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Plan Forestal de Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de enero de 2023, ha calificado y admitido a
tramite el Plan Forestal de Aragén, y ha acordado su tramitacién conforme a lo establecido en los articulos 234 y
235 del Reglamento de la Cédmara y su remisién a la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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I. ANTECEDENTES Y JUSTIFLCACIéN: REFERENTES, MOTIVOS Y OBJETIVOS PARA EMPRENDER EL
PLAN FORESTAL DE ARAGON

Procedimiento preceptivo para su elaboracion y aprobacién formal.

Se resumen a continuacién los requerimientos para formular un plan estratégico de la politica forestal
aragonesa, los procedimientos preceptivos de evaluacion ambiental estratégica, informacion y
participacion publica que se requieren para su formulacién y aprobaciéon formal, asi como el proceso
de elaboracién del Plan Forestal, sus contenidos y documentos.

I.1. RAZONES QUE JUSTIFICAN EL PLAN FORESTAL DE ARAGON: INSTANCIAS Y REFERENCIAS PARA
SU ELABORACION

éPor qué un plan forestal regional?

I.1.1. Requerimientos internacionales a nivel mundial para la formulacion de planes forestales
estratégicos de politica forestal

De conformidad con los compromisos internacionales derivados de los Acuerdos de Rio de Janeiro (1992) sobre
medio ambiente y desarrollo sostenible a nivel mundial, plasmados en los Convenios sobre Cambio Climdtico,
Desertificacién y Biodiversidad en los que los bosques juegan un papel esencial, y de acuerdo con los requerimien-
tos y recomendaciones del Foro Forestal de Naciones Unidas (UNFF) derivados de la agenda sobre bosques, se
insta a que todos los paises del mundo establezcan un marco estratégico de planificacion que defina una
politica forestal sostenible, legitima y eficiente que permita desarrollar normas, instrucciones, instrumentos
y directrices adecuadas para procurar el ejercicio de una ordenacién y gestién sostenible de los bosques vy tierras
forestales, asi como de sus recursos naturales renovables.

Los paises del mundo deberdn formular sus planes estratégicos de politica forestal sostenible para el
desarrollo de sus capacidades segin sus caracteristicas, necesidades e intereses, de una forma descentralizada y
progresivamente escalonada conforme a su propia configuracién institucional y sus propios dmbitos competenciales
de decisién a nivel nacional y subnacional, correspondientes a las diferentes escalas de planificacién, desde el
ambito estatal y regional hasta el dmbito local a nivel de monte («pensar globalmente para actuar localmente»).

Desde entonces, Naciones Unidas ha venido proporcionando directrices para el desarrollo de Planes Fores-
tales Nacionales (Directrices. Formulacién Programas Forestales Nacionales PFN, 1996.) para su aplicacién en
todos los paises y regiones del mundo, en cumplimiento de los requerimientos y compromisos internacionales, con-
forme a los principios universales de sostenibilidad y buena gobernanza aplicando los criterios de multi-
funcionalidad (usos miltiples, ordenacién forestal multicriterio, gestién multifuncional) y de biodiversidad (en-
foque ecosistémico, gestién sostenible de hdbitats forestales), a los que se afaden principios democrdticos de
transparencia, legitimidad y objetividad, o través de informacién publica y participacion social, asi
como compromisos institucionales, econémicos y financieros, incluidos mecanismos de evaluacién y revisién perié-
dica de la planificacién.

Las directrices de Naciones Unidas (Guia PFN. FAO, 2011) para la formulacién de una politica forestal
sostenible, legitima y eficaz, requieren proporcionar un marco legal apropiado para los bosques y tierras foresta-
les, trasladar los principios universales de gobernabilidad y sostenibilidad forestal, disponer la debida organizacién
y coordinacién de la administracién competente, acuerdos y mecanismos adecuados de colaboracién intersec-
torial, y procurar los compromisos presupuestarios y financieros suficientes para lograr la consecucién de
sus fines.
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REFERENTES GFS A ESCALA MUNDIAL

NACIOMNES UNIDAS
onNU
Convenios Mundiales “Rio” 1992

T f
DESERTIFICACION BIODIVERSIDAD S

CLIMATIOD

Dialoge Internacional sobre politica forestal

COMISION DESARROLLO SOSTENIBLE
FAD c oIMT

A 3
Panel /Foro Intergubernamental {1997)

FORD FORESTAL MUNDIAL (2000}

DIRECTRICES GFS CRITERIOS E INDICADODRES
Regionales, Nacionales y subnacionales C&I GFS

INFORMES FORESTALES NACTOMALES

~
9 PROCESOS REGIOMNALES CONTINENTALES
150 paises. 85% de los bosques dal mundo

mmmm

Las directrices vienen a recomendar que la configuracién y el ejercicio de una politica forestal adecuada,
bajo tales principios, ha de desarrollarse de una manera planificada, comprometida y consensuvada, de
forma que sea ambientalmente responsable y pueda ser verificable.

t

Que sea planificada significa que una politica forestal sostenible para ser eficaz no debe ser fruto de la impro-
visacién sino responder a una estrategia que disefie una trayectoria, defina un horizonte y responda a un plan
que establezca objetivos, retos, prioridades y plazos.

Que sea comprometida implica que se aplique por iniciativa de los gobiernos a través de las administra-
ciones publicas competentes y otras relacionadas o implicadas, mediante los compromisos presupuestarios y
financieros adecuados, debidamente programados.

Que sea consensuada implica que una politica forestal sostenible que sea legitima y objetiva, no debe ser im-
puesta por los gobiernos y administraciones publicas, sino ser informada y participada de modo que intervengan los
sectores y agentes econdmicos, ambientales y sociales implicados o interesados y sea fruto del didlogo, la negocia-
cién y el consenso.

Que sea ambientalmente responsable implica considerar los factores ambientales que forman parte
del escenario forestal e incorporar objetivos ambientales que procuren efectos positivos sobre el me-
dio ambiente con principios y criterios de sostenibilidad, multifuncionalidad y biodiversidad, proporcio-
nando un enfoque ecosistémico propio de los ecosistemas forestales.

Quue sea verificable significa que se dispongan mecanismos fiables de control del desarrollo de la planificacién
y ejecucién de la politica forestal disefiada, ha de ser revisable para adaptarse a las circunstancias en cada
tiempo, y evaluable mediante criterios e indicadores que sean homologables y contrastables para que permitan
el seguimiento de los progresos y resultados de la planificacién prevista, asi como la observacién permanente del
estado, dindmica, evolucién y tendencias de los bosques y tierras forestales.

En este contexto de politica forestal, medio ambiente y desarrollo sostenible a nivel mundial, bajo
los principios universales de gobernabilidad y sostenibilidad establecidos para los bosques y demds tierras foresta-
les, con criterios de legitimidad, multifuncionalidad y biodiversidad, estdn relacionados directamente con el desa-
rrollo de los objetivos y retos fijados para el siglo XXI en los tres convenios globales de Rio, en los que los bosques
juegan un papel esencial.
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A partir de entonces, en desarrollo de las directrices a nivel global para Bosques (Foro Forestal de Na-
ciones Unidas, 2000) en la Comisién de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, se emprendieron distintos pro-
cesos en 9 regiones biogeogrdficas de los 5 continentes para adaptar los estandares forestales na-
cionales en 149 paises de todo mundo: planes forestales nacionales (PFN), directrices, criterios e
indicadores de gestion forestal sostenible (GFS).

RECOMENDACIONES INTERNACIONALES GFS/PFN A ESCALA MUNDIAL
Implantacién de procesos GFS y PFN en las grandes regiones del mundo

Directrices, criterios e indicadores (GFS/PFN) homologobles y contrastobles en un marco planificado

Los PFNs come instrumentos de planificacion estratégica de la politica forestal

DESARROLLO PROCESOS REGIONES BIOGEOGRAFICAS CONTINENTALES

INICIATIVA © PROCESD n® paises | SEDE FUNDACIONAL REGION EIDGECGRAFICA

Process Pansurspen 41 Hakinki (Fnkanda), | Bosques ewropass boreakes v
1593~ templedos
Process de Montreal 12 Santiago de Chile, 1995 | Bosques templados de
Arvdrica, Asin v Peofice
QOIMT J ITTO 31 ‘fokoherma (lapdn) | Basquas Tropicales Neturales
13037
Propuest de Tarmpoon ] Tarapots (Perd) 19%5 | Cuenca Amazdnica
Dirganizacian Maderera Africana 14 Libreville [Gabén] 19% | Bosgues Tropicales de Africa
[nicetives e Zones fndes 30 Mairsii (Kera] 1955 | Africs Subeabarisns
Africanes
[ricizdve del Cercamo Criente an £l Cairo (Egipto) 1996 |Mome de Afica v Oriente
Frowima
Procese de Lepaterigue 7 Tegueigalpa [Herduras] | Ammerica Cantral
1957
[ricietiva del fsia Seca 9 hagel [Inda) 1999 | Basques Andas de fxia

1.1.2. Referentes y estandares forestales en el continente europeo: el enfoque paneuropeo de
los planes estratégicos de politica forestal (PFN)

Estos requerimientos y recomendaciones a nivel mundial para la planificacién y el desarrollo de politicas fores-
tales sostenibles, legitimas y eficaces, fueron recogidos por las sucesivas Conferencias Ministeriales sobre Protec-
cién y Desarrollo Sostenible de los Bosques de Europa, conocidas bajo la denominacién de «Proceso Paneuro-
peo Forest Europe», cuyas Declaraciones, Resoluciones, Direcirices, Criterios e Indicadores Paneuropeos de
Gestidn Forestal Sostenible, firmadas por mds de cuarenta paises del continente europeo, incluido el Estado Espa-
fiol y la propia Unién Europea, amparan el desarrollo de planes forestales nacionales y subnacionales o regionales
en el viejo continente mediante el denominado «Enfoque Paneuropeo PFN» que, entre otros, adopta los principios
de responsabilidad ambiental, legitimidad y transparencia.
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LOS SBOSQUES DE EUROPA. Palses participante s en & Proceso Pansuropeo,

1. Nbania 16, Georpis 31 Paises Bajos
“Forest Eumpe” 2 Andoire 17. Almmasia 32 Worunga
3. Aushts 18, Grecka 33 Polonia
Conferencias Ministeriales para la Proteccion |« Seioria 19. Vabicama 34 Partugal
de hs Bosqms de E“Np‘ 5, Belgica 20. Mungra as ﬂ-nanln.
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(escala continental) 7. uigarta 22 Niiands 37, Serbla y Manlenegro
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Paises obaervadora en ¢l Py ooiso Paneur opeo

L Austialla 6. China 11 Malasia
2. wal 7. Ghasa 12 Meeva Zelands
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MODELD DE REFERENCIA GFS PANEUROPEO
Implantacién Ordenacion y Gestion Forestal Sastenible

PROCESO PANEUROPED

Conferencias Ministeriales Prateccidn y Desarmollo Sostenible de Bosgues

Lisboa 1598

I Red 5 imiento Bo . 5 :
Helsinki 1993 FQUImisnta Basques Directrices operativas
MNrectrices GFS Criterios & indicadores

Directrices Biodiversidad CRI - GFS

Viena 2003, Varsovia, 2007, Oslo 2012, Madrid 2015

Enfoque Paneuropeo de los Planes Forestales Nacionales (PFN)

PRINCIPIOS DE LOS PROGRAMAS FORESTALES NACIONALES PARA EURDPA

1. Participacidn social
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3. Proceso rerabive a largo plazo, Vi 200

4. Creacion de capacidades, [ R, 31
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8. Reformas politicas e Instiucionales.

4. Enfoque par ccosistamas, Formuwizoian p establocimiznio de
10. Acoclaclonas para cu aplicaclén PFs en prives enrepeos

11. Conclenclacion pablica. |

k! MARCO INSTITUCTOMAL MARCO DE PLANIFICACIGON MARCO ECONOMICO MARCO DE EVALUACION ¥
SEGUIMIENTOD



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023 19879

1.1.3. Marco instrumental de referencia de la politica forestal y otras politicas sectoriales rela-
cionadas en la Unién Europea

Desde entonces, la Unién Europea dispuso su propia Estrategia Forestal (1998) y un Plan de Accién
Forestal (2007-2011), de manera que en el afio 2003, veinte paises de la UE-25 ya disponian de planes fores-
tales nacionales y subnacionales o regionales, o instrumentos equivalentes de planificacién estratégica
de la politica forestal de los estados, paises o regiones que les conforman, cada cual segin su propia configura-
cién institucional, su distribucién de competencias, sus capacidades, necesidades, objetivos e intereses. La Estrategia
Forestal Europea fue revisada en 2013 y actualmente se estd formulando la segunda revisién (2020).

ESTHAELTANIRES T AUSUE SR
RO PEANIOYENROVISHUO
FUig P2 (S, itplauds D proceso 2°

PIANIDEACCIONFORES  Revision EFE

Una nueva Estrategia Forestal de la Unién Eump;l
en favor de los bosques y del sector forestal COM 2013

Multi-annual Implementation Plan of the new EU Forest Strategy
CE SWD(2015) >

IAS DESARROLLO RURAL: Medidas forestales cofinanciables
Reglamento UE nuevo periedo cofinanciable 2014 - 2020

Casi todos los paises de la Union Europea
EOROPEAN SO disponen de planes estratégicos de politica
- forestal a nivel nacional y regional.

SUSTAINABLSE

PDRs-PAC post 2020 en proyeccion Plan Estratégico Nacional periodo 2021-2027

Ademds de medidas forestales en los sucesivos los Programas de Desarrollo Rural de la PAC, las ten-
dencias de la politica forestal de la Unién Europea desde comienzos de este siglo XXI se han dirigido al control de
la importacién y comercio legal de madera y productos derivados en los paises miembros, desde la aprobacién en
2003 del Plan FLEGT (Forest Law Enforcement, Governance and Trade) y de los Reglamentos (2173/2005;
1024,/2008) sobre licencias FLEGT y el Reglamento UE 995/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, tam-
bién conocido como EUTR, que regula y fomenta el comercio de madera de origen legal; reglamentos de obligado
cumplimiento para los paises miembros que fueron trasladados al ordenamiento juridico espafiol mediante la Gltima
modificacién de la Ley bésica de Montes espafiola en 2015.

Desde entonces el Plan Nacional de Control de la legalidad de la madera comercializada en Espafia asigna los
controles propietarios forestales, rematantes y agentes comerciales por comunidades auténomas, ejecutédndose en
Aragén el correspondiente programa regional.

Por ofra parte, en cumplimiento del Protocolo de Kioto sobre cambio climético, la UE ha dispuesto una normati-
va mediante la Decisién 529/2013/UE que regula el procedimiento de contabilizacién de las emisiones y absor-
ciones de las actividades del sector LULUCF que afecta a los montes y al sector forestal, y el Reglamento UE
2018/841 que regula las emisiones del sector LULUCF para el periodo 2021-2030 que dispone un nuevo método
de contabilizacién de emisiones que podria suponer un vector de impulso al sector forestal, dada su nueva y consi-
derable relevancia potencial en la contabilidad del balance de carbono.
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En este contexto de descarbonizacién de las fuentes de energia en relacién con el clima, tras el Paquete Euro-
peo de Energia y Cambio Climdtico 2013-2020, la Comisién Europea ha establecido el marco legal para lograr la
neutralidad climdtica para el aio 2050 mediante el Reglamento (UE) 2018/1999 de Gobernanza de la Unién de
la Energia y la Accién por el Clima, que modifica el Reglamento COM-2020 conocido como la «Ley Europea del
Climan.

Por su parte, se ha aprobado la Directiva (UE) 2018/2001 de Energia Renovable, que establece el objetivo
obligatorio para los paises de la Unién de alcanzar al menos el 32% de aporte de energias renovables para
2030, con el consiguiente efecto que tendrd sobre el sector de la biomasa forestal. Ademds, recientemente el Tri-
bunal de Justicia europeo ha desestimado una demanda interpuesta por varios particulares y ONG contra la con-
sideracién de la biomasa como energia renovable en la nueva directiva de la UE, confirmando asi la sostenibilidad
del uso energético de la biomasa y su neuvtralidad climdtica.

También en este dmbito europeo se ha reforzado el reconocimiento del papel esencial de los ecosistemas fores-
tales en la Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad, tanto la realizada para 2020 como la recién presentada con
horizonte a 2030 dirigida a su conservacién con el lema de la «vuelta a la Naturaleza», en la que los ecosistemas
forestales tienen mucho que ver.

Finalmente la aprobacién del Pacto Verde Europeo en 2019, cuyas disposiciones centradas en el cambio climé-
tico, la biodiversidad y la bioenergia van a afectar notablemente al sector forestal, en el que ademds se indica
claramente que se estd elaborando una Estrategia Forestal de la UE acorde con estas demandas y tendencias
emergentes que substituya a la de 2013, una vez concluido el Informe en 2019 sobre su progreso e implementa-
cién en el que ha participado el Instituto Forestal Europeo (EFI) entre ofras instituciones universitarias.

I.1.4. Antecedentes y referentes de planificacion estratégica de politica forestal en Espana. Mar-
co instrumental de referencia de politicas sectoriales relacionadas

La Administracién General del Estado Espariol emprendié la reforma de la politica forestal espafiola sucesiva-
mente mediante la Estrategia Forestal Espanola (1999) y el Plan Forestal Espafol (2002) amparados por
la Ley 43/2003 bdsica de Montes, modificada después por la Ley 10/2006 y més recientemente mediante la
ley 21/2015, que junto con la creacién del Consejo Nacional de Bosques, como 6rgano de consulta y represen-
tacién del sector forestal espafiol, hoy denominado Consejo Forestal Nacional (Real Decreto 1269/2018),
que en conjunto constituyen el nuevo contexto de la politica forestal espafiola en el transito al siglo XXI, trasladando
al dmbito espafiol los compromisos y referentes internacionales al respecto.

Con anterioridad y posterioridad a este marco estatal de referencia, todas las Comunidades Auté-
nomas espaiiolas han ido formulando su propio plan forestal o instrumento equivalente de planifica-
cién estratégica de su politica forestal autondmica, conforme a sus competencias, incluso algunas de ellas ya han
procedido a la revisién de sus planes forestales autonémicos para su adaptacién a las nuevas circunstan-
cias y exigencias, retos y oportunidades de futuro, que pueden servir de referencia para su proyeccién
en el Plan Forestal de Aragén, sobre todo los planes forestales autonémicos mds recientes y sus revisiones

Asi, Andalucia ha venido revisando su pionero Plan Forestal adapténdolo a los sucesivos periodos de financia-
cién de los Programas de Desarrollo Rural de la PAC y en 2019 la dltima revisién se proyecta a 2030. En la pre-
sente década, en 2013 fue aprobado el Plan de Accién Territorial Forestal (PATFOR) de la Comunidad Valenciana;
y en 2015 el primer Plan Forestal de las Islas Baleares para adaptarse a las demandas actuales y tendencias
emergentes, asi como mds recientemente la Agenda Forestal Navarra para 2019-2023 o el Manifiesto Forestal

Vasco de 21 de marzo de 2019 (Dia Forestal Mundial).
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Instrumentos de planificacldn estratégica de lo politicn forestal en lo Espafia de los autonomias

DESARROLLO DEL PROGRAMA ESPANOL DE POLITICA FORESTAL
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A nivel estatal, la politica forestal estd ademds relacionada con otras politicas sectoriales emergen-
tes donde los espacios y recursos forestales deben desempefiar un papel importante, empezando por la conserva-
cién de la naturaleza desde la Estrategia Espariola para la Conservacién y Uso Sostenible de la Diversidad Biols-
gica (1998) y después el Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (2011). La politica forestal en
relacién con el medio natural deberd ser coherente con la Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y de la Conec-
tividad y Restauracién Ecolégicas, de acuerdo con la Comunicacién de la Comisién Europea titulada: «Infraestruc-
tura verde: mejora del capital natural de Europa».

Por ofra parte, la politica forestal deberd ser acorde con ofras estrategias y planes estatales sobre el medio
ambiente, ¢l clima y las energias renovables. En este sentido, habrd que tener en cuenta el borrador del /I
Plan Nacional de Adaptacién al Cambio Climdtico (PNACC, 2021-2030), publicado recientemente por el Ministerio
para la Transicién y el Reto Demogréfico (MITECO) expuesto a informacién piblica en mayo de 2020, en continui-
dad de la Estrategia Espafiola de Cambio Climdtico y Energia Limpia Horizonte 2007-2012-2020, aprobada en 2007
por el Consejo de Ministros y el Consejo Nacional del Clima. En este contexto de cambio climdtico cobra especial impor-
tancia el Programa de Accién Nacional contra la Desertificacién (PAND) aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente
y Medio Rural y Marino, mediante la Orden ARM/2444/2008, de 12 de agosto, incluso el Plan Nacional de Acciones
Prioritarias (PNAP) contemplado en el propio Plan Forestal Espaiiol como instrumento estatal de politica forestal segin la
ley bdsica de montes.

En el contexto de energias renovables y neutralidad climatica, en marzo de 2020 a propuesta del
Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogrdfico (MITECO), se remitié a la Comisién Europea el Plan
Nacional Integrado de Energia y Clima 2021-2030 actualmente en la fase de consulta piblica del Estudio Ambien-
tal Estratégico (EAE) del plan, que define los objetivos de reduccién de emisiones de gases de efecto invernadero,
de descarbonizacién y de eficiencia energética y penetracién de energias renovables, que abre las puertas a la
incorporacién de la biomasa forestal, y plantea una fransicién energética con un hoja de ruta para la década
2021-2030 que tiene su origen en el Acuerdo de Paris del 2015.

Desde el Plan de Fomento de las Energias Renovables en Espaiia (1999), al amparo legal de la Directiva UE
2018/2001 relativa al fomento del uso de energia procedente de fuentes renovables, la Estrategia de Ahorro y Eficien-
cia Energética (2003) y después el Plan de Energias Renovables (PER 2011-2020) ya plantearon que en el afio
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2020 al menos el 20 % del consumo final bruto de energia en Espafia procediera de fuentes renovables, lo que ha
contribuido a un primer impulso en Espaiia de la utilizacién de la biomasa forestal con fines energéticos. El previsto
Plan Nacional Integrado de Energia y Clima 2021-2030 establece el objetivo vinculante de una cuota de al menos
un 32 % de energias renovables para 2030 en los paises miembros de la UE.

Ademds, comenzando el afio 2020 se produce el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la
Declaracion del Gobierno de Espaia ante la emergencia climatica y ambiental en respuesta al con-
senso generalizado de la comunidad cientifica que reclama una accién urgente para salvaguardar el medio am-
biente, la salud y la seguridad ciudadana, como proyecto de futuro en comin, segin los compromisos adquiridos
en la Agenda 2030, en la senda de la descarbonizacién a largo plazo del pafs, con el objetivo de lograr la neu-
tralidad climdtica a ser posible en el afio 2050.

Junto con las iniciativas de remitir al Parlamento el proyecto de Ley de Cambio Climético y Transicién Energéti-
ca, o de los Convenios de Transicién Justa, se plantean lineas prioritarias para incorporar los aspectos relativos a
la emergencia climética en todas las politicas piblicas, e integrar los recursos naturales y la biodiversidad en la
contabilidad nacional.

En este contexto, la solemne declaracién gubernamental incluye entre sus lineas prioritarias que el Gobierno
elaborard la Estrategia de Lucha Contra la Desertificacién y la Estrategia Forestal Espafiola y presentard en la
Conferencia de Presidentes la Esfrategia ante el Reto Demogrdfico, todas ellas relacionadas muy directamente con
la politica forestal, incluso la Estrategia de Turismo Sostenible prevista para antes del afio 2021.

Por su parte, los bosques y el sector forestal han de ser esenciales para el desarrollo sostenible del medio rural
ante su creciente despoblacién, incorporando la emergente bioeconomia forestal, disponiendo de referentes como
la Estrategia Espariola de Bioeconomia Horizonte 2030, con el sector agroalimentario y el sector forestal como
primeros beneficiarios.

Desde luego, la politica forestal jugard un papel esencial en la bioeconomia emergente que promueve una eco-
nomia baja en carbono y el uso de recursos biolégicos, entre ellos la biomasa forestal como fuente de energia
renovable (bioenergia) y productos de madera ya sea en la construccién sostenible o en la sustitucién de materiales
plésticos y ofros derivados del petréleo, incluso fibras de celulosa en la industria textil, como la del papel, asi como
otros productos forestales no maderables (resina, corcho, frutos, hongos y plantas silvestres) procedentes de recur-
sos naturales de origen bioldgico (bioproductos) en los montes.

La cercana relacién entre la politica forestal y el desarrollo rural también se aproxima al asentamiento de la
poblacién en el medio rural como pretende la Estrategia Nacional frente al Reto Demogrdfico, cuyas directrices
generales aprobadas por el Consejo de Ministros en 2019 fueron elaboradas por el Comisionado del Gobierno
frente al Reto Demogrdfico, cuyas funciones actualmente desempena la Secretaria General para el Reto Demogréfico
del MITECO.

En este aspecto, toda politica forestal deberd integrarse y complementarse con los diferentes instrumentos e
iniciativas que impulsen las administraciones en zonas rurales para la lucha contra la despoblacién, la moderniza-
cién, digitalizacién y diversificacién del medio rural, iniciativas canalizadas a través de la Secretaria General para
el Reto Demogrdfico (MITECO). En este contexto estatal y europeo de referencia debe integrarse la politica forestal
aragonesa, adecuando el Plan Forestal de Aragén a las demandas y tendencias emergentes.

I.1.5. Antecedentes y referentes de planificacion estratégica de la politica forestal aragonesa y
ofras politicas sectoriales relacionadas

Por su parte, la Diputacion General de Aragén elaboré entre 1997 y 1998 un Libro Blanco de la politica
aragonesa sobre el medio natural que proporcioné un diagnéstico previo y configuré la politica forestal y de
conservacion de la naturaleza de Aragén en aquel entonces, asi como el disefio de un esquema director del
Plan Forestal de Aragén.

Poco después, en base a aquellos trabajos previos, se formulé en 2001 un Plan de Accién Forestal y de Con-
servacion de la Biodiversidad (2002-2030) en Aragén que fue aprobado por el Gobierno y en las Cortes de Ara-
gén, con anterioridad al Plan Forestal Espariol (2002), a la ley 43/2003 de Montes modificada por la Ley 10/2006 y
después por la ley 21/2015, y al propio Decreto Legislativo1/2007 que aprueba el texto refundido de la Ley de Mon-
tes de Aragén, si bien el actual Plan Forestal de Aragén no se ha concebido como una revisién de aquel plan, pues,
entre ofras razones, afecta a un dmbito competencial distinto que excluye la conservacién de la biodiversidad, la orde-
nacién uso y gestién de las zonas Red Natura 2000 y los espacios naturales protegidos. El plan forestal actual se limita
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a actualizar la politica forestal aragonesa de acuerdo con los nuevos planes, estrategias y politicas emergentes relacio-
nadas con el sector forestal.

Sin perjuicio de que aquellos instrumentos de planificacién, en parte y en cierto modo, hayan podido servir de
referencia para el desarrollo de la politica forestal aragonesa, la realidad es que no tuvieron ningiin amparo legal,
puesto que en aquel entonces no se disponia de una ley de montes propia de Aragén y, en consecuencia, tampoco
se dispuso de un procedimiento administrativo y ejecutivo para su aprobacién formal, del que actualmente ya se
dispone.

!
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Para la redaccién del Plan Forestal de Aragén se han tenido en cuenta principalmente una serie de estrategias
que han sido elaboradas o estén siendo revisadas simultdéneamente a la tramitacién del plan, entre ellas se desta-
can las siguientes:
v/ Estrategia Aragonesa de Biodiversidad y Red Natura 2000. Horizonte 2030.
v/ Estrategia Aragonesa de Cambio Climdtico Horizonte 2030, aprobada por Acuerdo del Gobierno de
Aragén de 12 de febrero de 2019.
v’ Estrategia Aragonesa de Educacién Ambiental (2019).
v Plan de Medidas Urgentes para Reducir los Riesgos de Inundacién en el Tramo Aragonés de la Ribera
Aragonesa.

1.2. OBJETIVOS DEL PROCESO DE ELABORACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON
¢Para qué un plan forestal en Aragon?

Ante las actuales circunstancias de nuevas necesidades, riesgos y amenazas a nivel mundial, presididas por las
predicciones de cambio climdtico que afectan a todos los procesos ecoldgicos esenciales para la vida y, en
particular, a los ecosistemas forestales, asi como los nuevos objetivos previstos para atender a las demandas, y
tendencias emergentes sobre desarrollo sostenible y medio ambiente, en la senda de la transiciéon
ecolégica y energética hacia la descarbonizacion y la neutralidad climatica, en la actualidad se presenta
un nuevo marco internacional que afecta de lleno a la politica forestal en Europa, en Espaiia y en Aragén.

En este sentido, la politica y el sector forestal estdn directamente implicados en la proteccién y mejora del
medio ambiente, en la conservacion del patrimonio natural y la biodiversidad, en el desarrollo socio-
econémico sostenible del medio rural (bioeconomia «verde» y empleo «digno») en la mitigacién de los efectos
previsibles del cambio climdtico por los bosques como sumideros de carbono y fuentes de energia renovable
alternativa (biomasa), asi como en la construcciéon sostenible y el consumo responsable de productos
bioldgicos emergentes procedentes de recursos naturales renovables como son los productos forestales ecolégicos.

En consecuencia, al contrario que en otras zonas menos desarrolladas del mundo donde los bosques contindan
en regresién, sin embargo en Europa llevan ya décadas en expansién principalmente por el abandono de activi-
dades agrarias, y en algunos paises mediterrdneos como Espafia donde los recursos forestales se aprovechan muy
por debajo de su capacidad de renovacién y los espacios forestales se consideran sobre todo mds bien con fines
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recreativos y contemplativos, se trataria principalmente de recuperar el «rol» de los bosques como pro-
veedores de materias primas, sin perjuicio de sus servicios ambientales y sociales: hay que mantener
el equilibrio entre los tres pilares (econémico-productivo, ecolégico-ambiental y social-cultural) de la
sostenibilidad forestal como principio universalmente reconocido.

Con tales antecedentes y referentes, ante la necesidad de formular un plan forestal para Aragén conforme
a las circunstancias actuales, las demandas y tendencias emergentes, y el compromiso ante el pleno
de las Cortes, el Gobierno de Aragdn (DGA) por iniciativa de la entonces Consejeria de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad a través de la Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca, inicié durante 2016 la ela-
boracién del Plan Forestal de Aragén. Se comenzé redactando un diagnéstico técnico previo, y en 2017 se abor-
dé con cardcter preliminar un proceso de participaciéon civdadana que ha proporcioné algunos diagnésticos y
proposiciones sociales que se han considerado para incorporar al Plan Forestal de Aragén. Ademds, el pro-
ceso de elaboracién del plan forestal ha pretendido cumplir los requisitos y procedimientos precepti-
vos de evaluacion ambiental, informacion y participacién publica exigibles para su aprobacién
formal que se describen a continuacién.

1.3. REQUERIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PRECEPTIVOS PARA LA ELABORACION Y APROBACION
FORMAL DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

En cumplimiento de las resoluciones internacionales de Naciones Unidas, los paises incluidos en el Espacio
Econémico Europeo firmaron en 1998 el Convenio de Aarhus (Dinamarca) por el que se comprometen a garanti-
zar los derechos de los ciudadanos europeos a estar informados y participar activamente en la toma de decisiones
que afecten al medio ambiente y, en su caso, reclamar ante la justicia tal derecho de informacién y partici-
pacion publica. El espiritu de este convenio europeo requiere procurar la intervencién activa de los agentes im-
plicados o interesados antes de la foma de decisiones, durante el proceso de elaboracién del plan.

Tras la Decisién 2005/370/CE del Consejo de Europa que amparé la celebracién y ratificacién del Convenio
Aarhus en nombre de la Comunidad ademds de los paises firmantes, se procedié a su traslado a la normativa de
la Unién Europea que fue establecida al efecto por la Directiva 2003/4/CE sobre acceso a la informacién me-
dioambiental y por la Directiva 2003/35/CE sobre participacién del pdblico en la formulacién de determinados
planes y programas que afecten o puedan afectar al medio ambiente.

Posteriormente estas directivas se trasladaron al ordenamiento juridico espaiiol, mediante la Ley
27/2006, de 18 de julio, por la que se regularon los derechos de acceso a la informacidn, de participacién pdblica
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, que entré en vigor desde la fecha de su publicacién (BOE n.°
171, de 19 de julio de 2006) y establece los requisitos preceptivos para desarrollar los procedimientos de in-
formacion y de participacion publica que, en este caso, sirven de referencia para efectuar los trédmites corres-
pondientes durante el proceso de elaboracién, formulacién y aprobacién formal del Plan Forestal de Aragén.

Por su parte, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Montes de Aragén en su articulo 59 establece el procedimiento de aproba-
ciéon formal del Plan Forestal de Aragén, que en su apartado 2 dispone que: «la elaboracién del plan in-
cluird la consulta a las entidades locales, sin perjuicio del tramite de informacién publica previsto le-
galmente».

Ademds en su apartado 3 se dispone la intervencién de los érganos institucionales de consulta y re-
presentacion del sector forestal y de conservacién de la naturaleza, estableciendo que: «Con cardcter
preceptivo y previamente a su aprobacién, serd emitido informe por el Comité Forestal de Aragén y por el Con-
sejo de Proteccion de la Naturaleza, sin perjuicio de la formulacién del correspondiente informe de soste-
nibilidad ambiental en los términos que establezca la legislacién especifica», y también en su apartado 4 estable-
ce que: «Una vez aprobado por el Gobierno de Aragén, el plan forestal se someterd a debate en las Cortes de
Aragén».
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¢Como se ha elaborado el Plan Forestal de Aragon?

Un triple procedimiento participativo

Técnicos de la administracién promotora

1.3.1. Un procedimiento participativo de consultas previas institucionales y de participacién ciu-
dadana

Ante los requerimientos y procedimientos preceptivos exigibles para la formulaciéon y aprobacién formal
del Plan Forestal de Aragén, y tal y como ya se ha mencionado, se procedié durante 2016 a confeccionar un
diagnéstico técnico previo y se emprendié en 2017 con cardcter preliminar un proceso de participacion ciuda-
dana que ha proporcionado algunos diagnésticos y proposiciones sociales que han sido considerados para for-
mar parte del Plan Forestal de Aragén que definitivamente se apruebe.

Aunque para aprobar el Plan Forestal de Aragén la vigente ley de montes aragonesa requiere una consulta
previa a las entidades locales, sin perjuicio del trémite preceptivo de informacién piblica previsto legalmente, do-
da la importancia y trascendencia que se otorga a este plan, se decidié adoptar el espiritu «Aarhus» desarrollando
para ello un proceso previo de participacion civdadana que ha procurado la intervencién activa de entidades
y agentes sociales implicados o interesados durante el proceso de elaboracién del plan antes de la toma final de
decisiones.

A tal fin, el 14 de diciembre de 2016 la Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca del Departamen-
to de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en colaboracién con la Direccién General de Participacién Civdadana,
Transparencia, Cooperacién y Voluntariado del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales del Gobierno
de Aragén, emprendieron un proceso previo de participacion ciudadana sobre el Plan Forestal de
Aragén que se ha desarrollado durante el pasado afio 2017, mediante consultas a instituciones, organizaciones
y agentes sociales implicados o interesados en la politica forestal aragonesa, en base a un diagnéstico preliminar y
un esquema director de las previsiones del plan forestal presentado por la Direccién General de Gestién Forestal,
Caza y Pesca del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragén.

Fases del proceso de debate:
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Participac
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MAPA DE ACTORES

CONVOCADOS AL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACION DEL
PLAN FORESTAL DE ARAGON

Instituciones publicas, espacios naturales protegidos y 23
patronatos

Representantes entidades locales 2
Asociacion es de defensa del medio ambiente v del patrimonio 12
Universidad v centras de formacion e investigacion 12
Organizaciones profesionales agrarias, economia social y otros 10
agentes economicos y sociales

Colegios y asociaciones profesionales 11
sector forestal y de la madera 3
Federaciones y clubs deportivos 5
Entidades de desarrollo local 26
Proteccion civil 43
Turismo rural, agroalimentacion y otros B
Total 154

Entre las 154 entidades convocadas a intervenir en este proceso de participacién social, ademds de represen-
tantes de entidades locales y de desarrollo local, se convocé a agentes sociales, econémicos y ambientales repre-
sentativos del sector forestal y de la madera en Aragén, organizaciones profesionales agrarias y de economia
social, colegios y asociaciones profesionales, asociaciones de defensa del medio ambiente y del patrimonio, insti-
tuciones publicas, espacios naturales protegidos y patronatos, asi como proteccién civil, SEPRONA, universidad y
centros de formacién e investigacién, federaciones y clubs deportivos, turismo rural, o agroalimentacién, entre
otros, que proporcionaron algunos diagnésticos y proposiciones sociales que han sido consideradas para incorpo-
rarse al Plan Forestal de Aragén.

11 talleres de debate en las tres FASE DE DEBATE
provincias aragonesas /

Aporticri S beadin por al i pato e b oo
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a
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El proceso de participacién ciudadana fue conducido y evaluado por un equipo de mediadores espe-
cializados, expertos en dinamizacién y en el ejercicio de debates y dindmicas de grupos, en el planteamiento de
esquemas que procuren la resolucién de conflictos y la conciliacién de intereses. Con ello se ha pretendido que la
propuesta previa del Plan Forestal sea informada, debatida y consensuada por los agentes sociales, econémicos y
ambientales implicados que quisieron intervenir voluntariamente en el proceso participativo.

Este proceso voluntario de participacién social, previo y complementario a los procedimientos preceptivos
de consultas e informacion publica que serén necesarios llevar a cabo para la formulacién y aprobacién
formal del Plan Forestal de Aragén y su evaluacion ambiental, cumple més fielmente con el Convenio
Aarhus y las recomendaciones de Naciones Unidas (FAO) que requieren procesos participativos que se lleven
a cabo durante el proceso de planificacion de la politica forestal, de modo que permiten intervenir acti-
vamente a los agentes implicados o interesados, para tratar de alcanzar un consenso entre las partes sobre propé-
sitos y aspiraciones comunes y, a ser posible, se logre un pacto social negociado que permita alcanzar acuerdos y
compartir responsabilidades entre todos los involucrados.

Conviene recordar que los participantes en este proceso previo de participacién ciudadana, tras el proceso de
toma de decisiones que ha de llevar a cabo en el seno de la actual Direccién General de Medio Natural y Gestién
Forestal como administracién promotora del Plan Forestal de Aragén, adn tendrén la oportunidad de efectuar
las alegaciones que consideren oportunas o convenientes durante el tramite perceptivo de consultas e
informacién publica que se requiere efectuar para la aprobacién formal del plan, y todo ello sin perjuicio de
las consultas que considere oportuno realizar el érgano ambiental competente durante el procedimiento precepti-
vo de evaluacién ambiental estratégica del plan forestal que se requiere efectuar para su aprobacién formal.

1.3.2. Consultas e informacion publica requeridas por el procedimiento preceptivo de Evaluacion
Ambiental Estratégica del Plan Forestal de Aragon

Para poder aprobar el Plan Forestal de Aragén serd obligatorio llevar a cabo previamente el citado trémite
preceptivo de informacion publica y de consultas, pero ademds también se requiere emprender un pro-
cedimiento preceptivo de evaluacion ambiental estratégica de la propuesta del plan forestal, conforme
a la normativa autondmica vigente para la evaluacién de los efectos de determinados planes y programas sobre el
medio ambiente, entre cuyos requisitos también se requiere efectuar consultas e informacion publica.

En efecto, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén en su articulo
9 sobre informacién ambiental, participacién publica y sostenibilidad social, en su apartado 1 dispo-
ne que: «El departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, los organismos publicos a él
adscritos deberdn garantizar la participacién real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones en mate-
ria de medio ambiente, asi como el derecho de acceso a la informacién ambiental, en la forma y términos que se
establecen en la normativa que regula su ejercicio». A su vez, el articulo 14 de esta ley también dispone efectuar
consultas previas a la elaboracién del documento de alcance del estudio ambiental estratégico,
dirigidas a los destinatarios indicados para que, en el plazo méximo de un mes, formulen las sugerencias y obser-
vaciones que consideren oportunas.

Ademds, el articulo 16.1 establece que: «El promotor someterd la propuesta inicial del plan o programa, y
el estudio ambiental estratégico, a las consultas que se indican en el documento de alcance. Simulié-
neamente, mediante anuncio en el «Boletin Oficial de Aragén», y en su sede electrénica, someterd dichos docu-
mentos, y un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico, a informacién piblica por un periodo de cua-
renta y cinco dias hdbiles, salvo que la legislacién sectorial aplicable a la tramitacién y aprobacién administrativa
del plan o programa establezca otro periodo de informacién publica de mayor duracién».

Esta consulta deberd quedar acreditada, registrada y documentada, y se efectuard a las administraciones po-
blicas competentes y a las afectadas, asi como a las personas interesadas que serdn designadas por el érgano
ambiental competente para proporcionar en este caso la adecuada representacién y dimensién ambiental al proce-
so de planificacién forestal. Esta designacién de «personas legitimamente interesadas» también compete al 6rgano
sustantivo, el actual Departamento Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, o a la administracién promotora del
Plan Forestal, la actual Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal, de forma que se considera conve-
niente tratar de integrar ambos procedimientos de consulta.

Ademds el articulo 17.1. de esta ley dispone que: «El promotor elaborard la propuesta final de plan o programa
teniendo en cuenta el estudio ambiental estratégico, el resultado de las consultas y las alegaciones formuladas en el
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trémite de informacién publica a que se refiere el articulo anteriors. Finalmente, en el apartado 2 se establece que «E/
promotor remitird al érgano ambiental,...», entre otros documentos, «el resultado de informacién piblica y de las consul-
tas» asi como «la infegracién en la propuesta final del plan o programa de los aspectos ambientales,...» y del «resultado
de las consultas realizadas y cémo estas se han tomado en consideracions.

Por ofra parte, hay que tener en cuenta que la vigente ley de montes aragonesa, Decreto Legislativo 1/2017
que aprueba su texto refundido, en su articulo 59 sobre el procedimiento de aprobacién del Plan Forestal de Ara-
gén, apartado 3 dispone: «Con cardcter preceptivo y previamente a su aprobacién, serd emitido informe por el
Comité Forestal de Aragén y por el Consejo de Proteccién de la Naturaleza, sin perjuicio de la formulacién del
correspondiente informe de sostenibilidad ambiental en los términos que establezca la legislacién especificax.

1.3.3. Tramitacion administrativa y requisitos preceptivos exigibles durante el procedimiento de
evaluacion ambiental estratégica del Plan Forestal

La Unién Europea establecié la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio
de 2001, relativa a la evaluacién de efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, que pre-
tendia contribuir decididamente a la integracién de los aspectos y efectos ambientales y los resultados de la parti-
cipacién publica en procesos de planificacién estratégica, que fue trasladada al ordenamiento juridico espafiol por
la Ley 9/2006, de 28 de abril, con el mismo titulo que la normativa comunitaria, y que posteriormente ha sido
modificada por la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacién ambiental.

En este marco legal, la Comunidad Auténoma de Aragén ha dispuesto la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de
Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén que en su Titulo |, Capitulo | establece el régimen juridico aplicable a
la evaluacion ambiental estratégica de planes y programas que se someterdn al procedimiento or-
dinario (art. 11, apartado 1) aquellos que «... se adopten o aprueben por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén...», «...y cuya elaboracién y aprobacién venga exigida por una disposicién legal o regla-
mentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragén...», en cualquiera de los casos indicados en el articulo 11, o bien
por el procedimiento simplificado cuando cumplan lo establecido en su apartado 2.

La citada ley aragonesa de prevencién y proteccién ambiental dispone asi un procedimiento determinado para
la evaluacién ambiental estratégica de planes con caracteristicas y efectos ambientales como el plan forestal que se
pretende realizar y establece los documentos ambientales, tramites y plazos que han de seguir la adminis-
tracién ambiental competente y la administracién promotora del plan para la obtencién de la Declaracion Am-
biental Estratégica que permita la aprobacién formal del Plan Forestal de Aragén.

En este caso, el érgano ambiental competente para evaluar e informar sobre el plan forestal es el «Instituto
Aragonés de gestion Ambiental» (INAGA) y el 6rgano promotor ha sido la Direccién General de Gestidn
Forestal, Caza y Pesca del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, encargado de efectuar la
solicitud de inicio del procedimiento de evaluacién ambiental estratégica del plan forestal. Los documentos e infor-
mes ambientales preceptivos con los contenidos que la administracién ambiental competente establezca para un
plan de estas caracteristicas en base a lo dispuesto al efecto en la citada ley, deberdn formar parte integrante del
mismo y las consultas que sea preciso efectuar podrdn integrarse en el procedimiento de informacién publica que
haya que tramitar, teniendo en cuenta el proceso voluntario previo de participacién social.

La entonces Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca como érgano promotor del plan, procedié
a elaborar un documento inicial estratégico y oiro documento de avance como borrador del plan fores-
tal con las previsiones disponibles en aquel entonces, ambos documentos requeridos para el inicio de proce-
dimiento EAE que, dadas las caracteristicas del Plan Forestal de Aragén y conforme a lo dispuesto en el
articulo 11 apartado 1, se consideré més apropiado emprender el procedimiento ordinario.

El borrador o avance del plan forestal entregado entonces en mayo de 2018, justificaba su elabora-
cién y reunia los objetivos generales de la politica forestal aragonesa, los objetivos estratégicos y programdti-
cos del plan forestal con su estructura programdtica articulada en 5 ejes estratégicos de intervencién que
comprendian las principales lineas de accién y programas de actuacién que conformarian el plan, a la espera
de culminar el proceso de consultas de régimen interno en el érgano promotor, entonces la Direccién General
de Gestidn Forestal, Caza y Pesca, para proceder a la toma final de decisiones que concretaria las iniciati-
vas, medidas y acciones o actuaciones en cada uno de los programas y ejes.
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DOCUMENTO INICIAL EST}U’LTI:ZI.'E[CD
DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA

Documanto de avance del plan forestal aragonds

Maye JOLE
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA
PLAN FORESTAL DE ARAGON

ORGAND PROMOTOR
cedimiento

Departamento Desarrollo o Instituto Arag
Rural y Sostenib Solicitud inicio procedimiento Gestion Ambiental
i General Ge Avance (borrador) del plan
Documento inicial estratégico INAGA

Recibida la solicitud de inicio del procedimiento por el érgano promotor (Direccién General de Gestidn Fores-
tal, Caza y Pesca), el érgano ambiental INAGA emitié a finales de mayo de 2018 la nofificacién de inicio del
procedimiento ordinario, cuyo flujograma de tramites y documentos se muestra a continuacién en el esquema
gréfico adjunto, teniendo en cuenta el desarrollo del proceso de planificacién y los plazos requeridos para su formu-
lacién y aprobacién formal.

PROCEDIMIENTO'ORDINARIO
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA
PLAN FORESTAL DE ARAGON

Ley 11/2014, de Prevencian y Proteccion Ambiental de Aragon

v" Solicitud inicio procedimiento
v Awvance (borrador) del plan
v Documento inicial estratégico

ORGANO
PROMOTOR

Consultas prewvias {1 mes)
Documento de alcance (EAE]
mo 3 meses)

ORGANO
AMBIENTAL

¥~ ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATEGICO

ORGANO ;
(plozo mdximo 15 meses desde

PROMOTOR B =
notificacion documento alcance)

TRAMITE PRECEPTIVO INFORMACIOIN PUBLICA ¥ CONSULTAS
(pericdo exposicidn publica 45 dias)

EXPEDIENTE COMPLETO

ORGANO ~ Propuesta final de plan o programa.
PROMOTOR .. Estudio EIH‘I[]IE_'htEl Estr?‘teg:c:a._
“ Resultado de informacidn pdblicay consultas
Documento resumen incorporacion alegaciones

i _ v DECLARACION AMBIENTAL ESTRATEGICA
ORGANO
AMBIENTAL

1 4 Plozo maximo 4 meses desde entrega expediente completo
Publicacion B.O.A.
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En el plazo preceptivo, transcurridos tres meses, el Instituto Aragonés de Gestion Ambiental (INAGA)
como érgano ambiental competente a estos efectos, presenté la siguiente resolucién que incluye el denominado
Documento de Alcance que determina el contenido del Estudio Ambiental Estratégico que antes de 15
meses debe de presentar la Direccién General de Gestién Forestal, como érgano promotor del Plan Forestal de
Aragén, asi como el resultado de las consultas efectuadas a las instituciones, organismos y agentes consi-
derados implicados o interesados.

En consecuencia, la entonces Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca elaboré el correspondiente
Estudio de Evaluaciéon Estratégica del Plan Forestal de Aragén, conforme al contenido dispuesto por el
citado Documento de Alcance, y prepard una sintesis del mismo como resumen no técnico que preceptivamente
hay que presentar al INAGA.

ESTUDIO DE EVALUA'CIéN AMBIENTAL
ESTRATEGICA

DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

Expediente INAGA/500201/71/2018/04881]

Diciembre 2018]

Sin embargo, este documento no pudo ser finalmente entregado por el érgano promotor, al interrumpirse el
proceso de elaboracién del plan forestal y el procedimiento de su Evaluacién Ambiental Estratégica (EAE) en
2019. Tras las elecciones generales en Aragén y la formacién de nuevo Gobierno, se reanudé el proceso de ela-
boracién del plan forestal siendo el érgano promotor la nueva Direccion General de Medio Natural y Ges-
tion Forestal perteneciente al Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

Al agotarse los plazos preceptivos exigibles por la normativa aplicable (Ley 11/2014), hubo que reiniciar de
nuevo el procedimiento EAE en agosto de 2020 con el mismo documento de alcance del plan forestal como refe-
rencia aunque ya se disponia de un plan mds avanzado. Se inicid asi un nuevo expediente (INA-
GA/500201/71/2020/03249) con el Anuncio de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén (BOA n.° 166,
de 21/08/2020), procediendo a realizar las consultas preceptivas a los organismos implicados y emitiendo una
Resolucién con el resultado de las mismas y el contenido del Documento de Alcance para la elaboracién del Estu-
dio Ambiental Estratégico del Plan Forestal de Aragén. Se adjunta el registro de los documentos emitidos.

1.3.4. Revision y actualizaciéon del diagnéstico sobre el escenario y el sector forestal aragonés,
de su administracion y gestion

De acuerdo con el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragén, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de su articulo 57:
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«El plan forestal de Aragén se elaborard a partir de la informacidn sobre la situacién de los medios y recursos
naturales, su problemdtica, las demandas actuales y las tendencias futuras relacionadas con los montes, ...».

En consecuencia, la Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca procedié a elaborar un andlisis del
escenario y el sector forestal aragonés, en base a la informacién y las estadisticas disponibles, para la adecuada
revisién y actualizacién del diagnéstico realizado en 2016, entre ofros motivos, debido a que éste se considerd
insuficiente en el proceso de participacién civdadana anteriormente celebrado.

El exhaustivo andlisis y diagnéstico se elaboré sobre los siguientes aspectos mas significativos y representativos
del escenario y el sector forestal aragonés, cuyos documentos constituyen anejos a la documentacién del Plan Fo-
restal de Aragén y de los cuales se dispone de una sintesis y conclusiones, como resumen enfocado a la toma de
decisiones:

Andlisis y diagnostico del escenario y el setor forestal aragonés

EL ESTADO FORESTAL DE ARAGON LOS 5"’2"”’ FORESTALES EN LA
Estado actual, evolucién y tendencia de los CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDADY EL

espacios y recursos forestales de Aragén PATRIMONIONATURAL DE ARAGON

Superficies forestales y existencias moderables de los Servicios ecosistémicos, ambientales, recreativos,
bosques aragoneses (MFE / IFN) sociales y culturales de los espacios forestales

La multifuncionalidad de los montes arogoneses

EL ESCENARIO DE RIESGOS NATURALES ¥ EL ESTADO LEGAL Y SOCIOECONOMICO
AMBIENTALES EN LOS ESPACIOS FORESTALES | | Distribucién, régimeny estructura de la
propiedad forestal aragonesa,

Riesgos erosivos e hidrolégicos, fitosanitarios ¢ Escenario socioeconémicodel monte y el sector
incendios forestales y cambio cimético forestal aragonés

Lo evaluacién técnica, administrativa y econémica de los diagnésticos sobre la gobernanza, ad-
ministracién y gestién del escenario y el sector forestal aragonés se efectuaron durante el proceso interno de
participacién e infervencién de la administracién promotora del plan que se explica en el siguiente apartado y que
ha sido desarrollado para procurar la toma de decisiones sobre las medidas, acciones y actuaciones que debe-
rian incorporarse a cada uno de los ejes e instfrumentos de ejecucién de estrategias y planes o programas que
conforman la estructura del Plan Forestal de Aragén que en este documento se propone.

1.3.5. Proceso interno de participacion e intervencion de la administracion promotora del Plan
Forestal: evaluacion técnica, administrativa y economica para la toma de decisiones

En el marco de las politicas participativas que promueve la entonces Direccién General de Gestién Forestal,
Caza y Pesca, para dotar de mayor fransparencia, legitimidad y objetividad al proceso de elaboracién del
Plan Forestal de Aragén, ademds de la participacion ciudadana realizada, se consideré esencial procurar
también la intervencién activa de los técnicos y agentes de la administracién encargados de la tute-
la de los montes aragoneses, de su ordenacién y gestion forestal sostenible para incorporar sus opinio-
nes y criterios a la toma de decisiones.

En este contexto participativo de régimen interno, la Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca, pro-
cedié a la elaboracién de un diagnéstico preliminar confeccionado en primera instancia por técnicos de esta ad-
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ministracién forestal que fue incluido en el mencionado proceso de participacién ciudadana emprendido sobre el
Plan Forestal de Aragén, junto con una propuesta inicial del plan. Se trataba de un diagnéstico técnico preliminar
que hubo que revisar, tanto para ampliar e incluir diagnésticos sugeridos durante el proceso de participacién ciu-
dadana, como para su actualizacién y la reorganizacién de su argumento y redaccién.

Asi, al objeto de proceder a la toma de decisiones para la configuracién del plan forestal, se consi-
deré conveniente efectuar una evaluacion técnica, administrativa y econémica de la administracién y
gestién forestal mediante un proceso interno de participacion dirigido a los técnicos forestales y agen-
tes de proteccion de la naturaleza de la Direccién General de Gestién Forestal, Caza y Pesca, como entidad
promotora del Plan Forestal de Aragén y otras unidades administrativas implicadas del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad de la DGA, sin excluir la participacién de otras administraciones implicadas o relacionadas.

Este proceso técnico de evaluacién y participacion interna se desarrollé de manera que los técnicos y
agentes de esta Direccién pudieron intervenir en la elaboracién del Plan Forestal de Aragén para que lo puedan
adoptar como propio, les sirva de referente y se sientan participes y responsables de su desarrollo y ejecucién en el
dmbito de sus competencias, dotdndole asi de mayor objetividad y fiabilidad técnica y econémica en su
cumplimiento, al ser conocedores de la realidad de la situacién en su gestidn cotidiana, asi como de las deficien-
cias, necesidades y problemas que les afectan, y de las propuestas, iniciativas, medidas, acciones o actuaciones y
soluciones que consideren mds convenientes en el dmbito temdtico objeto de su gestidn.

Se trataba de conseguir que el Plan Forestal resultante no fuera tan sélo una mera iniciativa de la Direccién
General, que se disefia desde la Direccién Técnica Facultativa del Plan , sino que se genera desde cada uno de los
servicios o departamentos administrativos implicados, para que el resultado del plan sea una suma coherente de su
integracién en los diferentes aspectos temdticos de la administracién y gestién forestal, asi como el objeto de aque-
llas otras competencias en materia forestal que ostenten otras administraciones y organismos.

El proceso de participacién interna procuré la intervencién de todos los técnicos y agentes de proteccién
de la naturaleza, en primera instancia, mediante un cuestionario de opinion voluntario y anénimo dirigi-
do a todos ellos, que podia ser cumplimentado y entregado en papel o bien mediante correo electrénico. El cues-
tionario contenia 25 preguntas sobre el estado de los montes aragoneses, sus amenazas, problemas y conflictos,
su normativa, administracién, planificacién y gestion, los recursos disponibles, la divulgacién y comunicacion.

Ademds el cuestionario solicitaba entre 5 y 10 cuestiones clave para arbitrar una adecuada politica fores-
tal aragonesa e incluia 6 cuestiones de interés para la toma de decisiones, para lo que se proporcioné un
avance de la estructura del plan forestal articulado por ejes estratégicos y lineas de accién o programas de actua-
cién previos para la incorporacién de sus propuestas.

Ademés, para facilitar la integracién de diagnésticos (social, ambiental, técnico, administrativo y econémico) y
la consiguiente toma de decisiones que permitiese la configuracién del plan, se procuré la intervencion acti-
va de los técnicos responsables de las diversas dreas tematicas de administraciéon y gestiéon fores-
tal de la citada Direccién General asi como de otras unidades administrativas del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad implicadas en el dmbito forestal, especialmente en materia de conservacién de la naturaleza
y desarrollo rural.

Este proceso participativo de anadlisis, diagnéstico y de propuestas para la toma de decisiones
conducido por la Direccién Facultativa del Plan Forestal, se desarrollé mediante distintas sesiones temdticas de
trabajo presenciales y telemdticas, con cada uno de los técnicos responsables designados para las distintas
dreas temdticas o ambitos de gestion forestal. Se celebraron un total de 25 sesiones temadaticas de
trabajo sobre las diferentes dreas o dmbitos de la administracidn y gestién forestal, divididas en los correspon-
dientes bloques temdticos de referencia que se reflejan en la tabla de la pagina siguiente. Como resultado de
este proceso, se elaboré un documento de diagnéstico de la gobernanza, administracion y gestion
forestal, anejo al presente documento del Plan Forestal de Aragén.

El proceso interno de participacién e intervencién de la administraciéon promotora del Plan Forestal implica su
evaluacion técnica, administrativa y econémica, integrando la evaluacién social de la participacién
ciudadana y su preceptiva evaluacién ambiental estratégica, por lo que su resultado, ademds de haber sido
socialmente consensuado previamente, también se considera técnica, econémica y administrativa-
mente viable, asi como ambientalmente responsable al verse sometido al procedimiento de evaluacién
ambiental estratégica, en cumplimiento de los compromisos internacionales y la normativa aplicable al respecto,
proceso que se refleja en el esquema gréfico adjunto.
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Il. DISENO, ESTRUCTURA Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL PARA SU EJECUCION

Se presenta un avance resumido de la propuesta ejecutiva del Plan Forestal de Aragén, condicionada a la con-
clusién de los procedimientos preceptivos que se requieren para proceder a su aprobacién formal por Acuer-
do del Consejo de Gobierno de Aragén, tanto del procedimiento de Evaluaciéon Ambiental Estratégica del
Plan Forestal, como del tramite de informacién publica y consultas, asi como de los informes previos de los
érganos consultivos competentes (Comité Forestal de Aragon y Consejo de Protecciéon de la Naturale-
za), todo ello previo al debate al que ha de someterse en las Cortes de Aragén, conforme a lo establecido al efec-
to en los articulos 57 y 59 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragén.

I1.1. CONCEPCION, AMBITO Y ALCANCE DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 57 del Decreto Legislativo 1/2017 que aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Montes de Aragén, en su apartado 1 dispone que: «El plan forestal de Aragén,..., constituye
el plan director de la politica forestal de la Comunidad Auténoma» que se concibe pues como un plan estra-
tégico de la politica forestal regional.

II.1.1. Ambito territorial y competencial objeto del plan forestal

Por su parte, el apartado 1 del articulo 58 considera que: «El ambito de aplicacién del plan forestal de Aragén
es todo el territorio de la Comunidad Auténoma», si bien se entenderd que su ambito territorial corresponderd al
territorio forestal aragonés, es decir, el conjunto de aquellos terrenos que tengan la condicién legal de montes,
conforme a lo dispuesto en el articulo é del citado decreto legislativo del texto refundido de la Ley de Montes de
Aragédn.

Por otra parte, el @Gmbito competencial que serd objeto del Plan Forestal de Aragén corresponderd a las
competencias de administracion y gestion forestal airibuidas a la Direccién General de Medio Natural y
Gestién Forestal; considerando la caza como objeto de aprovechamiento, aunque la planificacién estratégica de la
actividad cinegética y piscicola no serd competencia ni objeto del Plan Forestal de Aragén.

1l.1.2. Dimensioén, caracter y efectos del Plan Forestal de Aragon

Segun lo dispuesto en el apartado 3 del citado articulo 58: «Los objetivos y directrices que contenga el plan
forestal serdn vinculantes y determinardn los planes de ordenacién y los instrumentos de gestién, asi como las ac-
tuaciones de las distintas Administraciones pUblicas del territorio con competencia en materia forestal». Asi, el gra-
do de definicién y alcance del Plan Forestal de Aragédn responde a la escala estratégica de planificacién que
corresponde al dmbito regional, enfendido como un plan marco director que organiza y programa la politica
forestal autonémica a escala regional, de manera que sirva de referencia para su posterior desarrollo territorial con
mayor defalle mediante instrumentos de ordenacién de los espacios y recursos forestales (PORF) para un dmbito
subregional a escala comarcal, asi como los planes de ordenacién y gestién forestal o acciones de ejecucién a
escala de monte o finca.

El Plan Forestal de Aragén tiene por objeto la configuracion de la politica forestal aragonesa, por
lo que no constituye un instrumento de ordenacién del territorio regional y, por tanto, su ejecucién no tiene efectos
directos sobre el territorio forestal. En cuanto a sus efectos, el Plan Forestal de Aragén tiene un cardcter
directriz cuyos objetivos seran vinculantes, pero no serdn necesariamente de obligado cumplimiento las
demds disposiciones o determinaciones (medidas/acciones/actuaciones) previstas, ni sus compromisos presupues-
tarios.

11.2. PRINCIPIOS ESENCIALES DE GOBERNANZA DE LA POLITICA FORESTAL Y CRITERIOS BASICOS
ORIENTADORES PARA EL EJERCICIO DE LA GESTION FORESTAL SOSTENIBLE

Los principios, directrices y criterios orientadores de sostenibilidad y gobernabilidad universal-
mente admitidos para procurar la conservacién, uso racional y gestién sostenible de los bosques y recursos foresta-
les, emanados de organismos de Naciones Unidas (FAO, Foro Forestal Mundial UNFF) para el desarrollo de las
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politicas y estrategias, planes y programas forestales nacionales (PFN) y subnacionales, que han sido trasladados a
Europa y Espafia, han de ser los fundamentos de la politica forestal espaiiola conforme a las normas y
acuerdos o compromisos internacionales suscritos por el Estado Espafiol, asi como las directrices, estrategias y
planes relacionados a nivel mundial y europeo.

En consecuencia, al objeto de proyectar el enfoque de gobernanza forestal que requieren las directrices inter-
nacionales para la formulacién de una politica forestal aragonesa a que sea integral y sostenible, legitima y eficaz
(Guia PFN. FAO, 2011), asumidos por la revisiéon de la Estrategia Forestal Espafiola post 2020 que adopta los
siguientes 3 principios fundamentales que han de regir la politica forestal espafiola definidos con sus corres-
pondientes criterios bdsicos orientadores para su aplicacién mediante el desarrollo del Modelo de Gobernanza
Forestal que se dispone al efecto para procurar el ejercicio de la gestién forestal sostenible.

@~ 1. Principio universal de sostenibilidad: conservacion y uso racional y sostenible de los
bosques y recursos forestales de forma que cumplan las funciones ecolégicas, productivas y sociales
que les son propias. Esta triple vertiente otorga a la sostenibilidad un cardcter tripolar por el cual se debe
asegurar la prestacién inherente y trascendente de los servicios ambientales, econémicos y sociales que
deben proporcionar los ecosistemas forestales.

La interpretacién para el continente europeo del principio universal de sostenibilidad de Naciones Unidas
se realiza mediante el concepto de gestion forestal sostenible: «La administracién y uso de los bos-
ques y tierras forestales en forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, ca-
pacidad de regeneracién, vitalidad y potencial para satisfacer ahora y en el futuro las funciones ecolégi-
cas, econémicas y sociales al nivel local, nacional e internacional, no causando dafio a ofros ecosistemas»
definido para Europa en la Resolucién H1 de la Il Conferencia Ministerial para la Proteccién de los Bos-
ques Europeos celebrada en Helsinki en 1993, dentro del Proceso Paneuropeo denominado «Forest Euro-
pe» que traslada las recomendaciones al respecto del Foro Forestal de Naciones Unidas (UNFF) al conti-
nente europeo.

Es decir, que se requiere una gestion forestal que sea ambientalmente responsable, econéomi-
camente viable y socialmente consensuada, que son los tres pilares inseparables enunciados
por Naciones Unidas para sustentar la gestidn sostenible de los bosques: si alguno de ellos es deficiente no
se sostiene el equilibrio.

El ejercicio de la ordenacién y gestién forestal sostenible debe efectuarse de manera que el uso y el disfru-
te de los espacios y recursos forestales no supere la capacidad de carga de los ecosistemas ni la capaci-
dad de renovacién de sus recursos, conservando su diversidad bioldgica y los hdbitats forestales en un es-
tado préximo a la naturaleza, procurando su persistencia, regeneracién natural y resiliencia para su ade-
cuada adaptacién al medio, manteniéndolos en un adecuado estado de salud y vitalidad sin afectar a
otros procesos ecoldgicos esenciales relacionados.

Este principio general de sostenibilidad preside y comprende a los demds principios y criterios de gober-
nanza del que forman parte, y se aplica mediante el siguiente criterio de convergencia multifuncional de
funciones, prestaciones y servicios de los bosques.

@ 2. La aplicacién del criterio de multifuncionalidad procura mantener el equilibrio multiple
que requiere el cumplimiento del principio de sostenibilidad.

< Criterio general de multifuncionalidad: por el que se entiende que los espacios forestales deben
considerarse ecosistemas de usos multiples que deben mantener un equilibrio funcional, en el que
convergen simultdneamente una pluralidad de funciones y prestaciones ambientales o ecolégicas, econé-
micas y sociales por lo que, en general, en principio y salvo excepciones, «no se consideran excluyentes
entre si, al margen de la prevalencia, predominancia o prioridad de alguna de ellas sobre las demdss.
(Criterio de convergencia multifuncional. «Rio+5» Naciones Unidas. Nueva York 1997).

En principio, todos los montes deben cumplir a la vez todas las funciones y servicios que
sean capaces de desempefar, ya sean para produccién, proteccién o conservacién; esto significa
que ningun bosque es solo productivo o protector, ya que una plantacién destinada a produccién no pue-
de evitar proteger el suelo o ser un hébitat de cria o refugio de fauna, como tampoco un bosque protegido
puede impedir que los arboles crezcan y por tanto produzcan madera, porque ello estd en su propia esen-
cia natural.

Su aplicacién requiere procurar la compatibilidad y persistencia sostenida de los bienes y servicios am-
bientales, econémicos y sociales de los espacios y recursos forestales que los montes puedan proporcionar,
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mediante el ejercicio de una gestién forestal sostenible en el marco de una ordenacién racional y eficiente
de los montes y recursos forestales.

El uso y manejo racional de los espacios y recursos forestales implica una ordenacién multiobjetivo
que procure una adecuada zonificacién de usos de los espacios y recursos forestales para establecer las
pertinentes prevalencias funcionales y usos preferentes por zonas homogéneas, segin sus grados de prio-
ridad, compatibilidad y de subordinacién, que permita una gestion forestal multifuncional o multicri-
terio (gestién multiusos).

Se trata de una cuestién de ordenacién de usos del territorio forestal en funcién de sus valores naturales
para la conservacién, los riesgos ambientales para la seguridad y los intereses socioeconémicos para la
generacién de empleo y actividades productivas, sobre todo en aquellas zonas sin excesivas restricciones
ambientales. Desde luego, la ordenacién, zonificacién y regulacién de usos y la jerarquizacién de priori-
dades y de criterios de aplicacién debe hacerse mediante instrumentos de planificacién forestal de dmbito
subnacional a escala regional o comarcal conforme establezcan las CC.AA.

La sociedad actual demanda que el buen gestor de un monte, ademds de un avezado selvicultor, sea
un gestor de hdébitats para el manejo responsable de la biodiversidad que alberga, y que también sea un
gestor multiusos que atienda a la vez tanto al uso y aprovechamiento racional de recursos forestales,
como a la prestacién de los miltiples bienes y servicios que como ecosistema forestal sea capaz de pro-
porcionar. Los bosques no son ejércitos de drboles tratados como un agrosistema o cultivo, sino como un
ecosistema complejo y dindmico en el que todos sus componentes estdn relacionados entre si.

Por tanto, el equilibrio éptimo entre hombre y naturaleza que precisa la sestenibilidad para procurar la
persistencia sostenida de un ecosistema forestal requiere manejar su multifuncionalidad, diversidad
y complejidad, para resolver el eterno dilema ecoldgico entre produccién y conservacién. Se trata de lo-
grar la persistencia sostenida mediante un equilibrio 6ptimo multiple que permita mantener la presta-
cién de la maxima diversidad de los bienes productivos y de los servicios ecosistémicos o ambientales y
socioecondémicos posibles, de forma que no altere ni el funcionamiento integrado del conjunto del ecosis-
tema ni las interrelaciones entre sus componentes.

3. Principio ético de respeto a la naturaleza y responsabilidad ambiental. Toda politica o
gestién forestal debe guardar el mdximo respeto por la naturaleza y el funcionamiento del ecosistema, de
tal forma que cumpla sus funciones ecosistémicas inherentes, y procure la evaluacién de sus repercusiones
y efectos o consecuencias sobre el medio ambiente.

La consideracién y perspectiva ambiental inherente a los ecosistemas forestales es obligada, por la cual
todo bosque o monte se entiende como un ecosistema dindmico, complejo e interdependiente con sus
componentes bidticos y abidticos, que desempefia funciones ecosistémicas esenciales para la vida y presta
servicios ambientales de interés general. Por ello, la politica forestal tiene una dimensién ambiental consus-
tancial que obliga a tener en cuenta en su desarrollo los factores, alternativas y efectos ambientales en su
disefio y aplicacién, lo que requiere asumir en todo caso objetivos de conservacién en la gestién de los
espacios y recursos forestales de todo monte, en general, y con cardcter prioritario de obligado cumpli-
miento en los espacios forestales protegidos, en particular. Debido a ello, la gestién forestal llevada a cabo
debe tener en cuenta las normas e instrumentos de conservacién, ordenacién y gestién de los recursos, es-
pecies y espacios naturales protegidos, del Plan Director de la Red Natura 2000 y de los planes de gestién
de las zonas de especial conservacién y proteccién incluidas y los planes de valores que afecten a montes
o espacios forestales protegidos, del mismo modo que la aplicacién de este criterio requiere la inclusién de
la gestién forestal sostenible como herramienta para su conservacién.

Criterio general de proximidad a la naturaleza y de conservaciéon de la biodiversidad:
por el cual se entiende que en todo caso se debe garantizar la conservacién y uso sostenible de la
diversidad biolégica que almacenan los montes como ecosistemas forestales, tanto de las especies de
flora y fauna silvestres o de los recursos genéticos que albergan, como de los hdbitats, ecosistemas y pai-
sajes de los que forman parte. Todo ecosistema forestal es un auténtico almacén de biodiver-
sidad que sirve de refugio a la vida silvestre, es decir, donde habita una gran diversidad de es-
pecies de flora y fauna silvestres, lo que implica considerar criterios ecolégicos y adoptar un «enfoque
ecosistémico» en la gestidn forestal sostenible, interpretada a tal fin como una gestién de hdbitats fores-
tales que, ademds de &rboles y arbustos o matorrales, contienen elementos abidticos y componentes biéti-
cos relacionados entre si mediante procesos ecoldgicos. Entre otras politicas sectoriales la politica fores-
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tal es esencial para la conservacion y utilizacion sostenible de la biodiversidad por la tras-
cendencia y relacién intima y directa que hay entre el medio natural y forestal, tanto porque los ecosiste-
mas forestales son los mayores depositarios de la biodiversidad terrestre, como también porque la gestién
forestal incide directamente sobre ellos y debe ejercerse con cuidado y respeto hacia la naturaleza. Esto
significa que en todo bosque o monte la gestién forestal debe ser préxima a la naturaleza, es decir, su uso
y gestién debe mantener una dindmica cercana al medio natural, mds ain cuando se trata de espacios fo-
restales protegidos. En todo caso, la gestion forestal debe ser siempre préoxima a la naturale-
za, ya que medio forestal y natural son conceptos equivalentes, si se entiende como terreno forestal todo
terreno ristico que no estd ni cultivado ni urbanizado y, por lo tanto, estd mds préximo a la naturaleza que
cualquier oftro lugar del territorio, de acuerdo con el articulo 5 de la Ley de Montes que establece la condi-
cién legal de monte: «terreno en el que vegetan especies forestales arbéreas, arbustivas, de matorral o
herbdceas, sea esponténeamente o procedan de siembra o plantacién, que cumplan o puedan cumplir
funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajisticas o recreativas». Un buen gestor
forestal en cualquier monte, debe ser un gestor de habitats. Se puede aplicar el viejo principio
forestal de «ayudar a la naturaleza sin enmendarla» bajo el criterio de «conservar aprovechando» inclu-
yendo la alternativa de «no intervencién» en determinados lugares, segin dénde, cudndo y cémo, pero no
como regla general.

@ 4, Principio democratico de legitimidad y transparencia. Se reconocerd el derecho de los ciu-

dadanos a ser informados y escuchados en asuntos que incidan en el medio ambiente (Convenio Paneuro-
peo Aarhus, 1998) para tener la oportunidad de intervenir activamente en la toma de decisiones, asi como
a involucrarse en el desarrollo y ejecucién de una politica forestal consensuada con los agentes implicados
o interesados del sector forestal y de conservacién de la naturaleza, de acuerdo con sus compromisos, in-
tereses y responsabilidades.
Este principio democrdtico participativo, descarta por tanto la imposicién unilateral de las disposiciones
medioambientales y, por tanto, de politica forestal, adoptadas por gobiernos y autoridades, como sucede
con las determinaciones de cualquier estrategia o plan forestal, anteponiendo el didlogo y la negociacién,
el consenso y el acuerdo o pacto social en la formulacién de la politica forestal espaniola y el desarrollo de
la Estrategia y el Plan Forestal.

< Criterio de corresponsabilidad, consenso y participacion social: para la aplicacién del princi-
pio anterior, la Revisién de la EFE adopta el principio democrdtico de legitimidad y transparencia que su-
pone procurar la informacién, participacién e intervencién activa de aquellas entidades y agentes sociales,
econdémicos y ambientales implicados o interesados en la politica forestal espafiola a nivel estatal, en su
desarrollo y ejecucién, conforme a la normativa europea y estatal aplicables sobre el derecho a la infor-
macién, a la participacién publica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Los agentes sociales implicados deben tener la oportunidad de intervenir activamente tanto en el diagndsti-
co de la situacién como en la propuesta de alternativas y soluciones, de modo que les permitan influir en
las decisiones y propuestas de politica forestal, tal como se procede para la presente Revisién de la Estra-
tegia Forestal Espafiola, mediante la debida informacién y las consultas preceptivas o las entidades
y agentes implicados.

Por lo tanto, el gestor forestal debe ser, ademds de un selvicultor responsable, un gestor multiusos de recur-
sos naturales renovables, de prestaciones y servicios ecosociales, y un gestor de hdbitats forestales y de la
biodiversidad que albergan, también debe ser un «gestor de consensos» manejados a través del dig-
logo y la conciliacién para lograr puntos de encuentro, compromisos y acuerdos entre las partes de mane-
ra que procuren pactos sociales sobre retos y aspiraciones comunes en materia de politica forestal.

La Revisién de la Estrategia Forestal Espafiola se obtiene mediante la objetividad que proporciona una
concurrencia de perspectivas y opiniones, una pluralidad de ideas y proposiciones o alternativas, en pri-
mera instancia mediante la intervencién activa de los responsables y técnicos especializados de 20 dmbi-
tos o dreas temdticas de la gestién forestal en los distintos departamentos implicados en la Administracién
General del Estado, proceso participativo interno del que se obtiene la propuesta inicial de la nueva Estra-
tegia Forestal Espafiola revisada (horizonte post 2020).

Conforme al procedimiento previsto para la Revisién de la EFE, la propuesta inicial serd expuesta a las
consultas preceptivas con las Comunidades Auténomas, de acuerdo con el procedimiento previsto para su
elaboracién y aprobacién en el articulo 29 de la ley de montes. Ademds, la propuesta serd sometida a
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consultas con representantes del sector forestal en el Consejo Forestal Nacional, como tal érgano de con-
sulta y representacién, creado por el Real Decreto 1269/2018 que determina sus funciones, composicién
y funcionamiento, con lo que la formulacién de la Revisién de la EFE para su aprobacién habrd sido obte-
nida por consenso, como resultado del didlogo y la negociacién.

11.3. MODELO DE GOBERNANZA DE LA POLITICA FORESTAL ARAGONESA

Conforme a las recomendaciones internacionales para la formulacién de politicas forestales sostenibles, legiti-
mas y eficaces, para el desarrollo de las capacidades propias de los paises, se requiere el ejercicio de un lideraz-
go y compromiso de los poderes piblicos a través de los gobiernos y de las administraciones competentes e impli-
cadas, de manera que procuren el desarrollo de un proceso democrdtico participativo que permita intervenir a los
agentes sociales, econémicos y ambientales implicados.

El desarrollo de la planificacién estratégica de la politica forestal debe ser un proceso iterativo de aprendizaje
que permita su evaluacién, seguimiento, verificacién y revisién periédica para poder adaptarse a las circunstan-
cias, demandas y tendencias que se presenten. De acuerdo con los requerimientos internacionales, la configura-
cion de la politica forestal aragonesa, ha de procurar un modelo de gobernanza con los siguientes
componentes:

Un marco legal vy fiscal propicio mediante el desarrollo normativo adecuado que procure iniciativas
y medidas legislativas, normas, instrucciones e instrumentos de ordenacién y gestién forestal sostenibles
como referentes técnicos y facultativos.

@Un marco institucional y administrativo que procure una adecuada organizacion, coordina-
cion y simplificacion administrativa, asi como acuerdos y mecanismos de colaboracion ins-
titucional y cooperacion intersectorial, disponiendo los drganos de consulta y representacién de in-
terlocucién con los agentes interesados.

gily Un marco instrumental programatico que proporcione una programacién temporal y presu-
puestaria y organice los instrumentos de ejecucion del plan que articule los ejes temdticos de inter-
vencién y programas operohvos de actuacién.

mmywmm

un proceso iterativo de aprendizaje y construccion, evaluable y revisable
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MARCO NORMATIVO ! ADMINISTRATIVO
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11.3.1. Referentes normativos, técnicos, facultativos e instrumentales

Segin las recomendaciones internacionales, el desarrollo de los referentes normativos, técnicos, facultativos e
instrumentales se efectia con las correspondientes normas, instrumentos, procedimientos, sistemas y estdndares
forestales, aplicable mediante el siguiente modelo de referencia para el ejercicio de la ordenacién y gestién fores-
tal sostenible:

gl Normas y documentos técnicos de referencia: instrucciones, prescripciones técnicas y fa-

cultativas, instrumentos de planificacién, ordenacién y gestion forestal sostenible o directrices y ma-
nuales de buenas prdcticas forestales.

gily Procedimientos de verificacién y control de calidad de la gestién forestal sostenible: do-

cumentos, actas, registros y protocolos requeridos mediante sistemas de auditoria y certificacién fo-
restal que verifiquen el cumplimiento de las normas, instrucciones e instrumentos de referencia.

gil; Observatorio permanente de bosques: sistemdtica de observacién, bancos de datos, cartografia

temdtica. Sistemas de evaluacién y seguimiento, mediante criterios e indicadores fiables, homo-
logables y contrastables (C&/ paneuropeos).
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El modelo de referencia para una buena gobernanza de forma que procure el ejercicio de la ordenacién y
gestion forestal sostenible se desarrolla instrumentalmente mediante los citados mecanismos, referentes y
estandares forestales a escala regional, y en el territorio segin los sucesivos dmbitos competenciales de deci-
sién y escalas de planificacién, de acuerdo con el modelo escalonado que se describe a continuacién.

11.3.2. El modelo escalonado de desarrollo territorial de la normativa y planificacion forestal
segun escalas y ambitos competenciales de decisiéon

Desde el ambito estatal se establecio un modelo escalonado de referencia para el desarrollo
territorial de la planificacién y ordenacién forestal a distintas escalas.

Tal como también se establecié en su dia en la Estrategia Forestal Espafiola (1999) y en el Plan Forestal Espariol
(2002), incluso en la propia Ley Estatal de Montes (2003, modificada en 2007 y 2015), se disefia un modelo «en
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cascadax» para un desarrollo territorial progresivo segin escalas de planificacion y ordenacion forestal
correspondientes a sucesivos @mbitos competenciales de decisiéon a nivel nacional, regional, comarcal y
local.

De acuerdo con este modelo bdsico escalonado de referencia establecido desde el dmbito estatal, las
normas, las prescripciones técnicas y facultativas, las instrucciones y los instrumentos de planifica-
cién, ordenaciéon y gestion forestal sostenible, se desarrollan segin las sucesivas escalas de planificacién:

= planificacién forestal estratégica (macro-planificacién) concebida a nivel nacional y regional
para la formulacién de planes forestales autonémicos en el marco del plan forestal estatal de
Espafia; a esta escala corresponde el Plan Forestal de Aragén.

— planificacién forestal tactica (meso-planificacién) referida a escala subregional para un é@mbito
comarcal correspondiente a los Planes de Ordenacién de los Recursos Forestales (PORF), y modelos de
gestion forestal de referencia.

= planificacién forestal operativa o ejecutiva (micro-planificacién) correspondiente a los planes de
ordenacion de montes o instrumentos equivalentes de gestion forestal sostenible referidos
a nivel de monte o finca forestal (condicién de monte ordenado).

REFERENTES NORMATIVOS, TECNICOS E INSTRUMENTALES

Normas, Lastriceiones e Lnetrimentos de Planificacion, Cradenacion y Sestion Fonestal Sostenible

MODELC BASICO DEDESARROLLO ESCALONADD EN GASACADA
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AMBITO NORMAS ESCEMARID FORESTAL PROGRAMAS ESC&!.#. DE
TERRITORIAL Directrices AGENTES INPLICADOQS PROYECTOS PLAHIFICACION FORESTAL
LD!EY;;':.I;"E; Todoal terrtero aspaal PLAN FORESTAL )
DELC. Gaobierna y representantes extstnkes DE ESPANA PLI'!'-N|F|C-_AC|DN
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prapietanos piblicos o particulares ) e (“MICRO™ planificacion)

11.3.3. El monte tipo: un modelo de referencia para los montes a cargo de la administracion fo-
restal aragonesa

La administracién forestal tiene la obligacién y responsabilidad de la tutela y conservacién de los mon-
tes publicos. Conviene recordar que, segin los datos que maneja la propia administracién forestal autonémica, la
propiedad forestal publica aragonesa se aproxima al millén y medio de hectareas y ocupa la
mayor parte (58,5%) del territorio forestal aragonés.

En especial, la administracién forestal aragonesa debe tutelar todos los montes y en especial velar por la
integridad, conservacion y uso sostenible de los montes publicos y privados cuya gestion esté a
su cargo, que en Aragén ocupan cerca de 1,25 millones de hectdreas casi un 48% de la superficie forestal ara-
gonesa, de manera que cerca de la mitad de los montes aragoneses estan gestionados a cargo de
la administracién forestal aragonesa, de los que mds de 1,1 millones de hectdreas son montes demaniales
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que integran el Dominio Publico Forestal en Aragén, casi todos ellos catalogados de utilidad publica que ocupan el
42% del territorio forestal aragonés y cuyos propietarios en su mayoria son los ayuntamientos titulares.

La distribucion de la superficie forestal arbolada y desarbolada que estd gestionada por la admi-
nistracién forestal competente en Aragdn muestra que mas de 745 mil hectareas de bosques, que ocupan
cerca de la mitad (mas del 48%) de la superficie de monte arbolado, estan gestionadas por la
administracién forestal autonémica, mientras que menos de la tercera parte (32%) del monte desarbola-
do son de gestidn propia a cargo de la administracién forestal, que ocupan menos de 335 mil ha. El resto
estdn a cargo de sus propietarios.

Mas de la mitad (54%; 653.478 ha) de la superficie forestal gestionada (1.215.567 ha) por
la administracion forestal aragonesa esta protegida, es decir, estd incluida en la Red de Espacios
Naturales Protegido y/o la Red Ecolégica Europea Natura 2000 que, en consecuencia, debe ser ges-
tionada con objetivos prioritarios de conservacién, a los que se subordinan los demds.

El monte desempefia funciones productivas, protectoras, ecosistémicas y recreativas que le son propias, propor-
cionando beneficios econémicos y prestando miltiples servicios ambientales, sociales y culturales
incluso espirituales que se consideran de interés general para la sociedad. La gestion de los montes a
cargo de la administraciéon publica debe ser un ejemplo que sirva de modelo de referencia para
el resto de los montes. En este contexto, la ordenacién y gestion sostenible y responsable de los montes
a cargo de la administracién forestal debe conjugar tanto los servicios ecosistémicos y ambientales que prestan en
beneficio de toda la sociedad, como las procurar los beneficios socioeconémicos en forma de rentas y empleo
para sus propietarios, la mayoria de ellos los ayuntamientos y los vecinos como beneficiarios.

El monte tipo aragonés debe ser un rmonte multifuncional en donde convergen todas las funcio-
nes, objetivos y usos, sin perjuicio de la prevalencia de alguno de ellos.

El monte tipo de referencia ha de aplicar el principio de sostenibilidad con un criterio multifuncional. El principio de
sostenibilidad universalmente admitido consta de tres pilares inseparables: ambiental, econémico y
social que responden al equilibrio que lo sustenta, sin que para ello se pueda prescindir de ninguno de ellos (son
como las tres patas de un taburete: si hay alguna més corta que otra se desequilibra, pero si falta una sola de
ellas, entonces no se sostiene).

El principio de persistencia sostenida de un recurso renovable se concibié hace mds de 3 siglos (Carlowitz,
1713) aplicado precisamente al aprovechamiento de los bosques, en particular de la madera, por el cual para la
sostenibilidad del recurso no se deberia aprovechar un volumen de madera mayor al crecimiento maderable del
arbolado. Se trataba de aplicar un criterio de cardcter financiero (para mantener un patrimonio no se puede gastar
mds de lo que rente) a la madera como recurso natural renovable, de modo que no se puede aprovechar més vo-
lumen madera de lo que crece el arbolado cada afio.

Pero este antiguo concepto de sostenibilidad «vertical», por cuanto que la persistencia se dirigia a un solo re-
curso, antes casi siempre la madera, pero en la actualidad se entiende mds bien una sostenibilidad «horizontal»
que implica extender la persistencia sostenida a ofros recursos forestales maderables y no maderables, ademds de
a otros multiples servicios ecosistémicos o ambientales y sociales.

En consecuencia, el cumplimiento del principio de sostenibilidad que debe presidir cualquier gobierno, manejo
y uso del monte, requiere adoptar el criterio de multifuncionalidad por el que los espacios forestales deben
considerarse sistemas complejos y dinémicos de usos multiples que reinen diversas funciones ambientales, eco-
némicas y sociales o culturales, que «no son necesariamente excluyentes entre si, al margen de la prevalencia de
alguna de ellas sobre las demds», de acuerdo con el criterio de convergencia multifuncional enunciado por
el Panel Intergubernamental de Bosques de Naciones Unidas («Rio + 5». Nueva York, 1997). Por ello, con cardcter
general, el monte tipo aragonés es un monte multifuncional, multiobjetivo o multiusos, condicionado
también por las alteraciones bioclimdticas previsibles en un contexto de cambio climdtico, lo que implica emplear
criterios para su prevencion y adaptacion.

La multifuncionalidad es inherente a todo monte, consustancial con su propia existencia y su
condiciéon de ecosistema forestal, entendido como un sistema complejo y dindmico que genera sinergias por
las cuales todos sus componentes estdn relacionados entre si mediante una relacién de interdependencia en benefi-
cio mutuo y del conjunto del ecosistema forestal, que encierra una pluralidad de valores (no-usos) y de recur-
sos susceptibles de usos multiples que por tanto proporcionan una gran variedad de bienes y de servicios de
diferentes tipos: ambientales o ecosistémicos, sociales o recreativos y culturales, productivos o econdmicos.
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La consideracién de monte multifuncional implica que esta amplia gama de funciones de produccion,
protecciéon y conservacion o recreo que desempefia, en general, convergen en todos los espacios foresta-
les cumpliendo simultdneamente miltiples objetivos ecoldgicos o ambientales, econémicos y sociales. Se trata de
funciones trascendentes pues proporcionan beneficios y servicios que van mds alld del propio monte que los gene-
ra, tanto en el espacio como en el tiempo, y que ademds son inherentes al monte por su propia naturaleza de ahi
su funcién social y su cardcter de interés piblico reconocidos en la legislacién forestal.

El objeto, uso y destino preferente de un monte puede ser productivo o protector, o bien para la conser-
vacién y mejora de la biodiversidad o el medio natural, pero el hecho de que ejerza su funcién principal y cumpla
su objetivo prioritario no impide el ejercicio y cumplimiento, en mayor o menor medida, de las demds funciones
y objetivos pues son inseparables entre si. En efecto, aunque sea un objetivo preferente productivo, como en
una chopera, no impedird que el arbolado proteja el margen fluvial o que actie de filtro verde, ni que anide avi-
fauna.

Se habra creado un habitat forestal al que se irdn agregando componentes de flora y fauna silvestres e in-
corporando funciones ecosistémicas y procesos ecoldgicos esenciales para la vida. Del mismo modo, aunque el
objetivo preferente del bosque sea protector o de conservacién, tampoco impedird el crecimiento de la biomasa
forestal en general y el arbolado en particular, pues en la esencia natural de todo arbol esta crecer y, por
lo tanto, producir madera.

Lla adecuada distribucién del régimen de usos de los espacios y recursos forestales es una cuestion de
ordenacion del territorio forestal, es decir, para mantener el equilibrio que exige la sostenibilidad, se requiere la
ordenacién del espacio forestal, antes que la ordenacién del aprovechamiento de los recursos forestales, pues ésta que-
da condicionada por el régimen de usos que aquella establezca. Por tanto, la ordenacion del territorio forestal
requiere una adecuada distribucién del régimen de usos del espacio forestal, de forma que se procure una
gestién multifuncional y una ordenacién multicriterio que permita organizar el aprovechamiento de los diferentes recursos
forestales segun la época del afio y el lugar donde se encuentren.

Se trata de ordenar el espacio forestal de manera que zonifique el territorio y se asignen usos preferentes,
subordinados, condicionados, compatibles e incompatibles por zonas homogéneas segin sus valores ecolégi-
cos y riesgos naturales o ambientales, en contraste con otras zonas «libres» de restricciones o limi-
taciones especificas, no sometidas a prevencién o proteccién especial. Asi en principio y como regla general,
ninguna funcién, servicio, objeto o uso debe ser excluido de antemano, aunque en algin caso pueda serlo cuando
exista incompatibilidad manifiesta con el fin principal; pero esto seria una excepcién que no puede ser la regla
general.

Ahora bien, el moderno principio de sostenibilidad se corresponde con el antiguo principio de persistencia
sostenida referido a la masa forestal, para cuya consecucién es imprescindible organizar en el tiempo y el espacio
la selvicultura adecuada, entendida mds bien como el cuidado, mejora y manejo de la cubierta arbérea que
constituye el soporte estructural que sustenta la arquitectura natural del ecosistema forestal que se trata de preservar
ante todo.

En efecto, la organizacién en el tiempo y el espacio de los tratamientos selvicolas se disefia para
asegurar la conservacion, mejora y regeneracion de la cobertura arbérea; bien es verdad que, aunque
el objetivo prioritario sea la conservacién de la biodiversidad o de un hdbitat forestal, como resultado de las inter-
venciones selvicolas programadas para el cuidado, mejora y renovacién del arbolado, se obtendran recursos fores-
tales maderables que constituyen una actividad productiva, en dreas protegidas subordinada y condicionada al
objetivo preferente de conservacién, siempre que aquella sea compatible con éste, segin cuando, dénde y cémo.

El concepto de sostenibilidad no se reduce simplemente a no superar la capacidad de carga del ecosis-
tema forestal o la capacidad de renovacién o regeneracién de algin recurso forestal aprovechable, casi
siempre madera, para su aprovechamiento sostenido, cuando no la fauna cinegética para un ejercicio ordenado
de la caza, incluso la fauna doméstica mediante una ordenacién silvopastoral de la carga ganadera en el monte,
sino que requiere garantizar la persistencia sostenida de los multiples bienes y servicios que prestan
los sistemas forestales.

El principio de sostenibilidad, asi considerado, integra inseparablemente los criterios de biodiversidad y multi-
funcionalidad, legitimidad y transparencia; la multifuncionalidad de los ecosistemas forestales, responde
a la prestacién de miltiples bienes y servicios del monte como almacén de madera y ofros recursos forestales no
maderables, de biodiversidad, de carbono y de energia, ademds de prestar ofros servicios ecosistémicos, ambien-
tales y sociales.
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11.4. LA FINALIDAD Y LOS OBJETIVOS DE LA POLITICA Y EL PLAN FORESTAL DE ARAGON

La finalidad del Plan Forestal de Aragén es conformar el marco director de la politica forestal de la Comunidad
Auténoma, como plan estratégico de la politica forestal regional.

11.4.1. Los objetivos generales de la politica forestal aragonesa que plantea el plan forestal

En aplicacién de los principios fundamentales y criterios orientadores adoptados en cumplimiento de los referen-
tes de politica forestal sostenible en el dmbito internacional y nacional, adaptados a las propias circunstancias,
necesidades y problemas que acontecen en torno a los montes y el sector forestal aragonés, se consideran los si-
guientes 10 objetivos generales («decdalogo») de la politica forestal aragonesa:

& Goarantizar la sostenibilidad de los espacios y recursos forestales del monte aragonés, compatibilizando
su valor medioambiental y socioeconémico, de modo que se puedan armonizar y equilibrar las mul-
tiples funciones, bienes, servicios y beneficios ambientales, econémicos y sociales que pro-
porcionan a la sociedad satisfaciendo sus demandas.

& Favorecer la contribucién de los ecosistemas y hébitats forestales a la conservacién de la naturaleza, la di-
versidad biolégica, la alternancia del paisaje y la mejora del medio ambiente, consolidando la transicién
ecolégica de la politica forestal mediante el enfoque ecosistémico de la gestién forestal sostenible y su multi-
funcionalidad.

& Mitigar los efectos del cambio climdtico reforzando el papel de los bosques como los dnicos sumideros natu-
rales de carbono gestionables, incrementando su capacidad de absorcién de carbono mediante las repoblaciones
forestales y la selvicultura adaptativa selectiva.

& Incorporar al sector forestal como estratégico en la bioeconomia emergente, la construccién sostenible y el
consumo responsable de productos forestales (bioproductos), recuperando su papel como proveedor de mate-
rias primas de origen bioldgico procedentes de recursos naturales renovables que proporcionan pro-
ductos ecoldgicos.

& Procurar un escenario normativo y financiero propicio, la simplificaciéon administrativa que faci-
lite la reactivacion del sector forestal aragonés y la movilizacién de recursos forestales, de modo que
contribuya tanto ol desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural, como a la proteccién del
medio ambiente y a la mejora de la calidad de vida.

& Integrarse en las politicas emergentes de transicién energética y descarbonizacién, promo-
cionando el uso y aprovechamiento sostenible de la biomasa forestal (bioenergia) como fuente de energia
renovable en sustitucién de materiales fésiles, sobre todo en zonas rurales préximas a dreas forestales de
montafia (economia verde de proximidad).

& Contribuir al desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural, favoreciendo la produccion
de materias primas y bienes primarios, sin perjuicio de la prestacién de servicios ecosociales esenciales, pro-
porcionando rentas y empleo verde a la poblacién rural.

& Favorecer el asentamiento de poblacién en el medio rural ante el reto demogrdfico que su-
pone su despoblamiento, aprovechando el alto potencial generador de empleo de las inversiones en los mon-
tes y de las actividades forestales.

& Adoptar lo programacién de la politica forestal aragonesa a los periodos de financiacién FEADER-
FEDER de la Unién Europea y, en particular, dentro del marco de aplicacién de los Programas de Desa-
rrollo Rural (PDR) y el Plan Estratégico Nacional (PAC-post 2020).

& Visibilizar el papel esencial de los bosques en la sociedad dando a conocer la gestion forestal sos-
tenible, ordenada y acreditada, que es ambientalmente responsable e imprescindible para la conservacién y
uso sostenible de los espacios forestales. Favorecer la participacién y gobernanza en la gestién y conserva-

cién de los montes aragoneses por parte de la sociedad.

11.4.2. Prioridades estratégicas de politica forestal en el marco del desarrollo sostenible del me-
dio rural y la proteccion del medio ambiente

Desde el punto de vista estratégico, el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén, con el fin de contribuir desarrollo sostenible del medio rural y a la proteccién del medio
ambiente, ha establecido los siguientes objetivos y prioridades estratégicas de politica forestal:

1. Configurar una politica forestal que asegure la coherencia de la gestién forestal con los objetivos
de las estrategias y prioridades politicas transversales y sectoriales de modo que contribuya,
en particular, a la lucha contra la despoblacién y el abandono del territorio, el desarrollo sostenible y la
lucha contra el Cambio Global que se traduce en crisis climdtica y pérdida de biodiversidad. Todo ello
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propiciando, a su vez, la mejora de la economia forestal y del monte en el nuevo paradigma
hipocarbénico y circular.

Simplificar los tramites administrativos relacionados con la administracién y gestién forestal para
la concesién de autorizaciones de aprovechamientos de recursos forestales y la consideracién de monte
ordenado para poder percibir ayudas pdiblicas.

Modernizar y adecuar la Gobernanza Forestal para adecuar la gestién forestal a la realidad so-
cioecondmica y politica actual, fomentando el desarrollo de los instrumentos de planificacién de la
gestion forestal y los sistemas acreditados de certificacion de gestion forestal sostenible.

Potenciar una gestién forestal basada en la cooperacién con las Administraciones Locales y los
agentes privados. Todo ello promoviendo férmulas innovadoras en el marco de la vigente Ley de Montes
de Aragén.

Impulsar la 1+D+i forestal sobre la base de la cooperacién con el sistema de investigacién piblico y pri-
vado no sélo en el dmbito tecnolégico sino también en el social e institucional.

Promover una politica de prevenciéon de incendios basada en la planificacién, que garantice la
eficiencia en las actuaciones y que integre usos del territorio clave como el agricola y el ganadero, asi co-
mo politicas sectoriales como el urbanismo, la ordenacién del territorio, la evaluacién de impacto ambien-
tal y la educacién.

Consolidar un nuevo modelo de operativo de prevencion y extincion de incendios fores-
tales, profesionalizado, contratado los 12 meses del afio tal y como prevé la Ley de Montes de Ara-
gén, de manera que se garantice una adecuada formacién y especializacién del personal, asi como una
mayor capacidad de ejecucién de actuaciones de prevencion.

Incremento de la gestion forestal de las masas forestales ubicadas en el Dominio Publico
Hidraulico mediante el impulso de la cooperacién con los Organos de Cuenca.

Reorientacién de la gestién forestal de los pastos (ordenacién silvopastoral) dirigida a la conservacién de
los mismos y a la ganaderia extensiva.

Garantizar el aprovechamiento econémico racional y sostenible de los recursos foresta-
les y del monte contribuyendo con ello a los propios objetivos de conservacién intimamente vinculados a
estos mismos recursos.

Con tales premisas, se establecen los siguientes objetivos estratégicos que configuran los ejes de inter-
vencion que articulan el Plan Forestal de Aragén.

11.4.3. Objetivos estratégicos del Plan Forestal de Aragon

En el marco de los referidos objetivos generales de la politica forestal aragonesa, se establecen los siguientes
objetivos estratégicos como retos a lograr por el Plan Forestal de Aragén:

&

4

Fomentar el desarrollo de instrumentos de la planificacion y certificacion de la gestion forestal sos-
tenible, simplificar la tramitacién administrativa de modo que favorezca la movilizacién de recursos fo-
restales en los montes aragoneses y facilitar la reactivaciéon del sector.

Mejorar la contribucién de los montes aragoneses a la conservacidn de la naturaleza, la biodiversidad y el
patrimonio natural aragonés, la conservacién y mejora de los recursos genéticos forestales, la prestacién de
servicios ambientales relacionados con el cambio climdtico y las energias renovables, asi como ofros servi-
cios sociales, recreativos y culturales.

Procurar la adecuada salud, vitalidad, proteccion, seguridad y defensa del monte ante riesgos
naturales y ambientales que les amenazan provocados por el cambio climdtico, los procesos erosivos e hi-
drolégicos, los incendios, las enfermedades y plagas forestales.

Favorecer el desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural y la fijaciéon de su pobla-
cion a través del monte, procurando actividades productivas que generen rentas y empleo a las
zonas mds deprimidas de montafia, mediante la movilizacién de tierras y recursos forestales inu-
tilizados para, la dinamizacién de la propiedad forestal para impulsar la reactivacion del sector fo-
restal aragonés, su tejido empresarial e industrial de modo que su incorporacién a la bioeconomia
verde y la economia circular.

Promover el adecuado desarrollo y mejora del conocimiento y de la cultura forestal aragonesa
favoreciendo el acceso piblico, la reutilizacién de la informacién y la visibilidad del sector foresta
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mediante nuevas tecnologias y el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén, y procurando
canales y estrategias de informacién, divulgacion y comunicacion, iniciativas y programas de edu-
cacion, formacion y capacitacion forestal, asi como de investigacion, innovacion desarrollo
tecnolégico y emprendimiento forestal.
& Disefiar un modelo de gobernanza de la administracién y gestién forestal que disponga los ins-
trumentos necesarios para garantizar el ejercicio de la gestién forestal sostenible y promocionar la certfifica-
cién forestal, disponiendo el marco normativo y administrativo, de colaboracion institucional y
sectorial adecuado para su conservacién y desarrollo sostenible, asi como los compromisos presu-
puestarios y financieros para el cumplimiento de sus fines.
La consecucién de estos obijetivos estratégicos se efectuard mediante los correspondientes ejes estratégicos
de intervencién que han de conformar y articular la estructura proyectada del Plan Forestal de Aragén y que a su
vez han de agrupar los programas de actuacién y lineas de accién que lo desarrollan.

11.4.4. Objetivos programaticos del Plan Forestal de Aragon

Para el cumplimiento de cada uno de los objetivos estratégicos que pretende alcanzar el Plan Forestal de Ara-
gén para su adecuado desarrollo y ejecucidn, se desglosan los siguientes objetivos programadticos o temati-
cos:

& Para fomentar el desarrollo de instrumentos de la planificacién y certificacién de la gestion forestal sosteni-
ble en montes piblicos y privados, y simplificar la tramitacién administrativa de modo que favorezca la
movilizacién de recursos forestales en los montes aragoneses, se pretenden lograr los siguientes objetivos
programaticos:

L Impulsar desarrollo territorial de la planificacién forestal aragonesa y los. instrumentos de or-
denacién y gestién forestal sostenible.

. Disponer herramientas que impulsen la planificacién y la gestién forestal a los propietarios fo-
restales municipales y privados.

« Desarrollar aplicaciones informaticas que faciliten la elaboracién, tramitacién y aprobacién
de instrumentos de gestién forestal.

. Establecer procedimientos de inspeccién, control y seguimiento de los instrumentos de planifi-
cacién, ordenacién y gestién forestal sostenible.

« Simplificar los tramites administrativos para agilizar las autorizaciones en montes.

& Para mejorar la contribucién del monte aragonés a la conservacién de la naturaleza y a la presta-
cién de otros servicios ambientales, se pretenden lograr los siguientes objetivos programaticos:

L Procurar una adecuada conservacion y mejora de la biodiversidad forestal y la multifun-
cionalidad del monte aragonés como ecosistema y hébitat forestal.

. Ejercer una gestion forestal sostenible para garantizar la conservacién activa de los espacios
forestales protegidos y la Red Natura 2000.

. Consolidar y mejorar la contribucién del monte y el sector forestal aragonés a la absorcion de car-
bono y la mitigaciéon de emisiones contaminantes frente al Cambio Climético contribuyendo a la
neutralidad climdtica y la descarbonizacién.

t Garantizar la conservacion y mejora de los recursos genéticos forestales del monte arago-
nés favoreciendo su resiliencia y adaptacién al medio natural.

. Facilitar el uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragén.

& Para procurar la adecuada salud, vitalidad, proteccién, seguridad y defensa del monte arago-

nés, se pretenden lograr los siguientes objetivos programaticos:

. Ejercer una gestién forestal activa adaptativa ante previsibles alteraciones climaticas.

L Asegurar el papel protector del monte aragonés para reducir los riesgos erosivos e hidrolégicos y pro-
curar la restauracién forestal de dreas quemadas o degradadas.

. Adoptar medidas fitosanitarias que mejoren la salud, vitalidad y resiliencia de las masas forestales que
infegran el monte aragonés ante previsibles ataques de agentes patégenos o alteraciones medioambien-
tales y su adaptacién al cambio climético.
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™

Implementar las medidas necesarias para fomento de la prevencién de incendios forestales y para go-
rantizar una actuacién efectiva y coordinada de los medios y dispositivos de extincién.

& Para favorecer el desarrollo socioeconémico sostenible del monte y la propiedad forestal aragonesa
y su incorporacién a una economia verde de futuro, se pretenden lograr los siguientes objetivos pro-
gramaticos:

™

Impulsar y fomentar del tejido empresarial e industrial para la reactivacién del sector forestal aragonés
(bioeconomia verde circular) como estratégico en el medio rural.

Revalorizar y mejorar la capacidad productiva de los montes, la calidad y comercializacién de produc-
tos forestales, promocionando y dinamizando el mercado de productos forestales: una mayor producti-
vidad del monte aragonés.

Dinamizar y concentrar a la propiedad forestal privada, promocionando una cultura forestal asociativa
para mejorar la gestién forestal (selvicultor activo) y reducir el abandono del monte.

Favorecer la movilizacién de recursos forestales y puesta en valor del monte aragonés, asi como la con-
centracién y dinamizacién de la propiedad forestal.

Fomentar el aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos cono fuente alternativa de
energia renovable.

Mejorar la rentabilidad de las choperas a cargo de la administracién forestal aragonesa y trasformar
las menos rentables en sotos de ribera y zonas recreativas.

Fomentar la ganaderia extensiva en el monte aragonés como herramienta de prevencién de incendios
forestales, conservacién de la biodiversidad y usos tradicionales.

& Para promover la mejora del conocimiento del monte y una adecuada cultura forestal aragonesa
y favorecer el acceso publico a la informacién forestal, se pretenden lograr los siguientes objeti-
vos programadticos:

™

&

&

Favorecer el acceso publico y la visibilidad del sector forestal la reutilizacién de la informacién y la vi-
sibilidad del sector forestal en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén, procurando canales
de informacién, divulgacién y comunicacién forestal mediante nuevas tecnologias.

Adecuar los programas, materiales y métodos de educacién, formacién y capacitacién forestal, tanto en
la administracién, como en los propietarios y empresarios del sector.

Fomentar la investigacién, innovacién, desarrollo tecnoldgico y emprendimiento forestal mediante pro-
yectos experimentales innovadores.

& Para desarrollar un modelo de gobernanza del monte aragonés que garantice el ejercicio de la
ordenacién y gestién forestal sostenible, se pretenden lograr los siguientes objetivos programadticos:

&

Proporcionar un marco legal adecuado en materia forestal, propiciando iniciativas legislativas y em-
prendiendo el desarrollo normativo reglamentario preceptivo.

Disponer las normas, instrucciones, prescripciones técnicas y facultativas, y los instrumentos de planifi-
cacién, ordenacién y gestion forestal sostenible, asi como directrices, guias y manuales buenas practi-
cas forestales.

Mejorar disponibilidad y transparencia de la informacién y estadisticas forestales creando el observato-
rio forestal aragonés mediante un sistema de informacién geogrdfica, cartografia y banco de datos del
medio forestal, asi como un fondo documental de los montes y vias pecuarias de Aragén.

Procurar la defensa y seguridad juridica de la propiedad forestal piblica, y del dominio piblico de las
vias pecuarias, su clasificacién y consolidacién, asi como su adecuacién a usos compatibles de conser-
vacién de la biodiversidad y uso recreativo.

Disponer la adecuada organizacién y coordinacién administrativa, en el seno del departamento compe-
tente en materia forestal y conservacién de la naturaleza, procurando la dotacién de los recursos huma-
nos necesarios.

Favorecer la debida cooperacién institucional mediante acuerdos o mecanismos y procedimientos de
coordinacién interadministrativa con ofras direcciones y departamentos implicados o relacionados.
Facilitar acuerdos y establecer mecanismos de colaboracién y representacién sectorial para favorecer la
interlocucién con los agentes interesados.
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La consecucién de estos objetivos programaticos se procurard disponiendo las lineas de accién o pro-
gramas de actuacién correspondientes que agrupen las medidas y acciones o disposiciones que se deter-
minaron en la toma de decisiones y que se incorporan al Plan Forestal de Aragén.

I1.5. LA CONFIGURACION Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

Conforme a lo dispuesto en el articulo 57.2 de la Ley de Montes de Aragén (D.L. 1/2017), el Plan Forestal de
Aragén: «determinard las directrices, programas, actuaciones, medios, inversiones, fuentes de financiacién y cro-
nograma de ejecucién, asi como los mecanismos de seguimiento y evaluacién necesarios para su cumplimiento».

Para alcanzar los objetivos estratégicos que se pretenden, se conforman 6 Ejes estratégicos, que configuran
la estructura del Plan Forestal de Aragén para su desarrollo mediante 32 instrumentos de ejecucién
que articulan las diferentes lineas de accion, estrategias o programas temdticos para la consecucién de
los objetivos programdticos que se persiguen, cada uno de los cuales comprende las disposiciones, medidas y
acciones o actuaciones que se requieren para alcanzarlos. El conjunto de estas lineas de accién y programas ope-
rativos contienen en total 141 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones de las que se consideran
72 prioritarias (més de la mitad, 51%) que deberdn ejecutarse a ser posible durante el primer periodo de apli-
cacién del plan forestal y, en todo caso, durante su vigencia prevista para 10 afios.

1.5.1. El diseiio de la estructura que configura el Plan Forestal de Aragén: ejes estratégicos de
intervencion

En cumplimiento de los objetivos estratégicos antes sefialados, al objeto de disefiar la estructura del engra-
naje que configure el plan forestal regional se disponen los correspondientes 6 ejes estratégicos de inter-
vencioén presididos por un Eje «0» transversal con cardcter prioritario, y que son los siguientes:

. EJE «0»: Fomento y desarrollo de la planificacion forestal de Aragén. Simplificacion admi-
nistrativa.

. EJE I: Conservacion de la biodiversidad forestal y el patrimonio natural aragonés. Servicios
ecosistémicos, ambientales y sociales que proporcionan los espacios y recursos forestales.

. EJE ll: Prevencion, proteccion, salud, seguridad y defensa del monte aragonés ante ries-
gos naturales y ambientales.

« EJE lll: Incorporacion del sector forestal aragonés a la bioeconomia (economia y empleo
verde) para su desarrollo socioecondomico sostenible. Valorizacion del monte, movilizacion
de recursos forestales y la propiedad forestal.

. EJE IV: Desarrollo y mejora del conocimiento, la informacién y la cultura forestal aragonesa.

t EJE V: Modelo de gobernanza del monte aragonés. la administracién, planificacién, or-
denacién y gestion forestal sostenible.

El disefio de la estructura del Plan Forestal de Aragén responde a una configuracién similar a las
articuladas en los Gltimos planes forestales autonémicos elaborados, como el Plan Forestal de las Islas Baleares
(2015), el Plan Forestal de Galicia (2017, en revisién) o la Agenda Forestal Navarra para 2019-2023, incluso
resulta muy parecida a la estructura prevista de la Estrategia Forestal Espariola (2020) y del Plan Forestal
Espaiiol que se encuentran en proceso de revisidn, y que han servido de referencia para configurar la estructura
del plan forestal.

Se adjunta un esquema grdfico que ilustra el disefio de la estructura del Plan Forestal de Aragén como un en-
granaje que refleja la interrelacién existente entre los ejes.
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11.5.2. Articulacion del Plan Forestal de Aragon: los instrumentos de ejecucion. Estructura pro-
gramadtica

En cumplimiento de los objetivos programdticos previstos, en cada uno de los 6 ejes estratégicos dispuestos se
articulan los siguientes 32 instrumentos de ejecucién que comprenden directrices, estrategias, programas
operativos o planes tematicos y conforman la estructura programdtica del Plan Forestal de Aragén, distribuidos
por ejes de la siguiente forma:

& EJE «O» TRANSVERSAL: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACION FORESTAL. SIMPLIFICACION

ADMINISTRATIVA.

&

0.1. Desarrollo territorial de la planificacién forestal aragonesa y los. instrumentos de ordenacién y ges-
tién forestal sostenible.

0.2. Disposicién de herramientas que impulsen la planificacién y la gestién forestal a los propietarios
forestales municipales y privados.

0.3. Desarrollo de aplicaciones informdticas que faciliten la elaboracién, tramitacién aprobacién de ins-
trumentos de gestién forestal.

0.4. Establecimiento de procedimientos de inspeccién, control y seguimiento de los instrumentos de pla-
nificacién, ordenacién y gestién forestal sostenible.

0.5. Simplificacién de los trdmites administrativos para agilizar autorizaciones en montes.

& EJE |: Conservacién de la biodiversidad forestal, el patrimonio natural aragonés y su conectividad. Servicios

ecosistémicos, ambientales y sociales de los ecosistemas forestales.

=

=

&

=

& B

I.1. Programa para la conservacién y mejora de biodiversidad y los hdbitats forestales. Conectividad
del medio natural y forestal.

|.2. Prestacién de servicios ambientales y ecosistémicos. Contribucién de los ecosistemas forestales a la
reduccién de emisiones, a la absorcién de carbono y a la produccién de energia renovable.

.3. Estrategia aragonesa para la conservacién y mejora de los recursos genéticos forestales (ex situ/in
situ).

4. Plan de uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragén

E II: Prevencién, proteccién, salud, seguridad y defensa del monte aragonés ante riesgos naturales y

ambientales.

=

&

II.1. Estrategia forestal de prevencién y adaptacién de los bosques aragoneses al cambio climdtico.

II.2. Plan estratégico de proteccidn, restauracién y mejora del medio forestal y natural. Plan de recupe-
racién y adecuacién de riberas.

II.3. Estrategia aragonesa de sanidad forestal. Control y seguimiento de la salud de los bosques arago-
neses.

II.4. Plan estratégico de prevencién y defensa contra incendios forestales.

& EJE lll: Incorporacién del sector forestal a la Bioeconomia (desarrollo socioeconémico sostenible). Valorizacién

del monte, movilizacién recursos forestales y la propiedad forestal.

&

ll.1. Promocién y fomento del tejido empresarial e industrial para la reactivacién del sector forestal
aragonés y su incorporacién a la bioeconomia verde y circular.

1.2. Plan de revalorizacién del monte aragonés e incremento de su capacidad productiva. Diversifica-
cién de la produccién forestal. Dinamizacién del mercado de productos forestales.

1.3. Plan de movilizacién de recursos forestales acumulados en los montes aragoneses.

lll.4. Plan de dinamizacién y concentracién de la propiedad forestal privada aragonesa. Fomento del
asociacionismo forestal: desarrollo de modelos asociativos en régimen de copropiedad o de cogestion.
Il.5. Estrategia aragonesa de promocién y desarrollo del aprovechamiento de biomasa forestal con fi-
nes energéticos.

l.6. Plan especial de productividad y rentabilidad de choperas gestionadas a cargo de la administra-
cién forestal autondmica aragonesa para su gestién o transformacién.
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. lIl.7. Plan de fomento y desarrollo de ganaderia extensiva en el monte aragonés como herramienta de
gestion forestal sostenible (prevencién de incendios forestales, conservacién de la biodiversidad y usos
tradicionales).

& EJE IV: Desarrollo y mejora del conocimiento, informacién y la cultura forestal aragonesa.
« IV.1. Plan de acceso a la informacién, divulgacién y comunicacién forestal. Accesibilidad y visibilidad
del sector forestal.
L IV.2. Programas de educacién, formacién y capacitacién forestal
L IV.3. Programas de investigacién forestal, desarrollo, innovacién y transferencia tecnolégica. Fomento
del emprendimiento en el sector forestal

& EJE V: Modelo de gobernanza del monte aragonés: administracién, planificacién y gestién forestal soste-
nible.

L V.1. Desarrollo normativo reglamentario previsto en la ley de montes de Aragén y del Estado Espaiiol.

L V.2. Iniciativas legislativas y modificaciones de normativa forestal propuestas por el Plan Forestal de
Aragén.

« V.3. Normas, instrucciones y pliegos de condiciones y prescripciones técnicas y facultativas de uso,
aprovechamiento y gestién forestal sostenible en montes gestionados a cargo de la administracién fores-
tal autonémica.

L V.4. Directrices y criterios orientadores de gestién forestal sostenible. Modelos e itinerarios selvicolas de
referencia. Promocién de la certificacién de la gestién forestal sostenible por sistemas acreditados. Con-
trol de la legalidad de la madera comercializada en Aragén.

L V.5. Observatorio forestal aragonés: sistema integrado de informacién, cartografia y banco de datos
estadisticos del medio y el sector forestal. Fondo documental de los montes y vias pecuarias de Aragén.

L V.6. Plan de defensa y seguridad juridica de la propiedad forestal piblica. Declaracién de montes pro-
tectores de interés general.

t V.7. Plan de defensa y seguridad juridica del dominio publico de las vias pecuarias.

L V.8. Acuerdos o mecanismos y procedimientos de coordinacién interadministrativa con otras direccio-
nes y departamentos implicados. Cooperacién institucional.

L V.9. Acuerdos o mecanismos de colaboracién y representacién sectorial.

Cada uno de los instrumentos de ejecucién comprenden el conjunto de disposiciones, medidas y acciones
o actuaciones que se agrupen en un mismo programa, estrategia o linea de accién, que fueron propuestas du-
rante el proceso de participacion interna que se desarrollado para la toma de decisiones en el seno de la
Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal como érgano promotor del Plan Forestal de Aragén.

A continuacién, se recoge la Configuracién y articulacion de la estructura programadtica del Plan
Forestal de los ejes y lineas de accién o programas que lo conforman, para posteriormente incorporar las 72
acciones prioritarias seleccionadas por ejes y programas.
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DISTRIBUCION DE MEDIDAS POR EJES Y PROGRAMAS. ACCIONES PRIORITARIAS

iniciativas, disposiciones,
procedimientos, medidas y | PRIORITARIAS
acciones o actuaciones

INSTRUMENTOS
ESTRATEGICOS | DE EJECUCION

0.1 2 2
0.2 2 2
0.3 2 2
0.4 3 3
0.5 7 7
1.1 5 2
EJE | 1.2 3 1
1.3 3 3
1.4 2
TOTAL EJE | 15 T
2
EJE NI -2 °
1.3 12 6
15 15
TOTALEJE Il 13 | 26
3
2
2 1
EJE Il . 3 1
3 1
3 2
4 1
TOTAL EJE Il 20 6
V.1 3 1
EJE IV V.2 5
Iv.3 4 2
TOTAL EJE IV 12 3
V.1 6 2
V.2 3 1
V.3 7 3
V.4 6 1
V.5 4 1
V.6 7 3
V.7 4 1
V.8 3 1
V.9 3

TOTALEJEV

FORESTAL
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11.6. EL DESARROLLO DEL PLAN FORESTAL POR LINEAS DE ACCION: DISPOSICIONES, MEDIDAS Y AC-
CIONES O ACTUACIONES

Como se ha mencionado, conforme a lo dispuesto en el art. 57.2 de la vigente ley de montes aragonesa (D.L.
1/2017), en el Plan Forestal de Aragén: «... se determinardn las direcirices, programas, actuaciones, medios, inver-
siones, fuentes de financiacién y cronograma de ejecucidn, asi como los mecanismos de seguimiento y evaluacién nece-
sarios para su cumplimientos.

A tal fin, los instrumentos de ejecucién que articulan el Plan Forestal de Aragén por Lineas de Accién
para el cumplimiento de los objetivos programdticos previstos, cada una de ellas constituyen directrices, estra-
tegias, programas operativos o planes temdticos que conforman su estructura programdtica y compren-
den cada cual sus respectivas disposiciones, medidas y acciones o actuaciones previstas para su desarrollo y eje-
cucion.

A continuacién se describe el desarrollo de cada uno de los Ejes de intervencién que configuran el Plan Forestal
de Aragén mediante sus correspondientes Lineas de Accién en cumplimiento de los objetivos programdticos pro-
puestos, y se enuncian en cada Llinea de Accién las disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que com-
prende.

Cada una de los 141 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones previstas disponen de una
ficha integrada en una base de datos donde se describen y explican considerando los siguientes aspectos:
Antecedentes y justificacién.

Descripcién y objeto.

Finalidad y objetivos.

Ambito territorial de aplicacién.

Implementacién: cardcter, responsable, directriz o referente técnico
Horizonte temporal de ejecucién: programacién y prioridades.

Fuentes de financiacién.

Indicadores de referencia para su cumplimiento o ejecucién y seguimiento.

Las fichas justificativas y explicativas de cada una de las 141 disposiciones, medidas y acciones o
actuaciones se adjuntan en un documento anejo al presente documento del pan forestal.

Los datos a los que se hace referencia en cada uno de sus subapartados que se muestran a continuacién dentro del
apartado 1.6, asi como en las fichas explicativas referidas, estén actualizados a la fecha de realizacién del diag-
néstico, siendo datos correspondientes a finales de 2017.

AN N N N NN

11.6.0. Eje «0» transversal: fomento y desarrollo de la planificacion forestal en Aragon. Simplifi-
cacion administrativa

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

0.1.- DESARROLLO TERRITORIAL DE LA PLANIFICACION FORESTAL ARAGONESA.
INSTRUMENTOS DE ORDENACION Y GESTION FORESTAL SOSTENIBLE.

0.2.- DISPOSICION DE HERRAMIENTAS PARA IMPULSAR LA PLANIFICACION Y LA GESTION
FORESTAL A LOS PROPIETARIOS FORESTALES MUNICIPALES Y PRIVADOS.

0.3.- DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMATICAS QUE FACILITEN LA ELABORACION,
TRAMITACION Y APROBACION DE INSTRUMENTOS DE GESTION FORESTAL

0.4.- ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION, CONTROL Y SEGUIMIENTO
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION, ORDENACION Y GESTION FORESTAL
SOSTENIBLE.

0.5.- SIMPLIFICACION DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA AGILIZAR AUTORIZACIONES
EN MONTES.
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La buena gobernanza del monte requiere practicar una gestién forestal sostenible segin una planificacién previa. La
gestion forestal sostenible en los montes aragoneses debe ejercerse en un marco planificado, debi-
damente organizado en el tiempo y el espacio, bajo supervisién de la administracién forestal competente, que
debe impulsar los instrumentos de ordenacién y procedimientos adecuados para ello, asi como verificar su cumpli-
miento mediante la correspondiente inspeccién administrativa y/o a través de sistemas acreditados de certificacién
forestal.

La superficie forestal planificada y ordenada es uno de los indicadores recogidos en cada Comunidad
auténoma por el ministerio competente de la Administracién General del Estado para el Anuario de la Estadistica
Forestal Espafiola, a su vez demandado por las estadisticas forestales europeas (State of Europe Forests. Sustainable
Forest Management] asi como por los organismos internacionales competentes a nivel mundial (Forests Resources
Asessment. RFA, FAQ) incluido entre los criterios e indicadores paneuropeos de gestién forestal sostenible y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (indicador 15.2.1. ODS, Agenda 2030).

En la actualidad, Aragon presenta casi 120 mil hectareas de montes publicos que disponen
de proyectos de ordenacién vigentes, aunque estdn en redaccién casi otras 155 mil hectdreas, casi todos
ellos en montes de utilidad publica a cargo de la administracién forestal aragonesa. Estas cifras indican que Ara-
gén tan solo tiene ordenado un 4,5% de su superficie forestal regional (una de las comunidades auté-
nomas con menos superficie forestal ordenada de Espafa, la cuarta parte de la media nacional, solo por delante
de Canarias) y, en el mejor de los casos, llegaria a poco mds del 11% (contando los proyectos actualmente en
redaccién).

Esta superficie forestal ordenada representa poco mdas del 10% de la superficie de los montes catalogados de
Utilidad Publica de Aragén, llegando casi al 25% si se consideran los que se encuentran en redaccién; en cual-
quier caso, son bajos porcentajes de montes ordenados muy alejados del mandato legal establecido en el articulo
65 de la vigente Ley de Montes de Aragén (Decreto Legislativo 1/2017 que aprueba su texto refundido) que en su
apartado 1 dispone: «Todos los montes catalogados y protectores deberdn confar con proyectos de ordenacién,
planes dasocrdticos o planes técnicos de gestién». Por consiguiente, uno de los objetivos prioritarios del
plan forestal sera ampliar la superficie ordenada de los montes catalogados de utilidad publica
y del resto de montes a cargo de la administracién forestal aragonesa.

Lla Ley de Montes de Aragén, en su articulo 63 apartado 2, establece que se podrdn aprobar, mediante Orden,
pliegos generales de condiciones técnicas para la redaccion de instrumentos de ordenacion y gestion
forestal. Con este fin se redacté la Orden de 21 de marzo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente, que aprueba el Pliego General de Condiciones Técnicas para la redaccién y presentacién de resultados
de Proyectos de Ordenacién de montes en Aragén, y de Planes Bdsicos de Gestién Forestal de montes en Aragén, de
aplicacién a todos los montes de Aragén, independientemente de su titularidad o la de su gestién.

La Orden dispone como instrumento preceptivo ordinario el Proyecto de Ordenacién de Montes, principalmente para
los montes de mayor tamario, pudiendo también elaborar Planes Bésicos de Gestidn Forestal para otros mds reducido; la
eleccién de uno u ofro instrumento vendrd dada por la complejidad o simplificacién en la planificacién, en funcién del
tamafio del monte y/o las caracteristicas de su cubierta forestal. Sin embargo, el andlisis del escenario de la propiedad
forestal aragonesa hace replantear estos dos tipos de instrumentos de ordenacién que tienen dificil encaje en ciertas
masas forestales, incluso en el plan bdsico, previsto para dar mayor flexibilidad y amplitud en la planificacién; asi, ocu-
rre en antiguas y extensas repoblaciones forestales cuyo estado actual requiere intervenciones urgentes a través de un
plan sencillo de manejo selvicola sin los requerimientos y restricciones de un plan bdsico o de un proyecto de ordena-
cién.

En situacién similar se encuentran montes mayores de 400 hectareas obligados a disponer de un plan
o proyecto de ordenacion de montes que requiere un exhaustivo inventario con amplio contenido y un elevado
coste de elaboracién; o los montes de tamafio superior a 100 hectdreas que deben disponer de un plan bdésico. Con
estos requisitos exigibles, casi todos los montes patrimoniales de los ayuntamientos (275 mil ha), con un tamafio medio
de 766 hectdreas, la gran mayoria mayores de 400 hectdreas (80%; 225 mil ha) que tendrén que elaborar un proyecto
de ordenacién, con apenas un 15% (45 mil ha) que podrian tener un plan bdsico.

En parecida situacién se encuentran los montes comunales de cardcter vecinal o «de socios» (167 mil ha) con un
tamano medio de casi 733 hectdreas, la gran mayoria (70% 150 mil ha) superan 400 hectdreas y tendrdn que elabo-
rar un plan de ordenacién; apenas una quinta parte (21% 35 mil ha) con menos de 300 hectdreas podrian tener un
plan bésico, y tan solo unos pocos menores de 100 hectdreas (menos del 5%; que ocupan menos de 8 mil ha) quedo-
rian exentos.
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Una gran mayoria de los montes de titularidad privada por su pequefio tamafio no pueden abordar la com-
plejidad o el coste de estos instrumentos. Los montes de particulares (algo més de 1 millén ha), casi todos (974 mil ha)
gestionados por sus 110 mil propietarios, casi todos ellos (98%) con propiedades menores de 100 hectdreas quedarian
exentos de disponer de instrumento de gestién, pues solamente menos de 2 mil de estas propiedades forestales privadas
son mayores de 100 hectdreas, que estdn obligados a disponer de un instrumento de gestion forestal. La existencia de
planes de ordenacién de montes privados es meramente festimonial en Aragén, salvo los planes anuales de aprove-
chamiento exigibles para ello en algunas choperas.

Sin embargo, todos los demés exentos deberian disponer de algin instrumento equivalente de gestion fo-
restal si quieren percibir subvenciones cofinanciadas de fondos FEADER en los sucesivos programas de desarrollo rural
por exigencia de la Unién Europea, por lo que conviene reducir las exigencias y contenidos de estos instrumentos de
forma que puedan sustituirse por mecanismos mds dgiles. Resulta que las ayudas publicas que en el futuro se conce-
dan a montes municipales y privados, sobre todo si proceden de fondos comunitarios de la Unién Europea en los
Programas de Desarrollo Rural de la Politica Agraria Comun, incluso otras ayudas que pueda otorgar la Adminis-
tracién General del Estado o la Comunidad Auténoma de Aragédn, van a exigir como requisito preferente para su
concesién, la disposicién de un plan de ordenacién del monte o terreno forestal o un instrumento de ges-
tiéon forestal equivalente.

En estas circunstancias conviene facilitar la condicién de monte ordenado modificando la tipologia de los
instrumentos, los tamafios, caracteristicas y condiciones o requisitos exigibles, de un modo mds asequible mediante un
plan simple, procurando procedimientos administrativos simplificados y referentes técnicos y facultativos que resulten mds
sencillos al propietario o gestor forestal.

Para ello, segin dispone el articulo 32 apartado 4 de la ley bésica estatal vigente, modificada en 2015, se incor-
poran declaraciones responsables o compromisos de adhesién a modelos tipo de gestidn forestal o itinerarios selvico-
las de referencia, incluso a pliegos de condiciones técnicas particulares, férmulas que les concederian la condicién de
monte ordenado, o en determinados casos incluso la posibilidad de implantar instrumentos que permitan una planifi-
cacién agrupada con montes de similares caracteristicas para su gestién forestal conjunta.

También seria posible que estos modelos selvicolas o de gestién forestal sirvieran como referentes técnicos y facul-
tativos de su dmbito territorial de aplicacién, incluso que se admitieran otros tipos de planes o referentes segin la
finalidad de la actuacién objeto de subvencién.

En cumplimiento de la legislacién bdasica estatal, la vigente ley de montes aragonesa (Decreto Legislativo
1/2917), ademds de la ordenacién forestal a escala de monte («montes ordenados») como instrumentos preceptivos
de gestién forestal (art. 64), dispone el Plan Forestal de Aragon (art. 57) definido como plan director de la
politica forestal aragonesa que responde a un instrumento de planificacién forestal estratégica a escala regional,
asi como los Planes de Ordenacién de los Recursos Forestales (PORF) como instrumentos de planificacién forestal
tactica a escala comarcal (art 62), que todos ellos deben ser objeto de inspeccién, control y seguimiento de su
desarrollo y ejecucién por parte de la administracién forestal autonémica.

En cuanto a los aprovechamientos forestales, indicar que las solicitudes de aprovechamientos en montes
patrimoniales municipales, comunales o vecinales y de particulares no gestionados por la administracién forestal
aragonesa son autorizadas por el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental (INAGA) conforme a la normativa de
evaluacién ambiental en su caso aplicable y de conformidad con lo dispuesto al respecto en la vigente ley de montes
aragonesa (Decreto Legislativo 1/2017, del Gobierno de Aragén que aprueba el texto refundido de la Ley de Montes
de Aragén).

En este sentido, el articulo 81 de esta ley forestal aragonesa en su apartado 2 dispone que: «los aprovecha-
mientos de maderas y lefias en los montes no catalogados y no gestionados por la Administracién autondmica se
someteran a lo dispuesto en el correspondiente instrumento de gestidn, debiendo efectuarse una comunicacién
previa al departamento competente en materia de medio ambiente (en este caso, a través del INAGA), pudiendo
denegarse o condicionarse mediante resolucién motivada en el plazo méximo de un mes».

Para estos montes el apartado 3 dispone que: «cuando no se disponga de instrumento de gestién aprobado por
la Administracién autonémica,..., requerirdn autorizacién previa del departamento competente en materia de
medio ambiente, otorgdndose en el plazo mdximo de tres meses a partir de la fecha de su solicitud y entendiéndo-
se denegada si, transcurrido dicho plazo, no ha recaido resolucién expresa».

Ademds, el apartado 4 establece que: «los aprovechamientos en montes no catalogados que se encuentren
dentro del dmbito territorial de un espacio incluido en la Red Natural de Aragén, aunque no tengan por objeto
aprovechamientos maderables o lefiosos, podrdn someterse, mediante disposicién general del Gobierno de Ara-
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gén, a una ordenacién especifica cuya finalidad sea garantizar la conservacién del ecosistema forestal, la protec-
cién del suelo o la del estado fisico del monte», fines que por cierto persigue cualquier ordenacién de montes (lo
sorprendente es que una ley de montes conceda a una institucién medioambiental competencias propias de una
administracién forestal dentro del mismo departamento).

En este contexto, se plantea en esta Linea de Accién la simplificacién de los instrumentos, procedimientos y trd-
mites administrativos de autorizaciones y subvenciones, de conformidad con la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de
simplificacién administrativa.

Con fales antecedentes, se justifica la necesidad de disponer en el marco del Plan Forestal de Aragén un Eje
Transversal de intervencién que pretende fomentar el desarrollo territorial de la planificaciéon fores-
tal en Aragén asi como la simplificacion de tramites administrativos para agilizar las autoriza-
ciones en montes, todo ello con el objetivo de llevar a cabo una gestién forestal sostenible en la Comunidad
Auténoma, reactivar el sector forestal e incorporar las actuaciones que se incardinan a lo largo de los diferentes
ejes programdticos que configuran el Plan y que transmiten de forma concreta el espiritu y los objetivos comunes al
conjunto de los ejes, con objeto de impulsar y mejorar la simplificacién administrativa y normativa de los instrumen-
tos y procedimientos, de manera que conduzca a una gestién forestal mds moderna y eficaz, con mayor cercania a
la sociedad.

Finalidad y objetivos programaticos del Eje O

La finalidad principal de este eje transversal es el desarrollo territorial de los instrumentos de planifi-
cacion, ordenacion y gestion forestal sostenible en Aragén, requeridos a escala regional, comarcal y de
monte, fomentando y facilitando su elaboracién o disposicién mediante la simplificacién de los instrumentos
y procedimientos administrativos:

El fin dltimo de este conjunto de medidas pretende impulsar la gestion forestal sostenible, que es piedra
angular sobre la que descansa la gobernanza de la politica forestal aragonesa tal como recoge el Plan, introdu-
ciendo férmulas novedosas, dirigidas a simplificar la planificacién y a facilitar la movilizacién de recursos foresta-
les que se derive.

OBJETIVOS:

@ Desarrollo territorial de la planificacién forestal aragonesa y los. instrumentos de ordenacién y ges-
tién forestal sostenible.

@ Disposicién de herramientas que impulsen la planificacién y la gestién forestal a los propietarios fo-
restales municipales y privados.

@ Desarrollo de aplicaciones informéticas que faciliten la elaboracién, tramitacién aprobacién de ins-
trumentos de gestién forestal.

@ Establecimiento de procedimientos de inspeccién, control y seguimiento de los instrumentos de plani-
ficacién, ordenacién y gestion forestal sostenible.

@ Simplificacién de los trdmites administrativos para agilizar autorizaciones en montes.

Para alcanzar estos objetivos se articulan las correspondientes lineas de accién como instrumentos de
ejecucion, para cada uno de los cuales se describen a continuacién las iniciativas, disposiciones, medidas
y acciones o actuaciones que se pretenden adoptar.

En total se disponen en este Eje O de 16 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones previstas
para su ejecucién, distribuidas entre cada una de las 5 Lineas de Accién enunciadas, de la forma que se descri-
ben a continuacién.

11.6.0.1. Desarrollo territorial de la planificacién forestal aragonesa. Instrumentos de ordena-
cion y gestion forestal sostenible

A tal fin, las iniciativas, disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que prefende lograr esta
linea de accién del Eje «O» transversal son los siguientes:
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0.1.1.- Modificacion de la normativa que regula la tipologia, contenido y alcance de los instrumentos de
ordenacion y gestion forestal a escala de monte o terreno forestal

0.1.2.- Impulso decidido a la ordenacion de montes gestionados a cargo de la administracion forestal
autondmica en cumplimiento de la vigente ley de montes de Aragoén .

@ Moadificacion de la normativa que regula la planificacion forestal para lo que estd prevista la
revisién de la Orden de 21 marzo 2015, actualmente vigente, que modifique el Pliego General de Condi-
ciones Técnicas de los proyectos de ordenacién de montes y los planes bdsicos de gestién forestal para
simplificar sus contenidos y, en su caso, tramitacién. La modificacién normativa también prevé la necesi-
dad de revisar de elaboracién de las Instrucciones de Ordenacién de Montes, que tomard como base los
pliegos generales previamente revisados y se realizardn una vez que en el trascurso de los afios haya sido
probada su eficacia e idoneidad.

Se pretende realizar un replanteamiento de la tipologia de instrumentos ordenacion de la

gestion forestal, de acuerdo con la ley de Montes de Aragén, para adaptarlos a las caracteristicas de

la cubierta forestal y al tamafio de los montes aragoneses. Para ello, se adaptardn instrumentos més

simples y practicos, o procedimientos administrativos mdés agiles, sencillos y operativos

especialmente dirigidos a los montes pdblicos y privados no gestionados por el Gobierno de Aragén, por

debajo de una superficie de 100 hectdreas.

Para ello, se procederd a la revisién de los instrumentos vigentes con las siguientes indicaciones:

< Plan Técnico de Gestién Forestal: se pretende incorporar esta figura, prevista en la Ley de Montes de
Aragén, sin limite de superficie, para manejo de masas de origen artificial y tallares fuera de Espacios
Naturales Protegidos.

< Plan Bésico de Gestién Forestal: estudiando el aumento o reduccién de la superficie minima de 400
hectdreas establecida actualmente en la Orden vigente.

< Proyecto de ordenacién de montes: en principio se mantendrian las condiciones de la vigente Orden
de 2015 para el resto de superficies no incluidas en las figuras anteriores.

Es necesario disponer de un instrumento &gil, sintetizado y de fécil elaboracién, que tenga en cuenta las

particularidades del monte y las condiciones medioambientales. Asi, la normativa podré contemplar ins-

trumentos mas simples ademds de procedimientos simplificados equivalentes para tener la

condicién de monte ordenado:

< La incorporacién de procedimientos de adhesién, que constituyan un compromisos de seguimiento de
modelos tipo de gestién forestal o itinerarios selvicolas de referencia establecidos al efecto para mon-
tes de pequefia extensién, seglin especies o formaciones forestales, o bien a pliegos de condiciones o
prescripciones técnicas especificas o particulares en cada caso, adaptados para ello, o bien ofros ins-
trumentos de ordenacién forestal de dmbito superior (PORF comarcales) que dispongan estos referen-
tes técnicos a los que adherirse o comprometerse para su cumplimiento, sin perjuicio de comunicacién
previa.

< Revisién de la Orden de 21 marzo 2015, vigente actualmente, para modificar el pliego general de
condiciones técnicas de los proyectos de ordenacién de montes y los planes bdsicos de gestién para
simplificar sus contenidos y, en su caso, tramitacién, que incluya declaraciones responsables y com-
promisos de adhesién establecidos en la ley estatal 2015.

< Procurar instrumentos compartidos para la gestién conjunta de montes agrupados de pequeia exten-
si6n facilitando la concentracién de la gestién forestal.

<& La adecuacién de la figura del Plan Técnico de Gestidén como un plan simplificado de manejo selvico-
la para determinadas masas de origen artificial como repoblaciones de pinos vy tallares de quercineas
que requieren plazos cortos de intervencién selvicola sin la zonificacién ni planificacién actualmente
previstas en los pliegos generales para un proyecto de ordenacién o un plan bésico.

La gestion forestal sostenible no pue ser tal si no se desarrolla en un marco planificado, co-
menzando por el presente plan forestal como instrumento de planificacion estratégica que configura
la politica forestal aragonesa, que requerird su propio procedimiento de evaluacién y seguimiento, para lo que
se plantea la elaboracién de un Informe anual y una Memoria quinquenal que evalie su grado de cumplimiento en el
ecuador de su desarrollo, previa a la revisién formal prevista del Plan Forestal de Aragén cada 10 afios (Revisién
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decenal) que requerird el preceptivo procedimiento para su aprobacién formal, conforme a la ley de montes ara-
gonesa.

A escala de monte o finca forestal, apenas el 4,5% de la superficie forestal aragonesa tiene apro-
bado un proyecto de ordenacién de montes, casi todos ellos en montes de utilidad pdblica. En 2015 Ara-
gén era la comunidad auténoma con menos superficie forestal ordenada de Espafia, con 5 veces menos de la me-
dia nacional, solo por delante de Canarias; poco mds del 7% de los montes publicos aragoneses estaban ordena-
dos, aunque en los ltimos afios la ordenacién ha recibido un mayor impulso. En la Unién Europea casi el 60% de
los bosques estén ordenados, mientras en Espafia lo estarian el 25% de los montes arbolados y en Aragén menos
de la mitad (12%). En estas circunstancias, es preciso tratar de alcanzar a corto y medio largo la media espariola
de montes ordenados y a largo plazo aproximarse a la media europea.

En la actualidad, Aragon presenta casi 120 mil hectareas de montes publicos que disponen de
proyectos de ordenacion vigentes, aunque estan en redaccion casi otras 155 mil hectareas, casi
todos ellos en montes de utilidad poblica a cargo de la administracién forestal aragonesa. Esta superficie forestal
ordenada representa poco mas del 10% de la superficie de los montes catalogados de Utilidad
Publica de Aragén, llegando casi al 25% con los que estdn en redaccién. En cualquier caso, son porcentajes muy
alejados del mandato legal establecido en el articulo 65 de la vigente Ley de Montes de Aragén (Decrefo Legislati-
vo 1/2017) que en su apartado 1 dispone: «Todos los montes catalogados y protectores deberdn contar con pro-
yectos de ordenacidn, planes dasocrdticos o planes técnicos de gestién». A estos montes catalogados de Utilidad
Piblica habria que afadir también los montes patrimoniales de municipios, montes protectores y de particulares
consorciados o conveniados a cargo de la administracién forestal. Por estos motivos, en cumplimiento del citado
mandato legal, se pretende dar un impulso decidido a la ordenacion de montes gestionados a cargo de
la administracién forestal autonémica, incluso durante el primer quinquenio periodo de aplicacién del plan.
Durante la vigencia del Plan Forestal se deberian ordenar 500 mil hectareas de estos montes (50%).

Del mismo modo se adoptardn medidas de fomento y apoyo técnico a la ordenacion y gestiéon
forestal sostenible en montes patrimoniales municipales, montes colectivos y de particulares que
son de gestién privativa de sus titulares. No conviene olvidar que la mayor parte de las ayudas para las medidas
previstas en los programas de desarrollo rural (PAC post 2020) exigen disponer de un plan de ordenacién o ins-
tfrumento equivalente de gestidn forestal sostenible, de ahi que la ley bdsica de montes del Estado haya establecido
declaraciones responsables y procedimienfos de adhesién, que constituyan compromisos de seguimiento de mode-
los selvicolas de referencia establecidos al efecto para tener la condicién de «monte ordenados.

@ Impulso decidido a la ordenacion de montes gestionados a cargo de la administracion
forestal autonémica en cumplimiento de la vigente ley de montes de Aragén, empezan-
do por los catalogados de utilidad publica.

Hay que aumentar la superficie forestal ordenada en montes gestionados a cargo de la ad-
ministracién forestal autondémica. Habrd que disponer personal técnico para ordenar estos montes de ges-
tién publica, principalmente los catalogados de utilidad publica (un millén cien mil ha) que la mayo-
ria deberian estar ordenados durante la vigencia del Plan Forestal de Aragén para lo que se deberian or-
denar unas 450 mil hectéreas pata tener ordenada el 75% de la superficie forestal catalogada
a la vigencia del Plan Forestal.

Estos montes deberian disponer de un plan o proyecto de ordenaciéon de montes. Ademds,
existen casi 38 mil hectareas de montes patrimoniales (no catalogados de UP) de los municipios, 1.790
hectdreas de montes protectores y mds de 68 mil hectdreas de montes privados de particulares, todos ellos
sujetos a contratos administrativos mediante consorcios o convenios con la administracién forestal para la
gestién a su cargo, que suponen casi 108 mil hectdreas de los que deberian ordenarse casi la mitad.

En cumplimiento de la ley de montes aragonesa convendrd ordenar en primer lugar los montes poblicos ca-
talogados (unas 450 mil hectdreas) y todos los declarados protectores (1.790 ha) durante la vigencia del
Plan Forestal de Aragén, asi como del orden de la mitad {unas 53 mil ha) de montes patrimoniales y de
particulares consorciados o conveniados. En total se plantea ordenar 500 mil ha. Estas pretensio-
nes implicarian tener ordenada mds de la mitad de la superficie gestionada al final del plan, dentro de 10
afos, para seguir en afios posteriores con la labor de ordenacién hasta completar la totalidad de la super-
ficie gestionada por el Gobierno de Aragén.
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11.6.0.2. Disposicion de herramientas que impulsen la planificacion de la gestion forestal a los
propietarios forestales municipales y privados

Para el desarrollo de esta linea de accién como instrumento de ejecucidn del plan se proponen las siguientes

medidas:

@ Elaborar modelos e itinerarios selvicolas de referencia para las principales especies ar-
béreas dominantes en los bosques aragoneses por regiones biogeograficas segun su fi-
nalidad principal, para la simplificacion de los instrumentos de gestion mediante adhe-
sion a los itinerarios
Se frata de disponer estrategias selvicolas, de modo que sirvan de «guias de gestién forestal» para el ma-
nejo, proteccién o defensa, mantenimiento y mejora o regeneracién de la cubierta arbérea a disposicién
de pequenos propietarios forestales, de manera que faciliten su planificacién y gestién forestal sostenible.
Los modelos de gestiéon o manejo forestal e itinerarios selvicolas de referencia deberdn elaborarse para las
principales especies arbdreas dominantes en los bosques aragoneses por regiones biogeogrdficas (montafia
pirenaica e ibérica, somontanos, zonas de valle,...) segin su finalidad principal ya sea para montes o te-
rrenos forestales incluidos en dreas protegidas, en zonas de alto riesgo erosivo o hidrolégico o de incendio
forestal, o sin limitaciones ambientales o restricciones especiales.

@ Procurar medidas de fomento (ayudas publicas) y apoyo técnico a la ordenacion y ges-
tion forestal sostenible en montes patrimoniales municipales, montes colectivos y de par-
ticulares de gestién privada (que no estan a cargo de la administracién forestal arago-
nesa).

Dado que las ayudas publicas deberdn ir dirigidas preferentemente a montes ordenados
bien gestionados que dispongan de un plan o proyecto de ordenacién o instrumento equivalente de
gestion forestal aprobado por la administracién forestal autonémica competente, es necesario fomentar
y facilitar la ordenacién y gestién sostenible de montes gestionados por sus titulares bajo la
preceptiva tutela administrativa. Se adjudicardn con cardcter preferente a montes que requieran fratamientos
selvicolas preventivos e infraestructuras (dreas cortafuegos) de prevencién y proteccién de incendios forestales
para su ejecucién en montes incluidos en zonas declaradas de riesgo o contempladas en planes comarcales
o locales de defensa contra incendios.

En este sentido, es de esperar que provengan ayudas publicas del ministerio estatal competente (MITECO)
para el desarrollo de la planificacién forestal que podrdan ser transferidas a las comunidades auténomas,
en respuesta a los distintos planes y estrategias relacionados (cambio climdtico, transicién energética, bio-
economia verde y circular), incluso en el denominado Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia
(2020), impulsado por Presidencia del Gobierno.

Las ayudas y apoyo técnico se concederdn con cardcter preferente a propietarios de montes de
reducido tamaiio que decidan agruparse para su gestion conjunta mediante instrumentos
compartidos. Los demds pequefios propietarios podrdn recibir asistencia técnica mediante modelos de
gestién forestal y pliegos de condiciones técnicos facultativos para suscribir procedimientos de adhesién y
declaraciones responsables. También se concederdn ayudas a montes de mayor extensién que requieran
Proyecto de Ordenacién de Montes y Planes Bésicos de Gestidn Forestal u ofros planes y mecanismos sim-
plificados que se establezcan.
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11.6.0.3. Desarrollo de aplicaciones informaticas que faciliten la elaboracién, tramitacién apro-
bacién de instrumentos de gestion forestal

Para el desarrollo de esta linea de accién como instrumento de ejecucién del plan asi como para la mejora del
acceso a la informacién se proponen las siguientes iniciativas y medidas:

@ Elaboracion de un programa informatico (BASIPLAN 2) que facilite la elaboracion de los
Instrumentos de Gestion Forestal, conforme a lo dispuesto en la normativa revisada.

En las distintas medidas y acciones previstas en el Plan Forestal, se encuentra la simplificacién de la planificacién
forestal, para ello, como se pretenden medidas como la modificacién de la normativa que regula la planificacién
forestal, entre otras.

Debido a todo ello, y como una herramienta relevante a la hora de simplificar la planificacién de los ecosistemas
forestales, se considera necesario elaborar una aplicacién informdtica para facilitar la elaboracién de los diferentes
instrumentos de gestién forestal, conforme a la normativa sectorial revisada.

De este modo se favorecerd la generalizacién de la planificacién a la mayor parte posible de la superficie fo-
restal, lo que, entre otros aspectos, permitird al titular la obtencién ayudas y de rentas por los aprovechamientos
que favorezcan su conservacién, ante los riesgos derivados del abandono de la gestién de los montes.

@ Creacién de una plataforma web de Gestién Forestal, donde se mejore y facilite el acceso a la
informacién, la publicidad y todas las facilidades administrativas que se implementen, ademas, de agluti-
nar las herramientas informdticas incluidas en el Plan Forestal, con programas y aplicaciones informdticas
para la tramitacién administrativa de planes o instrumentos equivalentes y ofras facilidades que se imple-
menten.

Se trata de crear una Plataforma Digital on line de acceso piblico que procure una adecuada informacién,
divulgacién y publicidad en fiempo real, donde se busca agilizar las autorizaciones y demds tramitaciones
forestales, asi como facilitar el acceso a la informacién forestal relevante.
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11.6.0.4. Establecimiento de procedimientos de inspeccion, control y seguimiento de los instru-
mentos de planificaciéon de la gestién forestal

@ Informe anual y Memoria quinquenal de evaluacion del grado de cumplimiento o ejecu-
cion del Plan Forestal de Aragén. (Revision decenal).
A escala regional, el Plan Forestal de Aragén dispone de su propio sistema de evaluacién y se-
guimiento adecuado a su vigencia de 10 afios mediante dos periodos sucesivos de ejecucién de 5 afios.
La base de datos de iniciativas, medidas y acciones o actuaciones articuladas por ejes e instrumentos de
ejecucién, constituye una herramienta de partida propicia para ello que permitird asignar las unidades
administrativas ejecutoras y los indicadores de ejecucion o consecucién y cumplimiento, asi como las
fuentes de financiacién y presupuestos de ejecucién de cada una segin se lleven a cabo.
Con esta vigencia y planteamiento temporal, la evaluacién y seguimiento del plan forestal plantea la ela-
boracién de un Informe anual, una Memoria quinquenal que evalie su grado de cumplimiento o
ejecucién, previa a la revisién prevista del plan cada 10 afios (Revisién decenal). La evaluacién y se-
guimiento del plan forestal regional debe ser asumida por el correspondiente servicio de planificacién de
la administracién autonémica (servicios centrales).
Los servicios provinciales, con la colaboracién de los Agentes de Proteccidn de la Naturaleza (APN), serdn
los encargados de la inspeccidn, control y seguimiento de los instrumentos de ordenacién y gestién forestal
sostenible aprobados segin su propia sistemdtica e indicadores, y a escala de monte, en este caso, me-
diante la evaluacién y seguimiento de los distintos instrumentos|proyectos de ordenacién de montes, planes
dasocrdticos, planes técnicos y basicos de gestién forestal) y procedimientos de adhesién, segin el tamario
y las caracteristicas de los montes.

@ Disposicion de un Registro Administrativo de Montes Ordenados.

A escala operativa de montes es necesario comprobar el grado de cumplimiento de los instrumentos
de gestién forestal aprobados con objeto de asegurar una gestién forestal sostenible. Debido a ello, es ne-
cesario disponer de su verificacién mediante de sistemas de inspeccién administrativa establecidos para su
adecuado control y seguimiento. En este contexto se considera conveniente disponer de un Registro Ad-
ministrativo de Montes Ordenados segun los preceptivos instrumentos de ordenacién y gestién fores-
tal, donde entre otros aspectos, se indiquen aquellos que tengan su gestién forestal sostenible certificada,
distinguiendo una Seccién de montes gestionados por la administracién forestal autonédmica y otra Seccién
para el resto de montes gestionados por sus titulares o gestores en donde se registren aquellos que dispon-
gan de alguno de los instrumentos de ordenacién y gestién aprobados por la administracién forestal.

@ Establecimiento de procedimientos sistemdaticos de inspeccion, control y seguimiento de
la planificacién, ordenacién y gestion forestal sostenible a escala comarcal y de monte.
Ademés del registro de montes ordenados, los técnicos de la administracién forestal deberian proceder a
la inspeccion adecuada de control y seguimiento de los planes de ordenacién o instrumentos de
gestién aprobados para comprobar su idoneidad y su grado de desarrollo y ejecucién o cumplimiento me-
diante prospecciones sistemdticas de montes con documentos de planificacion aprobados
por la administracién forestal que concluyan con el adecuado informe de inspeccién, control y seguimiento
de los planes.
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11.6.0.5. Simplificaciéon de tramites administrativos para agilizar autorizaciones en montes

El sector forestal aragonés debe demostrar su compromiso y responsabilidad ambiental armoni-
zando su desarrollo socioeconémico con su funciéon ambiental, mediante su contribucién a la conserva-
cién del patrimonio natural aragonés, a la mitigacién del cambio climdtico y a la incorporacién de energias reno-
vables alternativas (economia circular), como a la proteccién del medio ambiente y la mejora de la calidad de
vida, garantizando asi su compromiso de sostenibilidad .

En este contexto, y dada la importancia del sector forestal y las caracteristicas de los montes aragoneses, asi
como de su propiedad, se plantea la necesidad de llevar a cabo una simplificacién de los trdmites administrativos
para agilizar las autorizaciones en montes.

Para ello, es necesario llevar a cabo las siguientes medidas:

@ Posibilitar la adjudicacion de aprovechamientos que se contemplen en el Plan Especial
del instrumento de gestion forestal que se redacte a tal efecto tanto en montes de ges-
tion publica como privada.

@ Unificar el Organo Competente para la aprobacién de los Instrumentos de Gestién Fores-
tal tanto en montes de gestiéon publica como privada, de manera que sea la Direccién General
competente en materia forestal el 6rgano designado a tal efecto.

@ Simplificacion de procedimientos y coordinacion administrativa para la tramitacion de

autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados por la adminis-
traciéon forestal aragonesa.
Para ello, se pretende establecer procedimientos regulados que procuren la simplificacién de tramites admi-
nistrativos para la concesién de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados a
cargo de la administracién forestal incluyendo la «comunicacién previa» y/o «declaracién responsable» para
actividades recreativas habituales.

@ Simplificacion de la tramitacion administrativa de subvenciones y autorizaciones de
aprovechamientos forestales en montes no gestionados por la administracién forestal.
Para facilitar la movilizacién de recursos forestales que se pretende se requiere una mayor agilidad y sim-
plificacién de los trdmites administrativos de autorizaciones de aprovechamientos de recursos forestales
mediante la informatizacién de la gestién, asi como mejorar la accesibilidad al monte, regular y normali-
zar el transporte de madera.

@~ Readlizacion de subastas anuales regionales de aprovechamientos de madera para di-

namizar la venta y estimular al sector forestal privado. Convenios con entidades locales
propietarias de montes gestionados por la administracién forestal autonémica.
Para estimular la oferta y demanda en el mercado de productos forestales, mediante la pro-
mocién y dinamizacién del mercado, asi como la mejora de la comercializacién y distribucién de los produc-
tos forestales. Para ello convendrian subastas anuales regionales de aprovechamientos en montes de propios a
las que pueden adherirse entidades locales propietarias de montes de utilidad publica, procurando lotes
mds atractivos para la industria que estimulen al sector privado. A tal fin, también seria conveniente una
pégina Web que redna los aprovechamientos en montes piblicos y privados de manera que permita una
adecuada publicidad y concurrencia de lotes y precios de la madera en las subastas: seria una «lonja digi-
tal» (markedplace) del mercado online de productos forestales (forestmarked).

@ Creacién de una Plataforma Digital on line de acceso publico para procurar la adecuada
informacion, divulgacién y publicidad en tiempo real de la oferta de usos y actividades
recreativas o privativas en los montes aragoneses.

Es conveniente informar al piblico en tiempo real de las actividades que se realizan, de ahi que se pro-
ponga crear una plataforma digital de acceso pdblico.
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@~ Reactivacion de la Mesa de la Madera, como o6rgano institucional de interlocucion y re-

presentacion de las instituciones y actores implicados para la promocién del uso de pro-
ductos tradicionales e innovadores derivados de la madera en la construccion sostenible
y la bioeconomia circular (sustitucion de bolsas de plastico por bolsas biodegradables
derivadas de la madera).
Para favorecer la participacién sectorial hay que reactivar la Mesa de la Madera, como érgano insti-
tucional de interlocucién y representacién de las instituciones y actores implicados del sector forestal para la
diversificacion de la produccién forestal (monte «multiusos») puesta en valor de aprovecha-
mientos tradicionales de recursos forestales no maderables y la promocién de productos
innovadores derivados de la madera en la construccién sostenible, procurando la incorporacién
del sector forestal aragonés a la bioeconomia circular (como la sustitucién de bolsas de pldstico por bolsas
biodegradables derivadas de la maderal).
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11.6.1. Eje I: Conservacion de la biodiversidad forestal y el patrimonio na-
tural aragonés. Servicios ecosistémicos, ambientales y sociales que
proporcionan los ecosistemas forestales

’

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

I.1. PROGRAMA PARA LA CONSERVACION Y MEJORA DE LA BIODIIERSIDAD Y LOS HABITATS
FORESTALES. CONECTIIIDAD DEL MEDIO NATURAL Y FORESTAL

1.2. PRESTACION DE SERVICIOS AMBIENTALES Y ECOSISTEMICOS. CONTRIBUCION DE LOS BOSQUES
A LA REDUCCION DE EMISIONES: ABSORCION DE CARBONO, ENERGIA RENOVABLE.

1.3. ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA CONSERVACION Y MEJORA DE LOS RECURSOS GENETICOS
FORESTALES.

1.4. PLAN DE USO RECREATIIO, CULTURAL Y EDUCATIIO EN LOS ESPACIOS FORESTALES DE ARAGON
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Este primer eje de intervencién del Plan Forestal de Aragén pretende agrupar las iniciativas necesarias para que
los ecosistemas forestales contribuyan a la conservacién de la biodiversidad y el patrimonio natural de Aro-
gén, ademds de a la propia conectividad entre el medio natural y forestal, asi como a la prestacién de ofros
servicios ecosistémicos, ambientales y sociales que proporcionan los espacios y recursos forestales.

Como se ha sefialado anteriormente, para mejorar la contribucién de los montes aragoneses a la conserva-
cion de la naturaleza y a la prestacién de otros servicios sociales y ambientales o ecosistémicos
esenciales, se pretenden lograr los siguientes objetivos programaticos:

L Procurar una adecuada conservacion y mejora de la biodiversidad forestal y la multifuncio-
nalidad del monte aragonés como ecosistema y hdbitat forestal.

. Ejercer una gestion forestal sostenible para garantizar la conservacién activa de los espacios fo-
restales protegidos.

« Consolidar y mejorar la contribucién del monte y el sector forestal aragonés a la absorciéon de carbono
y la mitigacion de emisiones contaminantes.

. Garantizar la conservacion y mejora de los recursos genéticos forestales del monte aragonés
favoreciendo su resiliencia y adaptacién al medio natural.

L Facilitar el uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragén.

En cumplimiento de tales objetivos programdticos previstos para este eje, se articulan en correspondencia las si-
guientes 4 Lineas de Accién para su desarrollo, que se describen a continuacién para cada una de ellas, en las
que se arbitran sus respectivas disposiciones, medidas y acciones o actuaciones previstas para su ejecucion:

. 1.1. Conservacién y mejora de biodiversidad y los hdbitats forestales. Conectividad del medio natural y fo-
restal.

L 1.2. Prestacidn de servicios ambientales y ecosistémicos. Contribucidn de los ecosistemas forestales a la re-
duccién de emisiones y a la absorcién de carbono.

. |.3. Estrategia aragonesa para la conservacién y mejora de los recursos genéticos forestales (ex situ/in si-
fu).

& |.4. Plan de uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragén.

En total se disponen en este Eje | 15 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones previstas para su
ejecucidn, distribuidas entre cada una de las 4 Lineas de Accion enunciadas, de la forma que se describen a con-
tinuacién.

11.6.1.1. Conservacion y mejora de la biodiversidad y los habitats forestales. Conectividad del
medio natural y forestal

El andlisis realizado del estado natural muestra la rica diversidad de los bosques aragoneses, asi como de los
hébitats forestales que constituyen, y de la variada flora y fauna silvestres que albergan, con una gran variedad y
abundancia de especies singulares, sensibles, amenazadas o protegidas, y buena parte de aquellos incluidos en
zonas o espacios naturales protegidos.

Los espacios forestales protegidos ocupan mas de 3/4 partes (78%) de la superficie protegida incluida en la
Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de Aragén y més del 61% de estos espacios forestales protegi-
dos son bosques. Mds de la mitad de la superficie forestal arbolada gestionada por la administracién forestal ara-
gonesa estd incluida en algin drea protegida, donde la gestién forestal estd supeditada o objetivos priori-
tarios de conservacion.

Aunque el 78% de la superficie protegida de Aragén sean espacios forestales que responden a la condicién
legal de monte, los planes de ordenacién, uso y gestion (PORN, PRUG, planes de conservacién o manejo)
de estas dreas protegidas no siempre incorporan criterios de ordenacién y gestion forestal sostenible
para su conservacion, es decir, para su adecuado mantenimiento, mejora y manejo forestal, aunque casi todos
ellos se aplican sobre hébitats forestales.

Hay espacios forestales protegidos que no se encuentran en un adecuado estado ecolégico o
selvicola, algunos con una elevada densidad de biomasa forestal que entrafia un alto riesgo de incendio, en unas
condiciones precarias que amenazan su propia persistencia, un peligro sefialado en las conclusiones del diagnés-
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tico y prondstico realizado sobre la conservacién, ordenacién y gestién de los espacios forestales protegidos en
Aragén.

De acuerdo con el diagnéstico, son varios los Servicios que gestionan aspectos diversos que afectan a la conser-
vacién y gestién forestal, careciéndose de directrices comunes. Debido a ello, se considera necesario establecer me-
canismos de coordinacién técnica y administrativa para establecer criterios de convergencia.

Ademds de directrices y criterios orientadores de ordenacién y gestion forestal sostenible para
la conservacion activa de los ecosistemas forestales protegidos, se cree conveniente favorecer la conservacién
de drboles y rodales singulares y mantener una red de bosques maduros preservando rodales y ejemplares de drbo-
les «extramaduros».

También se pretende favorecer la conectividad del medio natural y forestal mediante corredores eco-
légicos entre espacios forestales de interés natural, restaurando o adecuando terrenos de dominio piblico forestal
(montes catalogados de utilidad piblica) Pecuario (vias pecuarias) Hidrdulico (tramos fluviales de interés natural).

Por ofra parte, ofras lineas de accién del plan forestal proponen medidas para favorecer la conservacién
de la biodiversidad y los habitats forestales, como son la renaturalizacion y diversificacién de forma-
ciones forestales inestables, tanto de repoblaciones forestales, monoespecificas y coetdneas con una excesiva densidad
arbérea y arbustiva, como de quercineas alteradas antafio aprovechadas en monte bajo, o la diversidad especifica y
heterogeneidad de las masas forestales que han de mantener una cobertura arbérea permanente mds préxima a la
naturaleza, con una adecuada gestién forestal en bosques menos alterados o de origen natural.

La gestion forestal sostenible es una herramienta Util para la conservacion y mejora de la bio-
diversidad. Las iniciativas, disposiciones, procedimientos, medidas y acciones o actuaciones que se proponen en
esta linea de accién se enuncian en la pagina siguiente y se justifican, describen y explican en las fichas corres-
pondientes incluida en un documento anejo.



19945

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

‘olpaw
|e uoeidepe pepijiey ns Jod o ‘seannewi|d sauopeqinuad o sousSojed sajuaSe ajue epPuUIASISAL s Jod ‘uodnposdal ns esed $0123]9S Sa|EPOL O ‘Soinpew
sanbsoq o sofaue sasejdwald ap ‘sasejnsuls sajoqie ap sajepos o sa1anbsoq Jod epesSajul |e1S2404 BAIDSDY 9p sonbsog op pay eun ap uopeas) -'G'T°|

*|e1sa4104 A [eINjEU OIpPaW [P PLPINIII3UOI e Jeiofaw eied popisianipolg ap A s03160]033 Sa10paLio) ap bI16INI1sT Pay eun ap ouasid -'v'I'|

* (sa|p403spdon|1s01bD 0 S3|P}S310f016D SDWIAISIS) OLIO}IID) [P SOSN AP PIULUIAYL A sajpuounfinw
sonpdsa 133310ney esed sediydadsa sepipalA ° [p1sasof albsiod [ap popisianip pbj ap piofow A UOIIDAIISUOI B eded SBI0PELIUDIIO SO A s3d1YIBIIQ -'€'TI

‘ofeq 2juow ud seauianb ap ea139uas A ejodin|as esofaw A so|e1S240) sauoldejqodal ap uoPIIfISIaNI] © 3]q1UalSOS [p1Sa10f UoIlsab A uoiapuap.o
e| ap onpJald |9 uelpaw ‘sajpisalof sivlqpy so| A popisianipoiq e| ap eiofdw A paIL UOIIDAIISUOI B eied S2I0pPLIUDLIO SO A sd1ddIIQ -2' T

‘sepezeudwe s3129dsa ap uoeAlasuod A uoesadnial ap saue|d so| ‘000z einIeN pay e| ap uonsas ap saue|d so|
‘sopi8a30.d sojeanjeu sopedsa ap DNYd A NHOd SO| ‘So|e1sa.40) sieligey so| ap A pepisianipoiq e| ap ofauew A uoideAIdsu0d dp A 3|gI1ua1SOS |B1Sd40) Uo1ISA3 dp
SOJUaWINIISUI 3 SOLId}14I AP PIdUADBIaNAUO) | esed DANDIISIUILIPD A DIIUID) UOIIDUIPIOO0I BP souesio A sojudlwipadoid 0 sowsiuedIdw ap oJudIWIA|geIsT -'T°T'|

SANOIDVNLOV O SINOIDDV A SVAIdIW ‘SOLNIIWIAIDOUd ‘SINOIDISOdSIA ‘SVALLVIDINI

RSN =
STTVISTAO4 S1VIIGVH SO1 1d A AVAISYIAIAOIg V1 1d YVIOriw A ZO_U<>~_m_mZOU V1 ViVd YWYJAOO0d °L°I




19946 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

11.6.1.2. Prestacion de servicios ambientales y ecosistémicos. Contribucion de los bosques a la
reduccion de emisiones: absorcion de carbono, energia renovable

Los bosques aragoneses prestan servicios ecosistémicos de absorcién de carbono acumulado que contribu-
yen a mitigar el efecto invernadero. Entre 1993 y 2005 se produjo un incremento del carbono fijado de mds
de 9 millones de toneladas acumuladas por los bosques aragoneses, incremento directamente relacionado con el
aumento de su superficie forestal y de existencias de biomasa en el monte. Debido a su crecimiento més répido, los
bosques de coniferas acumularon 4-5 veces mds carbono por unidad de superficie que los bosques de frondosas.

Solo los bosques aragoneses son auténticos sumideros naturales de carbono que acumularon 22,5 millones de
toneladas de carbono en 2004 que aumentan una media de casi 830 mil toneladas anuales, de manera que los
montes aragoneses, arbolados y desarbolados, en 2009 acumularon en conjunto casi 193 millones de toneladas
equivalentes de carbono. De este modo, el monte aragonés captura entre la cuarta (24%) y la tercera
parte (32%) del total de emisiones de carbono que se producen en Aragén. Por su parte, el suelo
forestal acumula mdés de 275 millones de toneladas de carbono en los montes aragoneses, cinco veces mds que la
propia vegetacidn, lo que representa una cantidad de mds de mil millones de toneladas equivalentes de CO2, que
representa una acumulacién media de carbono de 90 toneladas por hectdrea, algo superior a la media nacional.

El andlisis del estado forestal muestra la expansién continua de los bosques aragoneses en los Gltimos 50 afios
con una excesiva acumulacién de biomas arbérea y arbustiva en muchos montes, y se concluye que, sin perjuicio
de crear nuevos bosques, es conveniente cuidar mejor los que se tienen, mediante una adecuada selvicultura de
mantenimiento y mejora del bosque.

Las conclusiones del diagnéstico indican que la acumulacién progresiva de biomasa forestal en muchos montes
aragoneses pone en peligro su propia supervivencia que se puede subsanar mediante una adecuada selvicultura
sostenible que favorezca su conservacién, y persistencia sostenida. Los tratamientos selvicolas de mejora del arbo-
lado (clareos y claras o cortas de regeneracién) y del sotobosque (desbroce selectivo de matorral) optimizan la
densidad y competencia arbérea para mejorar asi su estado selvicola y fitosanitario, facilitando su regeneracién
natural.

Desde luego, las intervenciones selvicolas procuran madera extraida, tanto delgada como gruesa, susceptible
de aprovechamiento de madera o biomasa (lefia) fuente de energia renovable; se requiere la promocién del con-
sumo responsable de estos productos bioldgicos. En este sentido, mds que reforestacién, la conservacién y mejora
de los bosques espafioles requiere una selvicultura inteligente que procure su conservacién mediante un ade-
cuado mantenimiento, mejora y regeneracién para asegurar su persistencia sostenida.

Momento de la Intervencon

selvicola En los cuatro afios posteriores a la infervencién selvicola, al eliminar la competencia
arbérea a su alrededor, el arbol creci6 mas del doble en los Ultimos 4
afios que en sus 10 primeros afios, duplicando la absorciéon de car-
bono en la mitad de tiempo.

La reduccion de competencia arbérea procura el adecuado estado selvicola,
de salud y vigor del arbolado, favoreciendo su crecimiento, asi como la conserva-
cién y resiliencia de la masa forestal ante perturbaciones.

La ilustracién muestra el crecimiento experimentado por un drbol en el bosque al eliminar la

competencia arbérea tras una adecuada infervencién selvicola.

Las medidas propuestas para esta linea de accién se resumen a continuacién y se describen y explican en las
fichas correspondientes en documento anejo.



19947

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

*sasauosele
$9|e15940} SEWI)SIS0ID SO| dP DIIWIOUOII UQIIDIOJDA 3P OPOIW Un A S021WI}SIS0I3 O S3|PIUAIGUID SOIDINIAS BP UOIIDSUIAWIOI 3P PWIAISIS Un AP OUdSIA -"€°C’|

$3]1S0} S3]qIISNqUI0d
SO| & BAlJRUID)E 3/qDAOUAI DIBIAUI BP JUANS OWOD |B}SAI0) BSewolq .| 3p A , 3]qIualsos palgnd uoirINIISUOI,, B] U BIIPEW B[ 3P OSNh [P UOIOWOId -'2°T'|

*s9sauoSese sanbsoq so| 10d ouo0qind ap 043s3n23s |9p oudlwiIndas A ouoquni ap bjjany e| ap o011si3a

|[9P OJUBIWIUIUBIA *SIUOISIWD AP UOIINPAI A ugesuadwod ‘ouogled ap uoiIosge ap sauomenide A soyakoid ap uopowoid A ojuawoy ap sepipaN -'1°C'|

SINODVNLOV O SINOIDDV A SVAIAIW ‘SOLNIIWIAIDOUd 'SINOIDISOCSIA ‘'SYAILVDINI

.m._m<>OZm~_ VIOUINT ‘ONOTIVD 3d NOIDIOSaVY
‘SINOISIWI 3a ZO_UUDn_mm V1V SINOSO04 SOT 3d NOIDNIRILNOD "SOJIWIALSISOO3 A STTVINIIGWY SOIDIAYIAS 3d NOIDVISIAd *T’|

DOIPWI]> POPI[DIjNaU A UOIDPZIUOGIDISIP D| b SosouobDJID sanbsoq SO| ap UoODNqLIFUOY :NOIDDV 3d VINII




19948 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

11.6.1.3. Estrategia Aragonesa para la Conservacion y Mejora de los Recursos Genéticos Fores-
tales

La conservacidn, mejora y uso sostenible de los recursos genéticos forestales es esencial para contribuir al mante-
nimiento de la diversidad genética de las especies y formaciones forestales, garantizando que se utilice material re-
productivo forestal selecto que esté certificado, impidiendo que se produzcan introducciones de especies aléctonas e
hibridaciones indeseadas. Por ello, es fundamental la existencia de suficiente material de base catalogado para
todas las categorias autorizadas de las especies forestales empleadas en las repoblaciones forestales, garantizan-
do que la calidad exterior de los materiales utilizados sean los adecuados.

También se considera importante que este material genético selecto sea orientado a mejorar la resiliencia
de las especies para favorecer su resistencia a plagas y enfermedades forestales, asi como su adaptacién a pertur-
baciones climdticas, naturales y ambientales. Desde luego, esta consideracién cobra mayor importancia como
medida preventiva y adaptativa a las previsibles alteraciones meteorolégicas que vaticinan los prondsticos de
cambio climdtico. La reserva de recursos genéticos es una garantia para la preservacién de la diversidad biolégica
y de material de reproduccién forestal de calidad certificada, disponiéndose de fuentes semilleras selectas de di-
versas especies arbéreas dominantes en los bosques de Aragén, asi como de rodales selectos, huertos semilleros,
progenitores de familia, clones y mezcla de clones.

Ademds de estas dreas forestales para la conservaciéon «in situ» de recursos genéticos forestales,
existen en Aragdn tres viveros puiblicos con identidad propia que elaboran productos fuera de mercado y se consi-
deran suficientes, aunque convendria declararlos de utilidad piblica y adaptar el vivero de Ejea de los Caballeros
como banco de germoplasma, referente para la conservacién «ex situ» de recursos genéticos forestales.

Las conclusiones del diagnéstico determinan la necesidad de desarrollar la normativa que regule la autorizacién
y el uso de materiales de base y de reproduccién de especies forestales comerciales, asi como proceder a la crea-
cién de un Catdlogo Regional de Materiales de Base de Aragén. También consideran que habria que disponer
normas de control y seguimiento de la trazabilidad y calidad de los materiales de reproduccién forestal y proceder
a la inspeccién y control de viveros y plantaciones forestales, estableciendo protocolos que cumplan los requisitos
exigibles por la normativa europea.

A falta de una normativa estatal de referencia, habria que desarrollar un Programa de Conservacion «in
situ» de Recursos Genéticos Forestales, y proceder a la creacién de la Red Aragonesa de Unidades de
Conservacién Genética in situ, asi como un Programa de Conservacion «ex situ» de Recursos Genéticos
Forestales, y crear el Banco Aragonés de Germoplasma Forestal en base a la coleccidn existente en el vivero de
Ejea de los Caballeros. Hay que establecer campos clonales para manejo y obtencién de material forestal de re-
produccién de especies singulares, emblemdticas o amenazadas, y ofros taxones de interés en Aragén. Las medi-
das propuestas se resumen a continuacién y se describen en las fichas correspondientes en documento anejo.
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11.6.1.4. Plan de uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragén

La demanda de usos recreativos y culturales en los espacios forestales viene manteniendo un crecimiento soste-
nido en los dltimos afios que ademds se prevé incremente progresivamente. como lugar de ocio para disfrutar de la
naturaleza, de actividades recreativas o deportivas y culturales relacionadas con los montes y espacios naturales
protegidos que constituyen ademds un vehiculo ideal para la educacién ambiental, el conocimiento y
la interpretaciéon del medio natural (senderismo, micologia, fotografia y observacién de la naturaleza), incluso
de eventos deportivos o culturales y fiestas populares que se celebran por costumbre y arraigo tradicional a menudo
promovidas por iniciativas privadas y organismos publicos.

El ndmero de visitantes a dreas recreativas en los montes, en espacios naturales protegidos y sus centros de
interpretacién, o los datos de contadores de personas ubicados en algunos senderos, o las visitas a oficinas de
turismo y péginas web relacionadas con los montes y la naturaleza proporcionan una idea aproximada de la ten-
dencia creciente y la magnitud de la demanda actual de usos recreativos relacionados con espacios forestales en
Aragén. También se incrementa progresivamente el nUmero y la variedad de usos y actividades
recreativas en los montes aragoneses, asi como la frecuencia y afluencia de visitantes, si bien con mayor
intensidad en fines de semana, «puentes» y épocas vacacionales en que las actividades de turismo rural ligadas al
monte estdn més en boga.

Ademds, también va en aumento la practica de todo tipo actividades y eventos deportivos, desde
carreras a pie o en bicicletas de montafia todo terreno incluso de vehiculos a motor, y otras relacionadas con el
turismo de montaiia y la préctica del esqui en pistas, de travesia o de fondo, hasta otras actividades turistico depor-
tivas de moda como el barranquismo o el empleo de helicépteros para transportar a los visitantes o concursantes a
zonas altas de las montafia para luego facilitar el descenso en bicicleta o practicar el esqui (heliesqui) en invierno.

Por ofra parte, también existe una amplia y variada oferta recreativa, tanto de dreas e infraestructuras
de recreo, como de centros de interpretacién, o de vias de comunicacién y acceso a los espacios forestales y natu-
rales. En Aragén existen casi 22 mil kilémetros de senderos, la mayor parte transcurre por es-
pacios forestales y la tercera parte estdn homologados como senderos turisticos. Cerca de 5 millones de
usuarios utilizan la red de senderos de Aragén, que en gran parte de su recorrido transitan por el monte,
ademds de ofros senderos y pistas forestales con una intensidad y potencialidad de uso adn mayor. También existe
una red de Parques Culturales de casi 450 mil hectdreas que es muy visitada.

Sin embargo, la frecuencia y acumulacién de actividades recreativas, deportivas y turisticas en
los montes pueden entraiar riesgos y crear problemas de seguridad y conflictos de usos que,
ademds de una evaluacién de riesgos, de su capacidad de acogida y afluencia, requieren una adecuada preven-
cién, una regulacién efectiva y proceder a su ordenacién, estableciendo limitaciones, prioridades y compatibilida-
des de los usos y actividades recreativas, deportivas y turisticas o cinegéticas con la conservacién del medio natu-
ral y con la propia gestién forestal.

En los montes gestionados por la administracién forestal aragonesa se requiere tanto actualizar y ampliar el
inventario y la cartografia de infraestructuras y dreas recreativas, como el mantenimiento, adecuacién y mejora de
infraestructuras y equipamientos de uso recreativo y educativo, asi como la regulacién de usos y actividades re-
creativas, el acceso puiblico y el uso comin o privativo. Las medidas propuestas se resumen a continuacién y se
describen en las fichas correspondientes en documento anejo.
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CONFIGURACION Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

11.6.2. Eje ll: Prevencion, proteccion, salud, seguridad y defensa del monte ara-
gonés ante riesgos naturales y ambientales

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

Il.1. ESTRATEGIA FORESTAL DE 'PREVENCIéN Y ADAPTACION DE LOS BOSQUES
ARAGONESES AL CAMBIO CLIMATICO

1.2. PLAN ESTRATEGICO DE PROTECCION, RE§TAURACI6N Y MEJORA DEL MEDIO
FORESTAL Y NATURAL. PLAN DE RECUPERACION Y ADECUACION DE RIBERAS.

I1.3. ESTRATEGIA ARAGONESA DE SANIDAD FORESTAL. CONTROL Y SEGUIMIENTO
DE LA SALUD DE LOS BOSQUES ARAGONESES

1l.4. PLAN ESTRATEGICO DE PREVENCION Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORES-
TALES
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El segundo eje de intervencién del Plan Forestal de Aragén pretende agrupar las iniciativas necesarias para
procurar una adecuada prevencién, proteccién, salud, seguridad y defensa del monte aragonés ante riesgos natu-
rales y ambientales; se trata de procurar de anticiparse a los acontecimientos previsibles para proteger a los ecosis-
temas forestales de perturbaciones.

& Para procurar la adecuada salud, vitalidad, proteccién, seguridad y defensa del monte arago-
nés, se pretenden lograr los siguientes objetivos programaticos:

. Ejercer una gestion forestal activa adaptativa ante previsibles alteraciones climdticas.

L Asegurar el papel protector del monte aragonés para reducir los riesgos erosivos e hidro-
légicos y procurar la restauracién forestal de dreas quemadas o degradadas.

. Adoptar medidas fitosanitarias que mejoren la salud, vitalidad y resiliencia de las masas
forestales que integran el monte aragonés ante previsibles ataques de agentes patégenos o alteracio-
nes medioambientales y su adaptacién al cambio climdtico.

L Implementar medidas necesarias para el fomento de la prevencién y defensa contra incendios
forestales y para garantizar una actuacién efectiva y coordinada de los medios y dispositivos
de extincion.

. |.1. Estrategia forestal de prevencién y adaptacién de los bosques aragoneses al cambio climdtico.

L I1.2. Plan estratégico de proteccidn, restauracién y mejora del medio forestal y natural. Plan de recu-
peracién y adecuacién de riberas.

« 11.3. Estrategia aragonesa de sanidad forestal. control y seguimiento de la salud de los bosques ara-
goneses.

L II.4. Plan estratégico de prevencién y defensa contra incendios forestales.

A continuacién, se describen cada una de estas 4 Lineas de Accidén como instrumentos de ejecucién que
componen este Eje ll, asi como las 37 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones distribuidas por
lineas de accién como instrumentos de ejecucién, que completan las medidas prioritarias establecidas anteriormen-
te.

11.6.2.1. Estrategia forestal de prevencién y adaptaciéon de los bosques aragoneses al cambio
climatico. Estrategia de prevencion y adaptacion de los ecosistemas forestales aragoneses a
las previsiones de cambio climatico

En el marco de la elaboracién del plan forestal se ha analizado la vulnerabilidad de los ecosistemas
forestales aragoneses ante los riesgos, amenazas y efectos de las perturbaciones previsibles provocadas por el
cambio climdtico. La mayoria de los pronésticos sobre escenarios climdticos potenciales refieren un aumento gene-
ralizado de temperaturas y cierta disminucién general de la precipitacién neta anual, aunque esto Gltimo es mds
incierto, si bien los expertos ofrecen mds coincidencia en que habra mayor aridez en zonas de influencia
mediterranea.

Los pronésticos sobre alteraciones del régimen termopluviométrico desplazarian las fronteras de las regiones y
pisos bioclimdticos en los cinco continentes. En Aragén se presenta un escenario climdtico de incerti-
dumbre con amenazas y riesgos potenciales sobre ecosistemas forestales por las alteraciones previsibles del ré-
gimen termopluviométrico. El clima regional aragonés se sitda precisamente en zonas sensibles de transicién climdti-
ca, en este caso, entre los tipos climdticos de la regién eurosiberiana y mediterrdnea, donde la fragilidad y vulnerabi-
lidad de los ecosistemas forestales es quizd mayor, y mds ain en zonas de alta montafia.

Con tales previsiones, la alteracién del régimen termopluviométrico en la regién aragonesa origi-
nara un clima de mayor continentalidad y mediterraneidad, con mayor incidencia en la transicién a zonas
semidridas, donde los climas tendrdn sus caracteristicas ain mds acusadas. La reduccién de lluvias estivales y la pro-
longacién del periodo de sequia reduciran la disponibilidad hidrica e implicaria una amplia parada vegetativa
por el estrés hidrico provocado por la falta de agua en el suelo, reduciéndose el crecimiento vegetal: se reduciran
la actividad vegetativa, el crecimiento arbéreo y la productividad forestal, asi como la capacidad
de fijaciéon de carbono.
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La sequia prolongada aumentaria el riesgo de incendios forestales e implicaria ademés una am-
pliacion de la época de peligro de incendios forestales que ademds seguramente tendrian mayor virulencia,
agravados por la acumulacién de biomasa forestal por falta de gestién forestal adecuada y selvicultura preventiva.
Los riesgos naturales y ambientales o antrépicos, erosivos o hidrolégicos, de incendios o de salud de los
bosques se agravarian por alteraciones bioclimdticas. La falta de vigor y el decaimiento arbéreo incrementan los
riesgos de agentes nocivos o patdégenos y pueden facilitar la invasién biolégica de agentes nocivos y organismos paté-
genos fordneos.

La sequia estival prolongada dificultard ademés la regeneracién natural de especies arbéreas, favoreciendo la
proliferacién de herbazales y matorrales. El ascenso térmico previsto favorece el crecimiento vegetal pero as-
cenderian los pisos bioclimaticos, perjudicando a unas especies forestales y favoreciendo a
otras, al alterar los limites de la distribucién actual del arbolado. El ascenso térmico, la aridez y la sequia favore-
cerdn a las especies arbéreas de hojas aciculares provocando desplazamientos latitudinales septentrionales y alti-
tudinales a cotas superiores de formaciones vegetales, aumentando su fragilidad y su vulnerabilidad ante riesgos,
perjudicando su resiliencia o adaptacion al medio y su resistencia ante perturbaciones o agen-
tes nocivos.

El cambio climdtico obligaré a practicar una gestion forestal activa preventiva y adaptaria ante
potenciales escenarios bioclimdticos previsibles para reducir la vulnerabilidad de los bosques y procurar su adap-
tacién a las condiciones bioclimdticas previstas. Se considera que habrd que renovar la vitalidad de las ma-
sas forestales reduciendo la excesiva competencia arbérea, prevenir el riesgo de incendios forestales reducien-
do la espesura y densidad arbérea, conseguir bosques resistentes a plagas y enfermedades, vigilar y tratar a
los afectados, lograr bosques que optimicen los recursos hidricos y equilibren el balance hidrolégico, procurar
atencién preferente a las repoblaciones y masas forestales regulares inestables, evitar su decrepitud y senescencia
logrando periédicamente su regeneracién natural y disponer de una reserva genética y de refugios cli-
maticos para todos los tipos de bosques.
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11.6.2.2. Plan estratégico de proteccion, restauracién y mejora del medio forestal y natural. Plan
de recuperacion y adecuacion de riberas

La erosién del suelo, en sus diversas manifestaciones, puede considerarse como uno de los principales fac-
tores e indicadores de la degradacién de los ecosistemas forestales, debido a la dindmica sinérgica
entre suelo y vegetacion que entre ambos se retroalimentan su deterioro. Los procesos erosivos se inician
cuando la cobertura forestal es defectiva y se aceleran con la pendiente del terreno.

Sin embargo, poco més del 5% del territorio aragonés sufre pérdidas elevadas de suelo
(>25T/ha/afo: 265 mil ha), que son tres veces mds en terrenos de cultivo que en terrenos forestales,
a pesar de que los montes suelen ocupar terrenos mdés pendientes que los cultivos, lo que demuestra el papel pro-
tector del suelo que ejerce la cobertura forestal, sobre todo la arbolada. De hecho, la mitad de las pérdi-
das de suelo en territorio aragonés se producen en terrenos cultivados en terrenos de vocacién forestal con pen-
dientes superiores al 10-12%.

Como se ha mencionado en el apartado anterior, el cambio climdtico puede favorecer la prolongacién de pe-
riodos de sequia estival y la aparicién de episodios de sequia mds alld del verano, alargando en el tiempo la falta
de disponibilidad de agua en el suelo para la vegetacién afectando a los ecosistemas forestales y a los hdbitats y
biodiversidad de fauna y flora silvestres que albergan y, en particular, a los bosques riparios y vegetacién de ribe-
ra.

Hay que tener en cuenta que el desarrollo actual de los procesos de desertificaciéon en Espafia es conse-
cuencia de una combinacién de factores naturales y humanos que se pueden ver favorecidos por efectos del cam-
bio climético (sequia y aridez o lluvias intensas). En Aragén, se sufren procesos de desertificacién en los Monegros
y ofras zonas semidridas de suelos pobres.

Otro de los riesgos que entrafia la falta de cobertura forestal, sobre todo en terrenos pendientes, es el aumento
de la escorrentia que favorece las fuertes avenidas que provocan inundaciones, a las que se afade la favorable
disposicién del relieve aragonés y la irregularidad pluviométrica como factores de riesgo hidrolégico cada vez
mds imprevisibles por la amenaza de episodios de tormentas intensas debidas al cambio climdtico.

El incremento continuo de la superficie boscosa en Aragdn desde mediados del siglo pasado, debido a la refo-
restacién y a la regeneracién natural por abandono de terrenos de pastos y cultivos, ha dejado en la actualidad la
distribucién en Aragén de la superficie forestal arbolada y desarbolada del 60% (1,5 millones ha) / 40% (un mi-
llén ha) respectivamente.

Esta expansién de los bosques aragoneses limita su margen de ampliacién reducido a algunos terrenos de-
gradados (erosién alta: 265 mil ha) o zonas quemadas (<21 mil ha/afo), por lo que no hacen ya
falta repoblaciones forestales a gran escala, siendo hoy mds urgente cuidar mejorar los bosques que se tienen, lo
que requiere aplicar una adecuada selvicultura.

Ademds, conviene mantener una superficie forestal desarbolada suficiente para proporcionar
diversidad, alternancia y discontinuidad al paisaje forestal aragonés, de modo que una distribucién
adecuada de la superficie forestal aragonesa se situaria entre un 65-70% arbolada y un 30-35% desarbolada, lo
que en Aragén dejaria un margen méaximo de expansion del bosque o monte arbolado entre 250 y
350 mil ha.

Ante este panorama de riesgos erosivos e hidroldgicos, las conclusiones del diagnéstico realizado indican que
serian necesarias précticas culturales de conservacién de suelos en cultivos sobre pendientes acusadas (>15-20%,
segln tipos de suelo) y que habria que repoblar montes desarbolados y densificar los de cobertura arbérea defi-
ciente sobre terrenos con fuertes pendientes (>50%) identificando é@reas degradadas prioritarias para su
repoblacién forestal incrementando a su vez la absorcién de carbono por los bosques jévenes creados.

En este sentido, a largo plazo més alld del horizonte de 10 afios habria que restaurar unas 150 mil hectdreas,
aunque el Plan Forestal de Aragén plantea actuar a corto y medio plazo dentro de la vigencia prevista del plan
(10 afios) mediante acciones de restauracion prioritaria en éreas degradadas o erosionadas y zo-
nas quemadas que, segin las disponibilidades presupuestarias, se reducen a unas 6 mil hectareas anuales,
la mitad en zonas quemadas y la otra mitad en zonas erosionadas, si bien estas superficies de actuacién podrian
incrementarse si se reanudan los convenios con el Ministerio a tal fin.

En todo caso, dado que el fin principal de estas repoblaciones forestales seria adoptar medidas urgentes de
proteccién del suelo, no haria falta repoblar superficies continuas, sino combinar ayudas a la regeneracién natural
donde sea posible con repoblaciones selectivas en mosaico. También conviene densificar la cobertura arbé-
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rea en ciertos terrenos de arbolado disperso (monte abierto, ahuecado o adehesado) mediante repoblacién o
regeneracién del arbolado.

Ademds, conviene recordar que el Plan Forestal de Aragén propone la necesidad de actuar a largo plazo com-
binando selvicultura y repoblacién forestal sobre las 285 hectareas que ocupan las repoblaciones forestales
de pinares que requieren su diversificacién hacia formaciones mixtas con especies arbéreas codominantes de
quercineas, si bien, en el plazo de vigencia del plan forestal (10 afios) se plantea actuar sobre unas cien
mil hectareas (10 mil ha/afio).

El plan forestal también plantea actuar en 25 mil hectareas sobre otras masas forestales vul-
nerables de tallares de quercineas en monte bajo que fueron sometidas a usos tradicionales de extraccién
de lefias que se encuentran en un deficiente estado ecoldgico, genético y selvicola, que requieren resalveos de pies
sobrantes y ayuda a la regeneracién natural arbérea para su conversién a monte medio, en primera instancia, y a
largo plazo en monte bajo.

Por su parte también conviene promocionar el desarrollo de plantaciones de choperas mds alld de la
zona de policia del dominio puiblico hidrdulico, que como especies de crecimiento répido constituyen eficaces
sumideros de carbono, ademds de servir de filfro verde de terrenos agricolas colindantes, o para fijar el suelo
den mdrgenes fluviales sensibles; medida que se integra en el Eje lll para el desarrollo de la bioeconomia, por
cuanto que la madera de chopo para trituracién puede ofrecer rendimientos econdmicos considerables y favorecer
el asentamiento de industria de primera transformacién (tableros, biomasa forestal,...) cuyo valor afadido puede
favorecer la estabilizacién de poblacién en el medio rural.

Por ofra parte, se considera necesario identificar cuencas torrenciales donde sean precisas acciones prio-
ritarias de restauracién hidrolégico-forestal para el control de torrentes y ramblas, o de los riesgos hidrolégi-
cos, asi como renaturalizar cauces de rios para devolverles su capacidad reguladora de caudales. Es urgente la
revisién e inventario de las obras de correccién de torrentes y aludes realizadas en Aragén y seleccionar actuacio-
nes prioritarias.

Las medidas propuestas para el cumplimiento de los objetivos que se pretenden en esta Linea de Accién del
plan forestal se enuncian a continuacién, y ademds se describen y explican en las fichas correspondientes incluidas
en documento anejo:
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11.6.2.3. Estrategia Aragonesa de Sanidad Forestal. Control y seguimiento de la salud de los
bosques aragoneses

La defoliacién media observada en los ultimos 10 afios (2007-2017) por la red de evaluacién fito-
sanitaria de dafios en los bosques aragoneses viene experimentando una clara tendencia creciente que mues-
tra un manifiesto deterioro del vigor de masas forestales de Aragén y es un indicador de su debilitamiento.

Los diversos bosques aragoneses sufren deterioro por episodios de viento o tormentas, olas de calor o frio se-
quias o heladas, que los derriban o debilitan siendo més propensos a ataques de agentes nocivos y organismos
patégenos. La procesionaria, el muérdago y, en menor medida, los insectos perforadores de coniferas (escolitidos),
son los principales agentes nocivos que en la actualidad estén causando plagas con dafios de cierta consideracién en
los bosques aragoneses.

Destacan los daiios de la procesionaria del pino que se ven favorecidos por episodios de sequia o
altas temperaturas, y ademds el ascenso térmico como efecto del cambio climdtico provocaria afecciones a pinares
sitvados a mayor altitud, antes defendidos por el frio. Los dafios de la procesionaria provocan perdida de vigor del
arbolado, afectan al paisaje y a la salud humana.

Por su parte, la abundancia del muérdago en Aragén constituye un problema serio de gran magnitud,
por la superficie afectada, las graves consecuencias que ocasiona y las dificultades que conlleva su control, incre-
mentdndose el porcentaje de ejemplares de pino silvesire o carrasco parasitados por muérdago que se viene ob-
servando afio fras afio.

Otros defoliadores y sobre todo perforadores también afectan a los pinares aragoneses. En pinares den-
sos o afectados por escasez de precipitaciones se observan con frecuencia pies en decaimiento o muertos por es-
colitidos. Ofros insectos, escarabajos, mariposas e incluso hongos también afectan a los bosques de coniferas y
frondosas sin demasiada trascendencia. Algunos honges afectan a las hojas, provocando enfermedades «royas»
o la pudricién de la madera tanto de coniferas como de frondosas, y también existen bacterias que afectan a coni-
feras y frondosas, aunque sin demasiada repercusién ni trascendencia.

El alto riesgo de incendio forestal y las previsiones de cambio climdtico en condiciones de vulnerabilidad gene-
ran un escenario de incertidumbre para la evolucién, salud y conservacién de los bosques aragoneses, a lo que se
anade el estado abandono de muchos montes. Pero el exceso de competencia arbérea al reducir el vigor
del arbolado es el factor que presumiblemente esté afectando de una forma mdés adversa a gran parte de los bos-
ques aragoneses, asociado al propio envejecimiento arbéreo por falta de regeneracién natural, como causas mds
comunes del decaimiento observado durante los Gltimos afios en los bosques de Aragén.

A todo ello se afiade la amenaza de agentes patégenos foraneos (organismos de cuarentena). Ade-
mds, conviene mantener un estado de alerta preventiva permanente ante el nematodo de la madera, la oru-
ga del boj, o la Xylella fastidiosa una bacteria polifaga que puede afectar un amplio espectro de especies agrico-
las y forestales. La posibilidad de que se detecte en un futuro préximo en Aragén la presencia de
cualquiera de estos organismos foraneos de cuarentena es sélo cuestion de tiempo.

Las leyes de Sanidad Vegetal y de Montes de dmbito nacional y la Ley de Montes de Aragén conforman el
marco juridico de la sanidad forestal en Aragén que como en otras CC.AA. soporta dispersién de sus
competencias, pues dos direcciones generales competentes en materia forestal y agroalimentaria se reparten las
competencias, por lo que convendria disponer mecanismos de coordinacién administrativa interna y
externa. Las medidas que se disponen se enuncian a continuacién y se describen en las fichas correspondientes
en documento anejo.



19961

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

*sajenulno.d [e3S2404 pepIUeS 3p SAUOIIIAS SB| UOD pepIuUeS 3P dJe|jug 3p sauouny
se| @d1jeas anb [e3uaiqIEOIP3IAl B3Iy BPED U BZ3[RJNIEN B] 3P UQINIR30.J B Bied 93uaSy Un sOUSW [e 3P [e3S304 pepIueS Ud ugidezijeads] - ZT €|l

|e3s2404 pepiues e| e opedipap gam o1pdsa |ap eiofaw A 0jUSIWIUSIUBIA| *SEIIUID| SBUOIBWLIOU]
9P [DA3S3WILI} UOIIDIIIGNd * SOLIDIIUDSO}I{ SOSIAY 3p UJ3ajog *s493ul 9p sodni8 A sasendiped e oAode A edjud9) ePUSISE ‘UOIDBWIOUL BP OIDIAIDS
opueuoniodoad ‘uoSely ap saje1saloy) sesew se| e ueradse anb sonpou sowsiuesio sajedpulad so| aiqos uoes|nalp ap seuedwed ap ouasiq -'TT'E’ll

‘sasauoSese sanbsoq
so| e Jepaje uepand o uapaje anb souaboipd o son;ou sowsiupbio ap ojualwiInbas A |043U0I ‘UoIdUANAId ‘DIPUD|IBIA ‘03U3IWIIOUOI B10S S03d0.INd)
so32a/o0.4d us uopednpied ‘(pnips-sanbsoq uoie|.1IBUI) SB|GISUDS SB|BISDI0) SB12adsd e sauolIaje sa|qisod sns A sonpou sowsiuesio ap sauoe|qod
ud 0211DWI[2 OIqUID) [3pP SO SO| D A |DS310f 0JU3IWINIAP AP SOSI0.4d D SDAIILIADPD SPIIUI] A 0JU3IWIIOUOI 4GOS UQIIDBIISaINUI AP SOIPNIST -"OT €’ 11

*s9sauoSele $39]e1S2.104 SEWI)SISOI SO| AP pnjes | ua sauoedljdwi 3 SAUOIIB|1133Ul SNS OWOD Ise ‘sosouSijad euajualend ap sowsiuesio
A s3]e1s210) Sopojewau so| ‘OSepianwi [3p |0JIUOD AP SOIUIIWIDINIY A SDAIRUANAID SDIIUID) ‘OUBIWIIIOUOI JIGOS UOIDBIISaNUI 3P SoIpnisy -6°€’ll

*s9|e1sa404 salopefeqes A sesaidwa esed ‘sa|eLI011413) SapepIuUN se| ap eun eped ua (s,NdV)
eza|einleN | ap UoIIII0.d P SAUASY A S001Ud3] eied [B1S210) pepIUES ISP BLIBIEW U 3fD[21234 A PIIf12adsa uoPbW.IOf ap SOSInd 3p ouasiq -'8°€’ll

‘eueadwia) uo1IANAP A
olieulInd jo1luod ns esed ‘ bualuaILNY) AP sowsiupbbip sopese|ddp soauelo) soudsoled sajuade sod sopesonosd souep ap uoidadsoud A epueISIA - L€l

‘uoSeJy ap S9|LISI0) SESeW se| d4qOos Sajen3igey sauoidddje
A souep uesned anb sajuaiindais souaSoled O SOAIDOU sdludSe SO| BAUOD SVIIIDWII]SIS SOIIDIUDSOII{ SAUOIPNIIY 3P S0d1f12adsa spwipiboid -*9'€’|l

‘ugeyo|dxa A ofauew
‘e}|nsuod ns esed uoSely ud |e1SDI0) pEpIUES B] BP UOISDS Jp elUdIWELIBY OWOod (YOINVS) epelofaw ednnewaojul ugedijde eun ap ojjossesaq -'s'€’ll

‘epenualayasioas uopesedoad A uonquasip ns aejos3u0d esed ajusuewad ojuaiwingas A UOIDBAISSIO ‘UQIIID}aP|3) Bp!
sejSojouda} senanu ap oajdwi3 *sa|e1Sa40) SESEW SP SBUOIIIBJE A Souep Sp elILIUBSOll) UQIDEN|BAS P pal B| B epeldose eljeiSoied ap uoeloqe| - '€l

*SOpEe}|NSa4 3P UOIIN|OAS A uoIdEN)IS B| 3P SOJ1POLIad SawIojul 3 sdjenue seliowaw :souasoled o sonpou sajuase sod sopesonosd
sauodaje A souep ap ojuaiwingas ‘sasauoSese sanbsoq sO| Ip pnjes Ip OpelIsa [P EBLIEMUEBSO4 UOIDEN|EA] 3P PaY B| 9p OuUSIWIUIUBIAl €€l

‘epeade e1apew ap ofauew |3 ua A sel0D Se| ud eue}IUBSO} Y SIXe|1j0.d 9P SB|0dIA|3S SePIPaW 34¢OS SEIIUI} SEWIOU O SAUOIDNIISU| -°Z "]

*|e1sa10) pepiues ap sauonsand
ua sepesidwi sapepnua o sodijgqnd sowsiueSio A SSUODEJISIUIWIPE JIUS BUISIXD UOIDEIOGE|0D A BUISIUI UQIDEUIPIOOD 3P SOWSIUBIB -T°Ell

SINODVNILOV O SINOIDDV A SYAIdIW "'SOLNIIWIAIDOUd 'SINOIDISOSIA ‘SYAILVIDINI

S3SINODOVUV SINDSO™ SO13A ANTVS V1 3d OLNIININDIS A TOYLNOD “1V.LSIHOH AVAINVS 3d VSINODVYYV VIDILV
NOIDJV 3d ViNI1




19962 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 25 DE ENERO DE 2023

11.6.2.4. Plan Estratégico de Prevencion y Defensa contra Incendios Forestales

Los incendios forestales coexisten con los montes desde tiempo inmemorial; son por tanto, un elemento de per-
turbacién propio de los ecosistemas mediterrdneos que de forma natural han favorecido desde siempre la regene-
racién de los montes y también la biodiversidad de muchos hdbitats forestales, favoreciendo a las especies que
mejor se han adaptado al fuego. Sin embargo, hoy en dia la mayoria de los incendios forestales son provocados
por causas antrépicas y el medio natural ha sido secularmente alterado por la accién humana modificando la es-
tructura y composicién de los bosques y del paisaje de manera que el régimen y comportamiento de los incendios
y la respuesta de los bosque no es sostenible sin la intervencién humana ante los mismos para defender los recursos
naturales y valores ambiental, asi como a los bienes y personas presentes en el territorio.

El medio natural ha sido secularmente alterado por la accién humana modificando la estructura y composicién de
los bosques y del paisaje de manera que el régimen y comportamiento de los incendios y la respuesta del bos-
que hoy dia no es sostenible sin la intervencién humana ante los mismos para defender los recursos
naturales y valores ambientales o socioeconémicos que alberga, asi como a los bienes y personas presentes en el
territorio.

El promedio de incendios acaecidos en la Ultima década (377 i/afio) es claramente inferior al
de la Ultima década del siglo XXI (425 i/afio) mostrando una tendencia decreciente en los Ultimos
afos; mds de la mitad (56%) de los incendios forestales en Aragén se producen por negligencia o accidente, y
casi la mitad de éstos son por quemas agricolas en invierno. Durante el verano son los accidentes y las negligen-
cias asociadas a motores y mdquinas como cosechadoras, empacadoras... etc. los que generan mayor nimero de
siniestros.

La superficie forestal quemada en Aragén muestra una trayectoria descendente en las Ultimas
tres décadas, aunque con dltibajos, habiéndose quemado en este tiempo mds superficie forestal arbolada que
desarbolada: se han quemado més bosques que matorrales y pastizales. La trayectoria en los Glti-
mos treinta aifos muestra que tanto el n.° de incendios como la superficie quemada disminuye,
siendo un indicador de la eficacia de los medios de extincidn en Aragén, como también de su rapidez, pues entre
2001 y 2017 tres de cada cuatro siniestros registrados de promedio en Aragén son conatos que queman menos
de una hectdrea. El promedio anual de superficie recorrida por el fuego en este siglo XXI es menos de la mitad que
el registrado en el siglo XX, con un promedio de 4,9 mil ha/afio en los Gltimos 15 afios del siglo XX y de 2,3 mil
ha/afio en este siglo XXI.

El principal reto en la gestiéon de los incendios forestales es el de los grandes incendios fores-
tales o mega-incendios y los cambios apreciados en el comportamiento de estos fuegos se ven
favorecidos sobre todo por el exceso de combustible vegetal (biomasa forestal) acumulado en el monte, y por los
efectos del cambio climdtico que provoca la prolongacién del periodo de sequia estival incluso mas alld del ve-
rano, y olas de calor con mds frecuencia e intensidad. Aunque los grandes incendios (>500 ha.) han sido
muy pocos respecto al total (0,35%), han supuesto casi tres cuartas partes de la superficie fo-
restal quemada entre 1986 y 2015. Si el andlisis se hace con incendios menores de 100 hectéareas,
muestra que el 1 % de los incendios producidos en Aragén queman el 85 % de la superficie fores-
tal incendiada.

Estos mega-incendios se han visto claramente favorecidos en los dltimos 30 afios, y mds ain en la oltima
década en que ocurrieron 6 de los 15 megaincendios acaecidos en los Gltimos 50 aiios. Las condi-
ciones climdticas y el exceso de carga de combustible forestal en el monte incrementan la virulencia de estos incendios
que superan la capacidad de los medios de extincidn, a lo que se afade la superficie creciente de contacto en-
tre el espacio forestal y el urbano (interfaz urbano-forestal) que convierte el incendio en una emergencia y
constituye un problema de seguridad ciudadana y proteccion civil, cuya raiz y solucién estd en la ordena-
cién del combustible a escala de paisaje y en el fomento de la cultura de la autoproteccién entre la poblacién, que
debe conocer y asumir los posibles riesgos para poder anticipar su respuesta.

El aumento de temperaturas y de periodos de sequia debidos al cambio climético, prolonga el periodo de ries-
go y de ocurrencia de los incendios forestales. Buena parte de los incendios mds recurrentes acaecidos en los Ulti-
mos 30 afios en Aragén se han concentrado en el valle del Ebro y otras zonas con alta densidad de poblacién,
pero las zonas en que los incendios afectan a mayor superficie forestal quemada coinciden con las
zonas de mayor riesgo de incendio forestal, que se localizan en entornos forestales con notable
continuidad, baja densidad de poblacién y abandono de las actividades agrarias.
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A efectos de la ley de Montes de Aragédn, casi el 80% del territorio aragonés estda clasificado de
alto riesgo de incendio forestal afectando a casi toda la superficie forestal aragonesa; la declaracién de
estas zonas de alto riesgo conlleva la aprobaciéon de un plan de defensa. Las zona de Aragén
con mayor riesgo ocupan la cuarta parte del territorio aragonés, y mds de la mitad del territorio es
considerado de riesgo medio; es decir solo una cuarta parte es de bajo riesgo. Buena parte de los bosques ara-
goneses se consideran de riesgo alto (63%) y mas de la tercera parte de la Red Natura 2000 estd en
zonas de alto riesgo de incendio por lo que el problema de los incendios sobre la biodiversidad y el resto de servi-
cios ambientales que provén nuestros bosques es importante.

Es necesario disponer de los preceptivos planes de defensa de las zonas de alto riesgo de
incendio forestal, ajustando la planificacién de la defensa contra incendios forestales a escala de paisaje para
procurar una adecuada alternancia de usos y discontinuidad en el paisaje, siendo trascendentales para
ello las labores de prevencién. Las campaiias de sensibilizacién ciudadana asi como la aplicacién de los in-
dices de riesgo en la regulacién de los usos del fuego se presentan como una medida eficaz.

Es necesario disponer de una normativa de referencia para regular los derechos, obligaciones y
responsabilidades en zonas de alto riesgo de incendio, con mayor responsabilidad e implicacién de propieta-
rios municipales y particulares, particularmente en zonas de interfaz urbano-forestal (IUF) para los que deben re-
dactarse los planes de actuacion de ambito local contra incendios previstos en la normativa, asi como los
Planes de autoproteccion que correspondan.

Las actuaciones de prevencion de incendios en masas forestales, asi como el pastoreo y ade-
cuadas practicas agricolas en zonas de alto riesgo son la Unica solucién a medio plazo para la
defensa contra los incendios forestales. Es necesario recuperar paisajes resistentes al fuego, para lo
cual deben impulsarse rodales de baja combustibilidad, e incrementar y mantener las infraes-
tructuras que permitan dar respuesta a los incendios, pistas, puntos de agua, y Aéreas de De-
fensa que sirvan como oportunidades para la extincion de los incendios en condiciones de se-
guridad y eficacia.

El uso técnico del fuego por personal especializado mediante quemas prescritas se considera una herra-
mienta adecuada para la gestién del combustible y la prevencién de incendios, que ademds permite adquirir al personal
que las desarrolla habilidades y entrenamiento para su uso en las operaciones de extincién (quemas de ensanche o
contrafuegos) que se configuran como una de las pocas alternativas ante incendios de gran intensidad y fuera de
capacidad de extincién.

Es necesario prolongar la contratacion del personal del operativo de prevencion y extincion de
incendios durante los 12 meses del afio para favorecer la ejecucién de las actuaciones preventivas necesa-
rias, asi como la continvidad y estabilidad laboral del personal, que debe recibir formacién continua
para su mejor profesionalizacién y especializacién mejorando su organizacién y eficiencia.
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CONFIGURACION Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

11.6.3. Eje llI: Incorporacion del sector forestal aragonés a la bioeconomia (economia y empleo
verde) para su desarrollo socioeconémico sostenible. Valorizacion del monte, movilizacion de
recursos forestales y dinamizacion de la propiedad forestal

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

lll.1. PROMOCION Y FOMENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL PARA LA REACTIVACION DEL
SECTOR FORESTAL ARAGONES Y SU INCORPORACION A LA BIOECONOMIA VERDE Y CIRCULAR

1i.2. PLAN DE REVALORIZACION DEL MONTE ARAGONES E INCREMENTO DE SU CAPACIDAD PRODUCTI-
VA. DIVERSIFICACION DE LA PRODUCCION FORESTAL. DINAMIZACION DEL MERCADO DE PRODUCTOS
FORESTALES.

1I.3. PLAN DE MOVILIZACION DE RECURSOS FORESTALES ACUMULADOS EN LOS MONTES ARAGONESES.

1i.4. PLAN DE DINAMIZACION Y CONCENTRACION DE LA PROPIEDAD FORESTAL PRIVADA ARAGONESA.
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO FORESTAL: DESARROLLO DE MODELOS ASOCIATIVOS EN REGIMEN DE
COPROPIEDAD O DE COGESTION

lll.5. ESTRATEGIA ARAGONESA DE PROMOCION Y DESARROLLO DEL APROVECHAMIENTO DE BIOMASA
FORESTAL CON FINES ENERGETICOS

111.6. PLAN ESPECIAL DE PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD DE CHOPERAS GESTIONADAS A CARGO DE LA
ADMINISTRACION FORESTAL AUTONOMICA ARAGONESA PARA SU GESTION O TRANSFORMACION

lil.7. PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE GANADERIA EXTENSIVA EN EL MONTE ARAGONES COMO
HERRAMIENTA DE GESTION FORESTAL SOSTENIBLE (prevencién de incendios forestales, conservacién de
la biodiversidad y usos tradicionales).
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El tercer Eje de intervencién del plan forestal pretende agrupar las iniciativas necesarias para favorecer la ade-
cuada reactivacion econémica del sector forestal exiremefio de modo que contribuya al desarrollo socio-
econdmico sostenible del medio rural. Hay que fomentar la recomposiciéon de su tejido empresarial e indus-
trial, asi como la revalorizacién econémica del monte aragonés, incrementando su capacidad productiva
y favoreciendo la concentracién y la dinamizacién de la propiedad forestal aragonesa, tanto municipal
y colectiva como sobre todo de propietarios forestales particulares, mds dispersos en predios de reducido tamafio.

La necesaria reactivacion econémica del sector forestal en Aragén permitiria su incorporacién a la
moderna bioeconomia (verde y circular) y contribuiria a estabilizar a su poblacién ante el reto demogra-
fico que supone su despoblamiento. Habria que considerar al sector forestal aragonés como estratégico
para contribuir al desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural, por la capacidad de generacién
de empleo de sus actividades forestales productivas. Conviene favorecer la inversién privada (incentivos al
mecenazgo) y la colaboracién publico-privada en los montes facilitando el asentamiento de industrias de
1.° transformacién cuyo valor afiadido favorece la estabilizacién de la poblacién en el medio rural.

El sector forestal aragonés necesita un motor de arranque que requiere subvenciones publi-
cas. A tal fin se precisan ayudas publicas preferentes a emprendedores que estimulen el tejido empresarial y la
reactivacién econémica del sector forestal aragonés, favoreciendo la instalacién de empresas e industrias forestales
en el medio rural aragonés, preferentemente en zonas deprimidas y dreas de montafa, favoreciendo una econo-
mia verde de proximidad en dreas forestales. También convendria implementar ayudas publicas dirigi-
das a montes gestionados por su fitular, tanto montes municipales de libre disposiciéon y montes privados,
como montes de socios y de particulares, para su repoblacidn, ordenacién y gestidn forestal sostenible.

& En consecuencia, para favorecer el desarrollo socioeconémico sostenible del monte y la propiedad
forestal aragonesa y su incorporacién a una Bioeconomia verde y circular emergente de cara al futu-
ro, se pretenden lograr los siguientes objetivos programaticos:

k Impulsar y fomentar del tejido empresarial e industrial para la reactivacion del sector fores-
tal aragonés (bioeconomia verde circular como estratégico en el medio rural.

« Revalorizar y mejorar la capacidad productiva de los montes, la calidad y comercializacién
de productos forestales, promocionando y dinamizando el mercado de productos forestales:
una mayor productividad del monte aragonés.

% Dinamizar y concentrar a la propiedad forestal privada, promocionando una cultura forestal aso-
ciativa para mejorar la gestién forestal (selvicultor activo) y reducir el abandono del monte.

k Favorecer la movilizacién de recursos forestales y puesta en valor del monte arago-
nés, asi como la concentraciéon y dinamizacién de la propiedad forestal.

. Fomentar el aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos cono fuente alterno-
tiva de energia renovable.

% Mejorar la rentabilidad de las choperas a cargo de la administracién forestal aragonesa y
trasformar las menos rentables en sotos de ribera y zonas recreativas.
k Fomentar la ganaderia extensiva en el monte aragonés como herramienta de prevencion de

incendios forestales, conservacion de la biodiversidad y usos tradicionales.
Se describen a continuacién cada una de las 20 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que
se integran en las 7 Lineas de Accién que como instrumentos de ejecucién componen el Eje lll, para lograr los
objetivos sefialados.

11.6.3.1. Promocion y fomento del tejido empresarial e industrial para la reactivacién del sector
forestal aragonés y su incorporaciéon a la bioeconomia verde y circular

El sector forestal aragonés, con su propia responsabilidad ambiental, debe ocupar un lugar
estratégico en el marco del desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural en este siglo XXI,
incorpordndose a la emergente Bioeconomia verde y circular, ante el reto demografico que supone su
despoblamiento, pues desde mediados del siglo XX se aceleré el éxodo de la poblacién rural y el aban-
dono de actividades agrarias, no tanto las agricolas como sobre todo la ganaderia extensiva y mds ain los
usos y aprovechamientos forestales tradicionales que han favorecido la expansién de los bosques manifesta-
da y la renaturalizacién del territorio aragonés.
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El 70% de la poblacién aragonesa vive por debajo de los 400 metros de altitud, mientras que sélo el 3% reside
por encima de mil metros, siendo numerosas las comarcas donde todos sus municipios rurales tienen un cardcter
forestal. Es en estos «pueblos forestales» en areas de montaifia donde el despoblamiento se
muestra mas acusado. El cese de actividades agrarias y mds adn de los aprovechamientos forestales tradicio-
nales dejé olvidado el papel del monte como suministrador de recursos, pasando del monte productivo al recrea-
tivo y contemplativo.

Al compds de la despoblacién rural y el cese de actividades agrarias y el desequilibrio territorial, la distribucién
de las actividades sectoriales en la regién aragonesa ha cambiado la estructura productiva con una tendencia
general a la terciarizacion de la economia, incluyendo al propio monte que ha ido perdiendo su
proverbial papel de suministrador de materias primas. Asi, el sector agrario {(que las estadisticas repre-
sentan por la agricultura a menudo sin contar apenas con la ganaderia y despreciando casi por completo al sub-
sector forestal) suponia casi el 7% del PIB aragonés en 2001, por encima de su contribucién a nivel nacional que
no llegaba al 5%. En 2007 el porcentaje de la produccién de la economia aragonesa fue de un 4% en el sector de
agricultura, ganaderia y pesca, mientras que en Espafia era de un 3%.

En este contexto, el peso de la actividad econémica forestal es insignificante (0.33% en 2008)
en el PIB regional y apenas representado un reducido 8% en la Produccién Final Agraria, aunque
no hay estadisticas fiables del subsector forestal, que parece un auténtico desconocido por su escasa presencia la
contribucién en actividad productiva y empleo del sector forestal aragonés a la economia re-
gional es apenas residual, y claramente marginal. En el periodo 2000-2008 la industria de la madera re-
presentd apenas un 0,33% del PIB aragonés, mientras que la industria del papel y las artes graficas supusieron el
1,95% del PIB. Las empresas de primera transformacién y de servicios forestales son de pequefias dimensiones con
menos de 10 empleados o sin asalariados. El tejido empresarial e industrial del sector forestal arago-
nés es muy reducido y esta bastante desestructurado, que requiere un impulso para su recomposicién.

El empleo en el sector forestal aragonés es susceptible de mejora. Las explotaciones forestales y la
selvicultura generan en Aragén una media por debajo de 3 mil empleos trabajadores anuales, representando tan
solo un 4,8% del empleo | nacional, cuando ocupa casi el 10% del territorio espafiol. Aragén tiene la menor ratio
de trabajadores respecto a su superficie forestal de Espaiia, la mitad de la media nacional. Un aumento de la
actividad productiva en los montes aragoneses, segin su potencial, procuraria rentas y em-
pleos a la economia rural aragonesa, para alcanzar la media nacional de 2 empleos/mil hectareas foresta-
les, pudiendo llegar a los 5 mil empleos directos. Hay que apoyar la innovacién y la iniciativa empresarial
(emprendedores).

Es necesario un impulso del sector de la madera para equilibrar su déficit comercial en la regién procurando
rentas economicas y empleo en el medio rural aragonés. Hay que promocionar el consumo respon-
sable de productos forestales procedentes de recursos naturales renovables como productos ecoldgicos certi-
ficados, asi como el comercio justo de madera legal, la compra piblica responsable y la construccién sostenible de
madera en edificios publicos.
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11.6.3.2. Plan de revalorizacion del monte aragonés e incremento de su capacidad productiva.
Diversificacion de la produccién forestal. dinamizacién del mercado de productos forestales

La sociedad actual valora mas el monte por los beneficios sociales y servicios ambientales que
proporciona, que por su capacidad de suministro de bienes y rentas econémicas, perdiendo asi su proverbial pa-
pel secular de proveedor de materias primas y su vocacién productiva, en un proceso progresivo de terciariza-
cion del monte provocado por el despoblamiento rural y el cese de actividades agrarias.

Gran parte de los montes aragoneses muestran hoy un manifiesto estado de abandono, sobre
todo los montes de particulares y de algunos ayuntamientos, que carecen de gestién forestal sin actividad producti-
va que sorprendentemente es mayor en los montes gestionados por la administracién forestal aragonesa, aunque
quizd adn por debajo de sus posibilidades. El espacio forestal ocupa hoy mas de la mitad (55%) del territorio ara-
gonés, pero en su mayor parte es prdcticamente improductivo debido al escaso aprovechamiento de madera.

La tasa de extraccion de madera en los bosques aragoneses es de las mas bajas de Espaia
y de Europa. El total de cortas de madera durante los afios registrados (1993-2004) de trénsito del siglo XX al XXI
fue de poco més del 10% del crecimiento arbéreo del conjunto de los bosques aragoneses que ape-
nas han supuesto el crecimiento forestal registrado por ellos en un solo afio. Durante el segundo quinquenio de la
primera década de este siglo XXI la tasa de extraccién de madera bajé ain mds, situdndose por debajo del 7%,
con una media de la década que no supera el 8%, aunque en esta segunda década del siglo parece tener un lige-
ro repunte. La actividad productiva de los montes aragoneses es una de las mas bajas de Espaiia y
de Europa, muy por debajo de su potencialidad productiva, aunque también es verdad que abundan
montes de baja productividad con existencias insuficientes para su aprovechamiento forestal.

Es necesaria una revalorizacion del monte aragonés, procurando una mejora de su capacidad pro-
ductiva que favorezca su capitalizacién para su «puesta en valor». Para ello hay que incrementar la tasa de
extraccion de madera, procurando una dinamizacion de actividades productivas en el monte para que
proporcionen rentas econdmicas y empleo en el medio rural y contribuya a su desarrollo socioeconémico sostenible
en dreas forestales deprimidas o de montaria, favoreciendo asi una economia de proximidad ante el reto demogrd-
fico.

El Plan Forestal plantea alcanzar la media nacional actual de tasa de extraccion (35-40%) de
madera durante su vigencia (10 afios), lo que implicaria duplicarla en el primer quinquenio y cuadruplicarla
en el segundo quinquenio de aplicacién del plan.
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11.6.3.3. Plan de movilizacion de recursos forestales acumulados en los montes aragoneses

A la expansién del espacio forestal sobre todo arbolado, a costa de pastos y cultivos abandonados, manifestado en
el territorio aragonés se le ha afadido la acumulacién de existencias arbéreas en el monte medidas en los
sucesivos inventarios forestales, que muestran que el tamaio y el numero de arboles sigue aumentando
cada afo en los bosques aragoneses, de modo que el conjunto de los bosques aragoneses presenta una
excesiva densidad arbérea media que se aproxima a 1.325 drboles por hectdrea, si bien predominan las
clases diamétricas menores.

En 40 aios el volumen maderable acumulado en los bosques aragoneses aumenté mas del
doble, con un crecimiento medio anual cercano a 3 millones de metros cubicos que cada afio se
acumulan en su mayor parte en el monte sin aprovechamiento. Entre los afios 2004 y 2016 se ha exiraido de los
montes aragoneses un volumen de casi 2,3 millones de metros cibicos de madera (en doce afos se ha corta-
do menos de lo que crecen todos los bosques aragoneses en un solo aiio), con un reducido volu-
men medio anual de cortas de menos de 182 mil m3/aiio. Esto significa que cada afio se acumulan
mas de 2,8 millones de metros cubicos en el monte expuestos al fuego. Desde luego, los sucesivos
inventarios forestales realizados en Aragén ponen de manifiesto que quizd haya demasiada madera inmovi-
lizada en los bosques aragoneses, aunque en algunos la baja productividad, la escasez de existencias o
trabas legales lo impiden; habria que analizar los montes susceptibles de aprovechamiento madera-
ble.

Ademds, este exceso de biomasa arbérea acumulada en los bosques aragoneses supone un
verdadero peligro para su propia supervivencia en un futuro préximo, pues constituye un exceso de
competencia entre los drboles que reduce su crecimiento y su vigor, favoreciendo su debilitamiento y vulnerabilidad
ante agentes nocivos y otras perturbaciones. Una adecuada selvicultura que reduzca la competencia ar-
bérea facilitaria el crecimiento y desarrollo arbéreo. Pero ademds, el exceso de biomasa forestal
acumula demasiado combustible vegetal en el monte, lo que conlleva un mayor peligro de incendio
forestal, que implicaria devolver a la biosfera todo el carbono que se habia acumulado en el bosque durante
décadas, aumentando las emisiones de CO2, lo que supone todo un despilfarro ecoldgico, selvicola y energético.
Por estos motivos, conviene facilitar la movilidad de recursos forestales infrautilizados o inmovilizados en
el monte para procurar oportunidades de actividad econdémica productiva en el monte aragonés generen rentas y
trabajo. Asi la movilizacién del exceso de recursos forestales almacenados en los montes aragoneses supone un
reto y una oportunidad de futuro para el desarrollo de la bioeconomia y el empleo verde en Aragén. Para alcan-
zar la media nacional (35-40%) de tasa de extracciéon que plantea el plan forestal durante su vigencia (10
afios) habria que movilizar 350 mil metros cibicos de maderable de media anual en el primer quinquenio y llegar
a duplicar esta media al final del segundo quinquenio de su aplicacién.

Para ello habrd que disponer las inversiones necesarias para la ejecucién de los pertinentes tratamientos
selvicolas en montes a cargos de la administracién. La prioridad de reduccién de la competencia arbérea
debe dirigirse o masas forestales més vulnerables con elevada densidad arbérea mediante una selvi-
cultura de mejora de antiguas repoblaciones forestales de pinares (el plan forestal plantea 100 mil ha)
y de conversién de monte bajo a medio y alto de tallares de quercineas (25 mil ha) sometidas a aprovecha-
mientos tradicionales de lefias, mediante un programa de claras y clareos o resalveos, asi como selvicul-
tura preventiva en zonas de alto riesgo de incendio (Greas de baja combustibilidad: 80 mil hecidreas en
zonas estratégicas).
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11.6.3.4. Plan de dinamizacion { concentracion de la propiedad forestal privada aragonesa.
Fomento del asociacionismo forestal: desarrollo de modelos asociativos en régimen de co-
propiedad o de cogestion

Segin los datos del Servicio Forestal aragonés (Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal), la
mayoria (58,5%) de la superficie forestal aragonesa es publica (casi 1,5 millones ha), y la gran mayoria (90%)
pertenece a los ayuntamientos. El 41,5 % (mds de un millén de ha) restante corresponde a diversas formas de pro-
piedad forestal privada-

En cualquier caso, sea mayoritaria la propiedad forestal piblica o la privada, casi toda la propiedad fo-
restal privada aragonesa pertenece a (158 mil) propietarios particulares, con algunos montes perte-
necientes a empresas o sociedades mercantiles, aunque también algunos pertenecen a sociedades o asociaciones
de vecinos que se estima pueden alcanzar al menos unas 60 mil hectdreas, aunque segin ofras estimaciones sitGan
en cifras cercanas a las 167 mil hectareas la superficie ocupada por montes colectivos de tipo vecinal, también
conocidos como montes de socios, muchos de ellos fueron montes de propios vendidos a particulares durante las
desamortizaciones decimonénicas, que hoy en buena parte son fincas abandonadas.

El baile de cifras pone de manifiesto que existe un desconocimiento considerable para la administracién incluso
de algin monte publico de libre disposicién de los ayuntamientos, pero mds ain resultan desconocidas la
estructura y dimensiones de la propiedad forestal privada, tanto la propiedad colectiva vecinal en
donde en algin caso se ha perdido el tracto sucesorio, como sobre todo de los montes o terrenos forestales de
particulares, que en gran parte se encuentran en estado manifiesto de abandono y algunos sin duefio conocido.

Aunque el tamafio medio del monte aragonés se puede situar en torno a las 360 hectdreas, las dimensiones de
la propiedad forestal aragonesa son muy variables: el tamafio medio de monte puiblico es de unas 700 hectdreas y
el monte privado apenas 10 hectdreas, aunque extensas superficies pertenecen a unos pocos propietarios (latifun-
dios) y la gran mayoria a pequeiios propietarios de terrenos forestales (minifundios).

En Aragén hay cerca de 160 mil propietarios forestales privados que tienen casi 5 propiedades de media cada
uno, con una superficie media menor de 2 hectdreas cada una. Casi 100 mil propietarios poseen terrenos foresta-
les menores de 10 hectdreas, de los que casi 44 mil tienen propiedades minifundistas menores de 1 hectdrea. Una
gran mayoria (86%) de los propietarios tienen propiedades menores de 5 ha, lo que indica que gran
parte de la propiedad forestal privada es demasiado reducida para su adecuada ordenacién y gestién forestal
sostenible.

Se considera conveniente emprender procedimientos de concentracion parcelaria de tipo asociativo,
bien en régimen de copropiedad o agrupacién en régimen de cogestién de propiedades forestales de particulares
para su gestién conjunta de un modo mds eficiente para optimizar su ordenacién y rendimiento, y favorecer la
dinamizacién de la propiedad forestal. A tal fin, convendria realizar estudios de investigacién para la mejora y
conocimiento de estas pequefias propiedades forestales que permita localizar zonas potenciales de concen-
tracion parcelaria forestal. También se propone la creacién y regulacion de un «Banco Aragonés de
Terrenos Forestales» formalmente declarados de duefio desconocido o en estado manifiesto de abandono para
su agrupacion preferente y gestion concertada mediante convenios con la administracién, o bien con terceros
mediante contratos territoriales o de custodia del territorio.

Se propone ademds la investigacién y mejora del conocimiento de propiedades forestales colec-
ticias vecinales para el establecimiento de acuerdos o mecanismos para la dotacién de capacidades y la consti-
tucién de entidades o Juntas gestoras para la gestién conjunta de sus montes en régimen de copropiedad.
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11.6.3.5. Estrategia Aragonesa de Promociéon y Desarrollo del Aprovechamiento de Biomasa Fo-
restal con Fines Energéticos

Como se ha reiterado, la acumulacién de existencias de biomasa en los bosques aragoneses se ve favorecida
por la escasa extraccién de madera y lefias en los montes; segin los datos disponibles la extraccién anual de ma-
dera en los bosques aragoneses apenas supone un 0,25% de las existencias de biomasa arbérea acumulada que
supone un gran potencial inmovilizado de fuente de energia renovable alternativa. Como indican los sucesivos
inventarios forestales, los bosques aragoneses han acumulado cerca de 75 millones de metros cibicos de volumen
maderable de biomasa arbérea, medido sobre los pies arbéreos maderables (>7,5 cm. de didmetro), por lo que
no se cuentan los numerosos pies menores ni los arbustos y matorrales de sotobosque ni las extensas formaciones
desarboladas que ocupan un millén de hectdreas.

Segln un estudio estratégico para la valorizacién de la biomasa forestal primaria en Aragén (Direccién General
de Gestién Forestal, 2011) més de la mitad (53%) de las masas forestales aragonesas son de vulnerabilidad baja,
sin limitaciones especiales al aprovechamiento de biomasa forestal. El estudio concluye que las existencias de
biomasa forestal potencialmente susceptibles de aprovechamiento en los montes aragoneses se
aproximan a los 50 millones de toneladas, sobre més de un millon de hectareas aprovechables o
tal fin.

Como la biomasa forestal crece una media de un millén de toneladas cada afio, en teoria se podrian apro-
vechar casi 19 millones de toneladas cada 5 afos, sin contar limitaciones de acceso a los montes que
reducirian el potencial de aprovechamiento por debajo de los 40 millones de toneladas, por lo que la potenciali-
dad de extraccién de biomasa forestal superaria los 13 millones de toneladas de materia seca aprovechables cada
5 afos (la mitad en montes gestionados por la administracién forestal), que supondrian una media anual de casi
2,7 millones de produccién de biomasa forestal al afio que podrian generar unos 1.500 empleos alternativos anua-
les, aunque se estima (CONAMA 2012) que por cada 1.000 T de biomasa movilizada se genera un puesto de
trabajo directo. Ademds, la industria derivada de biomasa forestal crea més empleos (10/MW) que ofras energias
renovables como la solar (el doble) o la edlica (20%+), 60 veces méds que el gas, 30 mds que el carbén y 10 mds
que la nuclear.

No obstante convendria hacer un andlisis mds exhaustivo del potencial de aprovechamiento de biomasa forestal
con fines energéticos para localizar aquellas dreas forestales en comarcas aragonesas de especial interés estraté-
gico donde las existencias de madera delgada o residual resulten susceptibles de aprovechamiento con destino
energético, donde se pueda desarrollar algin proyecto demostrativo experimental de colaboracién publico-privada
con participacién de las distintas administraciones, organismos, entidades y agentes interesados. En este sentido,
entre las medidas que plantea el plan forestal se incluye la promocién de una Plataforma sectorial arago-
nesa de la biomasa forestal como mecanismo de representacidn, interlocucién y cooperacién de las entida-
des y actores implicados, asi como un plan especial de aprovechamiento de biomasa forestal en montes gestiona-
dos a cargo de la administracién forestal aragonesa.

Tras un continuo y progresivo descenso de la produccién anual de lefias y biomasa en los montes aragoneses
parece haber un repunte durante esta segunda década del siglo XXI. En todo caso, en la actualidad la energia
procedente de la biomasa forestal es muy escasa en comparacién con la acumulada en los montes aragoneses
potencialmente extraible. Por estas razones, el aprovechamiento racional y sostenible de la biomasa
forestal acumulada en los montes aragoneses con fines energéticos puede ser un refo considerable que pre-
senta una oportunidad de futuro para la revalorizacién de montes mediante una actividad productiva que genera
rentas econémicas y empleo en el medio rural, més aun si implica el establecimiento de industrias de primera trans-
formacién que contribuyan al asentamiento poblacional.
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11.6.3.6. Plan especial de productividad y rentabilidad de choperas gestionadas a cargo de la
administracién forestal autonémica aragonesa para su gestion o transformacion

Las choperas son plantaciones de especies de ribera (género Populus) de crecimiento rdpido que constituyen

cultivos forestales de elevada productividad y rendimiento con condiciones adecuadas de destino, ademés de po-
der desempefiar ofros usos alternativos, y diversas funciones y servicios complementarios.
La superficie de choperas existente en Aragén ocupa apenas 7 mil hectareas, pero suponen casi
la tercera parte (32%) del volumen total de madera extraido en el periodo 1989-2014 en los bosques
aragoneses, siendo prdcticamente la Unica especie de frondosas con cierta importancia en el volumen de madera
cortada (?8% respecto al total de frondosas).

A pesar de su cardcter preferentemente productivo, las plantaciones de choperas pueden ser multi-
funcionales pues permiten la utilizacién mixta un sistema productivo de uso silvopastoral, aprovechando tanto el
vuelo para madera de chopo como el sotobosque y sustrato herbdceo del suelo mediante pasto para ganado bajo
la cubierta arbérea.

Ademés, las choperas desempefian funciones protectoras (retencién del suelo de las riberas, proteccién de
mdrgenes fluviales y defensa frente a avenidas e inundaciones) y ecolégicas (biodiversidad asociada y hdabitats
de cria para fauna silvestre; efecto de microclima en riberas y cauces ante vientos y temperaturas; elevada fijacién
de CO2 por su répido crecimiento arbéreo) y prestan otros servicios sociales (uso recreativo) o ambientales
como «filfro verde» para los cauces fluviales actuando de barrera frente a la contaminacién procedente de otras
actividades agricolas o urbanas de su entorno incluso proporciona alternancia de paisaje como zona arbolada y
hasta como corfavientos o cortafuegos por su baja combustibilidad y menor riesgo de propagacién de incendios
forestales. Se trata pues de un ecosistema antrépico que proporciona miltiples bienes y servicios econémicos, sociales
y ambientales (multifuncionalidad).

Més de la mitad (57%; mds de 4 mil ha) de la superficie de choperas de Aragén son gestionadas a cargo de la
administracién forestal aragonesa, al ser montes propios de la Comunidad Auténoma o bien mediante consorcios o
convenios con los Ayuntamientos propietarios. Sin embargo, la gestién y adecuado mantenimiento de estas chope-
ras tuteladas requiere costes de inversién y de personal que hacen que en la mayoria (82%) de ellas su balance
econdémico-financiero sea deficitario para los recursos disponibles por la administracién gestora.

La idea de la administracién forestal aragonesa es reducir la superficie de choperas en cultivo gestionada a su
cargo, queddndose con las plantaciones en montes gestionados por la Comunidad Auténoma de mayor interés
productivo y social o ambiental. Se procurard la concentracién de terrenos y se dotard de planes de ordenacién a
todas las plantaciones tuteladas seleccionadas en los montes propios para mantener su uso productivo y ofros usos
alternativos mediante criterios de gestién forestal sostenible, promocionando la certificacién forestal de todas las
plantaciones a su cargo (Certificado Regional PEFC gestionado por la Entidad Aragonesa solicitante ARACERT).

También se propone la adecuacién y transformaciéon de choperas deficitarias gestionadas por la
administracién forestal en ecosistemas o sofos de ribera como corredores ecoldgicos compatibles con ofros usos
compatibles ganaderos o recreativos, asi como la rescisién de consorcios y convenios de gestién, previa declara-
cién del monte de utilidad publica o protector. Finalmente, el plan forestal plantea el fomento del cultivo
de choperas en terrenos de ribera de propiedad privada, preferentemente terrenos inundables o afecta-
dos por el plan de riberas, fuera de la zona de policia del Dominio Pdblico Hidrdulico.
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11.6.3.7. Plan de fomento y desarrollo de ganaderia extensiva en el monte aragonés como he-
rramienta de gestion forestal sostenible (prevenciéon de incendios forestales, conservacién de la
biodiversidad y usos tradicionales)

El progresivo cese de actividades agrarias en el medio rural aragonés se manifiesta también en la tendencia
decreciente de la cabafia ganadera extensiva que viene sucediendo desde hace 30 afios, sobre todo de
las ovejas y cabras (-35%). El descenso de las cabafias ovina y caprina, que tradicionalmente pastaron los montes
aragoneses contrasta con el ascenso de la cabafia bovina que entre 1975 y 2015 ha duplicado sus efectivos (fac-
tor de 2,3), a partir de un modelo de ganaderia de cebo intensivo, por lo que no pasta en el monte de igual forma
que el ovino.

La recesion del uso silvopastoral tradicional de la ganaderia extensiva en terrenos de monte
quizd haya facilitado la expansién de la superficie forestal arbolada y desarbolada, con los beneficios que supone
la renaturalizacién del territorio para vida silvestre y la biodiversidad, pero sin embargo ello supone una continuidad
del paisaje forestal, con el riego de propagacién de incendios forestales que esto implica, lo que reduce o suprime la
alternancia y diversificacién de usos agrarios en el territorio y, por tanto, la propia diversidad y alternancia del paisa-
je.

La ganaderia extensiva es un componente vivo (fauna doméstica) del paisaje agrario que
contribuye a la diversidad biolégica del medio rural y, en particular, sobre més de un millén de hectareas de
montes aragoneses que habitualmente son objeto de pastos extensivos: ires millones y medio de ca-
bezas de ganado pueden pastar en los montes aragoneses sobre una superficie forestal pastable de mas de 850 mil
hectdreas en montes a cargo de la administracién aragonesa, que son una importante fuente de alimentacién para la
ganaderia extensiva.

Si bien, resulta practicamente imposible conocer la carga ganadera en los montes privados y de libre disposi-
cién de las entidades locales, ni la oferta de pastos que sustenta la demanda, sin embargo, en los montes gestio-
nados por la administracién forestal aragonesa se elaboran planes de aprovechamiento de pastos, cuyos ingresos
por los derechos de pastos en estos montes publicos constituyen una considerable contribucién econémica a las
arcas publicas. De ahi que se considere un programa de inversiones de conservacion, recuperacion y
mejora de pastos e infraestructuras ganaderas en montes a cargo de la administracién forestal.

En el marco del desarrollo socioeconémico sostenible del medio rural aragonés en el dmbito forestal es reco-
mendable la diversificacién de usos y aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, entre
los que cabe el uso recreativo y la ganaderia en el monte. Conviene fomentar el desarrollo de ganaderia ex-
tensiva en el monte aragonés como herramienta de gestién forestal sostenible principalmente dirigida a la pre-
vencidn de incendios forestales y a la conservacién de la biodiversidad y los usos tradicionales de los montes.

Para ello, convendria establecer mecanismos de coordinacion interadministrativa en materia de agri-
cultura, ganaderia y forestal en el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, procurar la consolidacién en
los programas de desarrollo rural (PDR-PAC post 2020) de la medida correspondiente al fomento de la gana-
deria extensiva en el monte como herramienta de gestion forestal sostenible.

También se considera favorable la modificacién de los criterios de aplicacién del Coeficiente de Admisibilidad
de Pastos (CAP) para su incremento en terrenos forestales arbolados de uso silvopastoral ligados a la obligacién de
pastar, asi como disponer contratos territoriales de mantenimiento de dreas cortafuegos con gana-
do para la prevencién de incendios forestales y para la conservacién de hébitats pratenses de interés comunitario
(Red Natura 2000) ligados al mantenimiento del pastoreo y el fomento de sistemas de «aifio y vez» en bar-
becho mantenido con ganado.
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CONFIGURACION Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

11.6.4. Eje IV: desarrollo y mejora del conocimiento, la divulgacion y la cultura
forestal aragonesa

Como sedio 48 icacion y
expresion

Como fuente de informacion y
conocimiento

Como soporte didactico para el
aprendizaje

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

IV.1. PLAN DE ACCESO A LA INFORMACION, DIVULGACION Y COMUNICACION FO-
RESTAL. CANAL DIGITAL DE PARTICIPACION SOCIAL (ACCESIBILIDAD Y VISIBILIDAD).

IV.2. PROGRAMAS DE EDUCACION, FORMACION Y CAPACITACION FORESTAL.

IV.3. PROGRAMAS DE IN'VESTIGACIéN FORESTAL, DESARROLLO, INNOVACION Y
TRANSFERENCIA TECNOLOGICA. FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR
FORESTAL.
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El cuarto Eje de intervencidn del Pan Forestal comprende la mejora del conocimiento del monte y de la cultura
forestal, tanto en lo que se refiere a la administracién y al propio sector forestal en materia de formacién y capaci-
tacién forestal, como a distintos dmbitos de la sociedad aragonesa en lo referido al acceso piblico a la informa-
cién y a la educacién forestal en la educacién formal y ambiental, en la divulgacién social y los medios de comu-
nicacién.

& Por lo tanto, para promover la mejora del conocimiento del monte y una adecuada cultura forestal
aragonesa y favorecer el acceso publico a la informacion forestal, se pretenden lograr los siguientes
objetivos programaticos:

“ Favorecer el acceso publico y la visibilidad del sector forestal y procurar canales de informacién, di-
vulgaciéon y comunicacién forestal mediante nuevas tecnologias.

* Adecuar los programas, materiales y métodos de educacion, formacién y capacitacion forestal, tan-
to en la administracién, como en los propietarios y empresarios del sector.

“ Fomentar la investigacion, innovacion, desarrollo tecnolégico y emprendimiento forestal me-
diante proyectos experimentales innovadores.

Se describen a continuacién cada una de las 12 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que
se integran en los 3 Lineas de Accién que como instrumentos de ejecuciéon componen el eje |l.
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11.6.4.1. Plan de acceso a la informacién, divulgacién y comunicacion forestal. Canal digital de
participacion social (accesibilidad y visibilidad)

Una encuesta de opinién publica realizada en paises de la Unién Europea (MCPFE, 2007) refleja su percepcién
sobre el estado de los bosques europeos que manifiesta que una mayoria significativa (59.5%) de ciudadanos euro-
peos encuestados considera que la superficie forestal estd decreciendo en sus paises respectivos, cuando los inventarios
forestales muestran lo contrario. Aunque en Aragdn no se hayan realizado estudios sociolégicos de este tipo sobre el
monte, los sondeos realizados en algunas comunidades auténomas espafiolas revelan que los ciudadanos se sien-
ten poco informados y muestran poco interés por asuntos forestales; la mayoria cree que la superficie forestal dis-
minuye y estd en mal estado; opinan que su funcién ambiental o social es mds importante que la productiva o eco-
némica.

La percepcion social de la opinion publica esta mas alejada de la realidad forestal entre la po-
blacion urbana que en la rural por su mayor proximidad y mejor conocimiento del monte. En realidad, se
percibe un desconocimiento generalizado sobre la realidad forestal en casi todos los dmbitos de la sociedad, extensi-
ble también a la aragonesa, desde los medios de comunicacién a los partidos politicos, incluso en la educacién for-
mal y més adn en la educacién ambiental.

Lo falta generalizada de conocimiento y de informacion, incluso a menudo de desinformacion,
proliferando determinados mitos y tépicos o bulos, incluso prejuicios e ideas preconcebidas sobre el dmbito fores-
tal, objeto de manifestaciones negativas; se trata de una percepcién social «impresionista» o «de oidas» sobre todo
en las civdades, recibida de visitas esporddicas, y transmitida por los medios de comunicacién, donde apenas
aparecen noticias forestales cuando ocurren los grandes incendios, o cuando se habla de la deforestacién del
Amazonas.

Ante este déficit de informacién, el monte y el sector forestal son unos desconocidos ante la sociedad para la
que resultan casi invisibles. Desde luego, en un mundo globalizado donde la transmisién de informacién resulta
fundamental, hay que darse a conocer de algin modo, sencillamente porque en pleno siglo XXI, en la era de la
comunicacién, de internet y de las redes sociales «quien no comunica, no existe».

El sector forestal aragonés en su conjunto, la administracién y la ciencia forestal en particular, han de procurar
ser fuentes de informacién de los medios de comunicacién y adquirir un mayor protagonismo en todos los estamen-
tos de la sociedad para tener mayor visibilidad, presencia mediatica y relevancia social.

Por estos motivos, se requiere disefiar y elaborar una adecuada estrategia de informacion, divulgacion
y comunicacién forestal, para lo que se considera imprescindible conocer la percepcion social de la
opinién publica aragonesa sobre su realidad forestal, conforme a lo dispuesto en el articulo 28 de la vigente Ley
43/2003 de Montes, incluyendo la «percepcién social de los montes» entre los componentes de los inventarios y la
estadistica forestal espafiola. Después habria que desarrollar y ejecutar un plan de informacién, divulgacién y
comunicacion forestal, utilizando programas y medios propios de divulgacién y comunicacién especializados,
asi como una Memoria anual de actividades divulgativas, demostrativas y participativas.

Finalmente, dado que el pdblico no tiene un facil acceso a una informacién forestal adecuada con ausencia de
los canales de informacién y divulgacién social necesarios, hay que mejorar la disponibilidad y accesibili-
dad de la informacién y las estadisticas forestales, asi como de espacios y canales propios de informa-
cién y divulgacién en redes sociales. Conviene aprovechar la sensibilidad actual de la sociedad ante problemas
ambientales emergentes en los que los bosques y el sector forestal serdn esenciales, asi como disefiar campanas
publicitarias de informacién y promocion sobre actividades, empresas y productos forestales de interés.
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11.6.4.2. Programas de educacién, formacion y capacitacion forestal

El tratamiento de la temdatica y los contenidos forestales en la educacion formal y ambiental
es muy deficiente con una presencia muy escasa, con frecuentes errores o falacias y tépicos,
sobre distintas temdticas y cuestiones forestales. La mayoria de los textos suelen incluir afirmaciones erréneas sobre
repoblaciones de pinos y eucaliptos o las causas de incendios, ignorando materias propias de la ciencia forestal.
Los contenidos sobre temas o cuestiones forestales se relacionan casi siempre con procesos negati-
vos o regresivos como la deforestacién, la desertizacién y la erosién, la pérdida de biodiversidad o los incendios
forestales, mientras los impactos ambientales son relacionados con la actividad forestal y habitualmente tratados
con evidente negatividad. Incluso se ignora o sustituye la terminologia propia forestal: el vocablo monte
nunca estd en los textos y el término forestal aparece casi exclusivamente precedido de la palabra explotacién o
incendio. Apenas aparecen disciplinas de la ciencia forestal como la «selviculturax, y si lo hace es solo como cultivo
de madera, y el «aprovechamiento» forestal se sustituye por el vocablo de «talas» casi siempre seguidas de expresio-
nes negativas o peyorativas tildadas de «incontroladas»,«indiscriminadas», «excesivas», «abusivas», e incluso de
«ilegales».

Las referencias a la evolucién de la superficie forestal afirman que se esta reduciendo, contra
las evidencias que muestran los sucesivos mapas e inventarios forestales oficiales que indican todo lo contrario con
una creciente expansién de los bosques en los Gltimos 50 afios. Subyace un alarmismo injustificado sobre la de-
gradacién de bosques o la deforestacién, aunque es verdad que las referencias habituales a la deforestacién y sus
causas comienzan por las selvas tropicales, pero acaban extendiéndose a los bosques propios cuando ocurre todo
lo contrario.

Esta desinformacion forestal es ain mas acusada, si cabe, en los textos y programas de edu-
cacion ambiental que también transmiten mensajes alarmistas o catastrofistas sobre los bosques con los mismos
tépicos, falacias y errores, a menudo incluso con cierta politizacién. Las causas infundadas de los incendios fores-
tales, atribuidas sin fundamento a ciertas especies, junto con las criticas a las repoblaciones del siglo XX, ocupan
buen parte de los contenidos de los textos de educacién ambiental, ofreciendo una imagen distorsionada
de la realidad. Como ocurre con la ordenacién de montes, tampoco se hace ninguna referencia en los textos
educativos a los sistemas acreditados de certificacién de la gestién forestal sostenible, que son marcas de calidad y
garantia apoyadas por la Administracién y las ONG conservacionistas.

La revisién de la Estrategia Aragonesa de Educacién Ambiental (EAREA, 2003) se planted en 2017
para adaptarla al escenario actual de cambio climdtico y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con un horizon-
te a 2030 que incluye al Plan Forestal de Aragén como muestra de la transversalidad de la educacién ambiental,
reconociendo «la educacion forestal como instrumento necesario para dar a conocer el papel de la gestién
forestal sostenible en la provisién de servicios beneficiosos para la sociedad por parte de los ecosistemas foresta-
les, fomentando el respeto hacia estos», aunque la educacién forestal no figura en la EAREA 2030 como capitulo
propio, a pesar de la importancia ferritorial y ambiental de los ecosistemas forestales en Aragén, pero puede ocu-
par un lugar importante en alguno de los 10 temas en los que se estructura la EAREA, como por ejemplo en: 5.
Sostenibilidad rural; 7. Capital natural: naturaleza y biodiversidad o el 10. Cambio climdtico y cambio global.

Por esta razén se considera conveniente el disefio de una Estrategia de Educaciéon Forestal propia pa-
ra su integracién en la Estrategia Regional de Educacion Ambiental, asi como la elaboracién de un
Programa de Educacién Forestal para su imparticién anual mediante acuerdos con centros de educacién formal y
con los principales destinatarios y colectivos de interés, adecuando una red de infraestructuras educativas propias
(espacios para de educacién forestal). Ademés, se plantean programas de formacién interna y capacitacién especia-
lizada para personal propio de la administracién forestal aragonesa, asi como de formacién externa especializada
para colectivos de interés del sector forestal aragonés.
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11.6.4.3. Programas de investigacion forestal, desarrollo, innovacién y transferencia tecnoloégi-
ca. Fomento del emprendimiento en el sector forestal

Como en todos los dmbitos de la ciencia y la técnica, la colaboracién entre la gestién y la investigacién resulta
imprescindible, pero en el caso del sector forestal, enfrentada a riesgos y amenazas como los derivados del cam-
bio climdtico o los incendios forestales, y a la necesidad de incrementar la eficacia de las actuaciones forestales
ante la endémica escasez de recursos presupuestarios, es esencial que investigadores y gestores se entiendan y
colaboren para adoptar decisiones que optimicen la gestién de los ecosistemas forestales. La desconexién existente
entre la investigacién cientifica y la gestidn forestal suele traer como consecuencia que no se aplique el mejor cono-
cimiento cientifico disponible a la gestién forestal, o bien que los resultados de las experiencias realizadas por los
gestores no se transfieran a los investigadores.

El impulso y mejora de la colaboracién entre los dmbitos de la gestién y de la investigacién forestal es un reto
que debe quedar integrado en el Plan Forestal de Aragén, segin lo recogido en el articulo 110 de la Ley de
Montes de Aragén estableciendo que «la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn promoverd la
investigacion, experimentacién y estudio en materia forestal, e impulsard las actividades tendentes a in-
crementar la formacién técnica de los profesionales del sector forestal, la transferencia de tecnologia, la
modernizacion y la mejora de los procesos de transformacions.

Para ello serd necesario que desde el dmbito de la gestién forestal se identifiquen y prioricen aquellas lineas a
las que es necesario orientar la actividad de los investigadores, pero sobre todo es acuciante avanzar en la trans-
ferencia tecnoldgica de la investigacién al sector forestal. De ahi que el plan forestal incluya un Plan de Investi-
gacion, Desarrollo e Innovacién (I+D+i) en materia forestal para la identificacién y desarrollo de lineas prio-
ritarias de investigacién, desarrollo e innovacién forestal y transferencia tecnoldgica.

La investigacidn forestal se desarrolla en Aragén al amparo de diversos organismos piblicos de investigacién,
dependientes del Gobierno de Aragén, como son el Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Ara-
gén (CITA), o de la Administracién General del Estado, como el Instituto Pirenaico de Ecologia (IPE-CSIC) que cuenta
con dos sedes en Zaragoza y en Jaca, pero carece de un centro de referencia para la investigacién forestal. De ahi
que el plan forestal proponga la adecuacién de un Centro de Referencia Autonomico de Investigacion e
Innovacion Forestal y Transferencia Tecnolégica, asi como desarrollar las acciones y mecanismos o acuer-
dos pertinentes para su constitucién, puesta en marcha y ejecucién operativa.

También se considera necesario impulsar desde la administracién forestal el establecimiento de acuerdos
o mecanismos intersectoriales para el desarrollo de proyectos conjuntos de investigacion aplicada,
innovacién y transferencia tecnoldgica, de acuerdo con lo dispuesto al efecto en el articulo 110 de la Ley de Mon-
tes de Aragén, por el que: «Podrdn oforgarse convenios de colaboracién con centros de investigacién y empresas
de transformacién, con las distintas Administraciones publicas, con las Universidades, con los Colegios Profesiona-
les, y con cualesquiera otras organizaciones con identidad de fin».

Se plantea el desarrollo de experiencias o proyectos piloto con acciones experimentales y/o demostra-
tivas que constituyen un instrumento de probada eficacia para ensayar prdcticas, procesos o tecnologias innova-
doras e impulsar la transferencia y difusién de los resultados obtenidos, con la implicacién de las administraciones,
organismos y entidades o agentes interesados. El desarrollo y aplicacién de proyectos piloto empleando métodos
colaborativos y asociativos sobre dmbitos temdticos emergentes en zonas estratégicas de interés forestal contribuira
a la consecucién de los objetivos del citado plan de investigacién forestal, desarrollo, innovacién y transferencia tecno-
légica, asi como al fomento del emprendimiento en el sector forestal.
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CONFIGURACION Y ARTICULACION DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

11.6.5. Eje V: modelo de gobernanza del monte aragonés: administracién, planificacion, ordena-
cion y gestion forestal sostenible

GOBIERNO ABIERTO
(= N =S e N — GOBERNANZA

< 5&; ) @:()bh @ Un nuevo modo de gobernar

COLABORACION

TRANSPARENCIA PARTICIPACION Promueve: inversidn
privacia, asoctacian
PUbE O privado, ete.

-
Apertura de Dato licos (Opan data)

Apertura de proc uso de redes sociales “PARA NUEVAS REALIDADES, NUEVAS ACCIONES”

LEYES Y NORMAS

LINEAS DE ACCION (directrices, estrategias, planes o programas):

V.1. DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE
ARAGON Y DEL ESTADO ESPANOL.

V.2. INICIATIVAS LEGISLATIVAS Y MODIFICACIONES DE NORMATIVA FORESTAL PROPUES-
TAS POR EL PLAN FORESTAL DE ARAGON.

V.3. NORMAS, INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES TECNICAS
Y FACULTATIVAS DE USO, APROVECHAMIENTO Y GESTION FORESTAL SOSTENIBLE EN
MONTES GESTIONADOS A CARGO DE LA ADMINISTRACION FORESTAL AUTONOMICA.

V.4. DIRECTRICES Y CRITERIOS ORIENTADORES DE GESTION FORESTAL SOSTENIBLE. MODE-
LOS E ITINERARIOS SELVICOLAS DE REFERENCIA. PROMOCION DE LA CERTIFICACION DE LA
GESTION FORESTAL SOSTENIBLE POR SISTEMAS ACREDITADOS. CONTROL DE LA LEGALIDAD
DE LA MADERA COMERCIALIZADA EN ARAGON.

V.5. OBSERVATORIO FORESTAL ARAGONES: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION, CAR-
TOGRAFIA Y BANCO DE DATOS ESTADISTICOS DEL MEDIO Y EL SECTOR FORESTAL. FONDO
DOCUMENTAL DE LOS MONTES Y ViAS PECUARIAS DE ARAGON.

V.6. PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURIDICA DE LA PROPIEDAD FORESTAL PUBLICA. DE-
CLARACION DE MONTES PROTECTORES DE INTERES GENERAL

V.7. PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURIDICA DEL DOMINIO PUBLICO DE LAS VIAS PE-
CUARIAS

V.8. ACUERDOS O MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION INTERADMINIS-
TRATIVA CON OTRAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS IMPLICADOS. COOPERACION INS-
TITUCIONAL

V.9. ACUERDOS O MECANISMOS DE COLABORACION Y REPRESENTACION SECTORIAL
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El dltimo Eje V del plan se ocupa del Desarrollo del Modelo Gobernanza de la politica forestal aragone-
sa establecido de acuerdo con los principios dispuestos en el presente Plan Forestal conforme a los requerimientos y
compromisos internacionales adoptados al respecto, mediante el desarrollo de la normativa y referentes técnicos y
facultativos e instrumentales que procuren el ejercicio de la ordenacién y gestién forestal sostenible (GFS), asi como
los planes de defensa y seguridad juridica del Dominio Piblico Forestal y Pecuario, los acuerdos o mecanismos y
procedimientos de coordinacién interadministrativa y cooperacién institucional con otras direcciones y departamen-
tos implicados, incluso ofros érganos y mecanismos de colaboracién y representacién del sector forestal aragonés.
& Por consiguiente, para desarrollar un modelo de gobernanza del monte aragonés que garantice el
ejercicio de la ordenacién y gestién forestal sostenible en la administracién y el sector forestal aragonés, se
pretenden lograr los siguientes objetivos programadticos:

L Proporcionar un marco legal adecuado en materia forestal, propiciando iniciativas legislativas
y emprendiendo el desarrollo normativo reglamentario preceptivo.

. Disponer las normas, instrucciones, prescripciones técnicas y facultativas, y los instrumen-
tos de planificacion, ordenacion y gestion forestal sostenible, asi como directrices, guias y
manuales buenas prdcticas forestales.

L Procurar el desarrollo territorial de la planificacién forestal mediante instrumentos de ordenacién y ges-
tién forestal sostenible.

L Promocionar la certificacion de la gestion forestal sostenible, asi como garantizar el control
de calidad de la legalidad de madera comercializada en Aragén.

L Mejorar disponibilidad y transparencia de la informacién y estadisticas forestales
creando el observatorio forestal aragonés mediante un sistema de informacién geogrdfica, car-
tografia y banco de datos del medio forestal, asi como un fondo documental de los montes y vias pe-
cuarias de Aragén. Informacién que se incluirdé como conjuntos de datos abiertos del Go-
bierno de Aragén.

L Procurar la defensa y seguridad juridica de la propiedad forestal piublica, y del dominio
publico de las vias pecuarias, su clasificacién y consolidacién, asi como su adecuacién a usos
compatibles de conservacién de la biodiversidad y uso recreativo.

. Disponer la adecuada organizacién y coordinacién administrativa, en el seno del departa-
mento competente en materia forestal y conservacién de la naturaleza, procurando la dotacién de
los recursos humanos necesarios y simplificando la tramitacién administrativa.

. Favorecer la debida cooperacién institucional mediante acuverdos o mecanismos y procedi-
mientos de coordinacion interadministrativa con ofras direcciones y departamentos implica-
dos o relacionados.

L Facilitar acuerdos y establecer mecanismos de colaboracion y representacion sectorial para
favorecer la interlocucién con los agentes interesados.

Se describen a continuacién cada una de las 43 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que
se integran en los 9 instrumentos de ejecucién que componen el eje V.

11.6.5.1. Desarrollo normativo reglamentario previsto en la ley de montes de Aragén y del Esta-
do espaiiol

Esta linea de accién incluye aquellas disposiciones de desarrollo reglamentario previsto en el Decreto
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Montes de Aragén.

Asi, en primer lugar, se pretende regular mediante decreto el procedimiento de deslinde y amojona-
mienfo de montes publicos, sobre todo en lo que se refiere a la normalizacién de los mojones que mar-
can los limites de los montes ya deslindados de forma permanente sobre el terreno, conforme a lo dispuesto en el
parrafo 2 del articulo 50 de la ley de montes aragonesa, que deja pendiente de definir reglamentariamente «la
forma, dimensiones y naturaleza» de los hitos o mojones que deben servir para llevar a cabo el amojonamiento
definitivo de los montes de titularidad piblica, una vez se haya emitido en firme la orden resolutoria de deslinde,
por lo que es preciso su desarrollo reglamentario mediante una norma o instruccién que lo regule.
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También se pretende el desarrollo normativo reglamentario del procedimiento administrativo para el
otorgamiento de concesiones de uso privativo de interés particular en montes catalogados de
utilidad publica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 73.2 de la ley de montes aragonesa en el que estd
previsto que: «reglamentariamente se establecerd el procedimiento adminisirativo a seguir para el otorgamiento de las
concesiones de interés particulars.

Por su parte, se requiere disponer la normativa que regule la apertura de nuevas vias de saca y pistas
de acceso o ensanche que establezca reglamentariamente las condiciones técnico-administrativas y requisitos que
deben tenerse en cuenta en montes no catalogados de utilidad publica ni gestionados por la administracién forestal
aragonesa, para realizar la apertura de nuevas vias de saca o pistas de acceso, asi como para cualquier otra
actuacién que, sin que suponga un cambio del propio uso forestal, sin embargo, modifique sustancialmente
la cubierta vegetal existente, conforme a lo dispuesto al efecto en los parrafos 1y 2 del articulo 88 de la Ley
de Montes de Aragén.

Ademds, se pretende establecer reglamentariamente con cardcter urgente las cuantias que excedan la can-
tidad autorizada de recoleccién de setas y determinen la gravedad o levedad de la infraccién correspon-
diente conforme se dispone en los apartados 2.e, 3.e y 4.e del articulo 120 de la citada ley de montes aragonesa,
para su regulacién y normalizacién de forma que permita eliminar la indefinicién actual que puede existir al res-
pecto en el régimen sancionador.

Por ofra parte, se pretende suplir la carencia existente en el desarrollo reglamentario previsto en la normativa
forestal vigente para la creacién y regulacién del registro de empresas e industrias forestales asento-
das en Aragén, segin encomienda a las comunidades auténomas el articulo 61 de la vigente ley de montes estatal
(Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes) y sus modificaciones, regulando su contenido, la organizacién y
su funcionamiento segin las indicaciones minimas establecidas en el citado articulo 61.

Por Gltimo, se propone establecer normativa que regule el procedimiento de convocatoria y consti-
tucién de Juntas Gestoras en montes pro indiviso, conforme a la normativa estatal, que creé esta figura
en el articulo 27bis afiadido por la Ley 21/2015 que modifica la Ley 43/2003 de Montes para administrar los
infereses de todos los copropietarios de un monte colectivo de tipo vecinal en régimen de pro indiviso; asi como
por la normativa autonémica aplicable, en este caso la Disposicién Adicional decimocuarta de la Ley de Montes de
Aragén (Decreto Legislativo 1/2017) que encarga al departamento competente desarrollar reglamentariamente «e/
procedimiento de convocatoria y constitucién de las juntas gestoras de montes en pro indiviso que se constituyan en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragdny.
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11.6.5.2. Iniciativas legislativas y modificaciones de normativa forestal propuestas por el Plan
Forestal de Aragon

En ofras Lineas de Accién temdticas incluidas en otros Ejes de intervencién del Plan Forestal se incluyen TT ini-
ciativas legislativas de normativa forestal que se enuncian a continuacién con su numeracién correspondiente
de la linea de accién y el eje al que pertenecen:

Desarrollo de normativas y procedimientos para la regulacion de la produccién, utilizacién y comercializacién
de material forestal de reproduccién en el dmbito autonémico. (I.3.1.).

@ Desarrollo de normativa para la regulacién de usos y actividades recreativas, el acceso piblico y el uso comin
o privativo en los montes gestionados por la administracién forestal aragonesa. (I.4.1).

Desarrollo normativo que regule adecuadamente el uso del fuego y las actividades de riesgo de incendio fores-
tal de manera permanente en sustitucién del actual sistema de Ordenes Anuales. (II.4.1).

Desarrollo normativo que regule los derechos, obligaciones y responsabilidades en zonas de interfaz urbano-
forestal y que permita a la administracién intervenir eficazmente en la construccién de edificaciones e infraes-
tructuras en zonas de alto riesgo de incendio forestal. (I1.4.2).

Desarrollo normativo que regule el contenido, alcance, aprobacién y ejecutoriedad de los Planes de Defensa en
Zonas de Alfo Riesgo. (II.4.3).

Nuevo desarrollo normativo del sistema de atencién (decreto de guardias) del personal funcionario a los incen-
dios forestales en Aragén (I1.4.4).

gy Creacion y regulacion de un «Banco Aragonés de Terrenos Forestales» abandonados para su agrupacion pre-
ferente y gestién concertada. (lll.4.3).

gl Creacion y regulacion del Registro de Montes Protectores conforme a la ley de montes de Aragén e impulso de
la declaracién como tales de montes privados que presten servicios ecosistémicos, ambientales o sociales de in-
terés general. (V.6.7).

Iniciativa para la modificacién de la Ley de Via Pecuarias para que su clasificacién acredite su existencia y su ti-
tularidad (presuncién posesoria) en favor de la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio del deslinde que
declare y delimite definitivamente su propiedad. (V.7.4).

Simplificacién de procedimientos y coordinacién administrativa para la tramitacién de autorizaciones de usos
y actividades recreativas en montes gestionados por la administracién forestal aragonesa. (0.5.3).

Posibilitar la adjudicacién de aprovechamientos que se contemplen en el Plan Especial del instrumento de ges-
tién forestal que se redacte a tal efecto tanto en montes de gestién piblica como privada. (0.5.1).

Ademds, se pretende ofras 4 iniciativas legislativas de normativa forestal que no incluidas en otras
Lineas de Accién de otros Ejes del Plan Forestal y que se citan a continuacién:

Redaccién y aprobacién de una reglamentacién especifica que regule el acceso a las pistas forestales en
los montes publicos de Aragén.

ENormqtivq que modifique el dmbito, contenido y procedimiento de elaboracién y aprobacién de los PORF,
procurando un instrumento més sencillo, prdctico, operativo y viable, de modo que permita focalizar y
priorizar el esfuerzo de este tipo de planificacién en aquellas comarcas de mayor vocacién o interés fores-
tal, o donde no existan montes ordenados o se carezca de referentes técnicos para su gestion.

EMOdificocién del Decreto 130/2008, del Gobierno de Aragén, que aprueba el reglamento que regula la
composicién y funcionamiento del Comité Forestal de Aragén, para procurarle la posibilidad de constituir
comisiones técnicas y grupos de trabajo temdticos que les permitan informar sobre cuestiones de interés para
la gestién de los montes aragoneses.
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11.6.5.3. Normas, instrucciones y pliegos de condiciones y prescripciones técnicas y facultativas
de uso y gestion forestal sostenible en montes gestionados a cargo de la administracién fo-
restal autonémica

A este respecto, se incluyen en ofras Lineas de Accién temdticas incluidas en otros Ejes de intervencién del Plan
Forestal las siguientes instrucciones o normas técnicas:

gl Instrucciones o normas técnicas sobre medidas selvicolas de profilaxis fitosanitaria en cortas y
manejo de madera apeada (I1.3.2).

@Manuol de directrices e instrucciones técnicas y operativas para la utilizacién del fuego como herramienta
de prevencién (quemas prescritas) y de extincién (quemas de ensanche o contrafuegos) de incendios fores-
tales.). (I1.4.5).

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley de Montes de Aragén que establece entre las competen-
cias de la Administracién de la Comunidad Auténoma «la regulacién de los usos y aprovechamientos de los mon-
tes aragoneses» y, en concreto «... aprobard los pliegos generales de condiciones técnico facultativas que conten-
drdn la reglamentacién técnico-forestal que serd de aplicacién en los aprovechamientos que haya que realizar en
montes catalogados»., se pretende disponer otras 4 normas o prescripciones técnicas que no han sido in-
cluidas en ofras Lineas de Accién de otros Ejes del Plan Forestal y que se citan a continuacién:

iy Redaccion, y posterior aprobacion, del Pliego especial que establezca las prescripciones técnico-
facultativas que deben regir la ejecuciéon de los aprovechamientos apicolas que se realicen
en los montes a cargo de la administracién competente en materia de gestién forestal en Aragédn, asi como
las condiciones administrativas para la concesién del aprovechamiento y la ocupacién del monte.

gl Redaccion, y posterior aprobacién, del Pliego especial de condiciones técnico-facultativas que
deben regir la ejecucion de los aprovechamientos cinegéticos que se realicen en el dmbito de los
montes gestionados por el Departamento competente en materia de gestién forestal en Aragén.

gilly Redaccién, y posterior aprobacién, del Pliego especial de condiciones técnico-facultativas que
deben regir la ejecucién de los aprovechamientos de cultivos agricolas que se realicen en el
dmbito de los montes gestionados por el Departamento competente en materia de gestién forestal en Ara-
gon.

gl Redaccion, y posterior aprobacién, del Pliego especial de condiciones técnico-facultativas que
deben regir la ejecucién de los aprovechamientos de lefias que se realicen en montes gestionados
por el Departamento competente en materia de gestién forestal en Aragén.

ERedqccién, y posterior aprobacién, del Pliego especial de condiciones técnico-facultativas que
deben regir la ejecucién del aprovechamiento o recoleccion de frutos y plantas silvestres que
se realicen en montes gestionados por el Departamento competente en materia de gestién forestal en Ara-
goén.

gllly Redaccién, y posterior aprobacién del Pliego especial de condiciones técnico-facultativas que
deben regir la ejecucién de los aprovechamientos de setas y trufas que se realicen en el dmbito de
los montes gestionados por el Departamento competente en materia de gestién forestal en Aragén.

gl Establecimiento de una Norma Técnica para las medidas destinadas a la contencién y la defensa
contra aludes, especificamente aplicada al ferritorio de alta montafia en Aragén que deben incluir ins-
frucciones, y normas técnicas y juridicas para la redaccién de estudios y proyectos técnicos que procuren
el adecuado disefio y ejecucién de estas protecciones contra aludes.
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11.6.5.4. Directrices y criterios orientadores de gestion forestal sostenible. Modelos e itinerarios
selvicolas de referencia. Promocion de la certificacién de la gestion forestal sostenible por
sistemas acreditados. Control de la legalidad de la madera comercializada en Aragon

Lla dltima modificacién de la ley bdsica de montes del Estado Espaiiol (ley 21/2015 que modifica la Ley
43/2003 de Montes) en su articulo 32 apartado 4 establece que: «El érgano autonémico competente podrd aprobar
modelos tipo de gestion forestal para aquellos montes cuyas caracteristicas asi lo permitan, asi como proce-
dimientos de adhesién a los mismos que conlleven un compromiso de seguimiento por parte de sus titula-
res. Si asi se establece, en estos casos la adhesién comportard la consideracién de monte ordenados.

En cualquier caso, la planificacién forestal requiere desarrollar estrategias de gestion forestal sostenible
a largo plazo, proyectando los itinerarios selvicolas pertinentes para el adecuado manejo de cobertura fo-
restal en el tiempo y el espacio, sin perjuicio de disponer ademds de pliegos de condiciones o prescripciones téc-
nicas especificas o particulares en cada caso. A tal fin, se pretenden conseguir los siguientes objetivos:

Renovar la vitalidad de las masas forestales reduciendo la excesiva competencia arbérea.
Prevenir el riesgo de incendios forestales reduciendo la espesura y densidad arbérea.
Conseguir bosques resistentes a plagas y enfermedades. Vigilar y tratar a los afectados.
Lograr bosques que optimicen los recursos hidricos y equilibren el balance hidrolégico.
Procurar atencién preferente a repoblaciones y masas forestales regulares inestables.
Evitar su decrepitud y senescencia logrando periédicamente su regeneracién natural.

444449

Disponer de una reserva genética y refugios climdticos para todos los tipos de bosques.

Un denominador comin para todas las masas forestales serén las perturbaciones que se deriven del
cambio climatico, por lo que conviene adelantarse a los acontecimientos y planear estrategias gestion fo-
restal activa, preventiva y adaptativa ante previsibles alteraciones bioclimdticas, proporcionando directri-
ces basicas y criterios orientadores para su desarrollo y aplicacién mediante criterios bioclimdticos y eco-
hidrolégicos de dindmica evolutiva vegetal que permitan adoptar la estructura ideal que han de disponer bosques
tipo para las principales especies arbéreas dominantes que forman los bosques mds abundantes en Aragén, segin
sea su finalidad principal y sus objetivos prioritarios o preferentes y compatibles.

Para ello, resultaria conveniente disefiar modelos e itinerarios selvicolas, o referentes técnicos que sirvan
de guia para la adecuada ordenacién, uso y gestién de masas forestales arboladas, al menos para las principa-
les especies arbéreas dominantes existentes en Aragén, segin sea su finalidad principal y sus objetivos
prioritarios o preferentes, de modo que caractericen los casos mds frecuentes con problemdticas afines, atendiendo
a su procedencia, estado actual y grado de naturalidad, a su evolucién y adaptacién a posibles perturbaciones del
medio.

Por tanto, en principio, debe otorgarse preferencia a las masas forestales més vulnerables e inestables,
entre las que por su mayor artificialidad estan las provenientes de repoblacién forestal, asi como las masas de querci-
neas alteradas al estar sometidas a usos tradicionales intensivos hoy abandonados, mediante aprovechamiento en monte
bajo para obtencién de lefias, con acusado deferioro genético por reiteradas cortas de cepa para su reproduccién vege-
tativa.

La superficie forestal repoblada en Aragén supera las 280 mil hectdreas, que representan un 20% nada desde-
Aable de los montes arbolados aragoneses de alta densidad arbérea, la mayor parte pobladas de pinos que se
encueniran hoy en un deficiente estado ecolégico y selvicola, de salud y vitalidad, en masas muy ines-
tables y vulnerables a las perturbaciones climdticas o patolégicas, cuya excesiva densidad arbérea y biomasa supo-
ne un elevado peligro de incendio. De ahi que casi todas aquellas repoblaciones formen masas regulares coe-
tdneas que requieren una selvicultura adaptativa selectiva de mejora de la heterogeneidad e irregularidad
de la masa y su diversidad especifica, para adecuar su estructura y composicién con menor densidad.

Por estos motivos, es necesario disefiar modelos e itinerarios selvicolas que procuren la renaturaliza-
cion y diversificacion de estas repoblaciones forestales inestables y vulnerables. Para ello, hay que desa-
rrollar un proceso de mejora progresiva de la masa forestal articulado en dos fases sucesivas: primero mediante tra-
tamientos selvicolas selectivos de pinos dominados, enfermos o dafiados reduciendo la competencia arbérea, para
luego introducir un subpiso de ofras especies arbéreas (frondosas) y arbustivas que mejoren la estructura y heteroge-
neidad de la masa, su diversidad y composicién especifica, como muestra el siguiente modelo gréfico.
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RENATURALIZACION DE PINARES DE REPOBLACION

Incremento progresivo del grado de proteccién del suelo, madurez y diversidad

MEJORA SELVICOLA MEJORA ECOLOGICA:
DE PINARES EXpansion e snbipiso de quercineas bajo dosel de pinar

Fomenzo selecdso
del estre b arbuseive

Clareos, clareas y resalveos selectivos: adecuacion de la
estructura y heterogeneidad de la masa forestal, su diversi-

- - a o sm0

PROCESO RESTAURADOR EN TERRENOS DEGRADADOS
Colonizacion y creacion de suelo. Desarrollo cobertura forestal

La diversidad especifica y heterogeneidad estructural de la masa forestal reduce su vulnerabilidad, por lo que
en la medida de lo posible, las actuaciones forestales deben dirigirse a conseguir una mayor variedad, tanto a
nivel de composicién especifica arbérea y arbustiva, favoreciendo masas mixtas con mayor diversidad floristica,
como de la propia estructura de la masa forestal, procurando en conjunto mds o menos irregularidad y alternancia
de clases de edad.

También convienen directrices para la mejora de la diversidad especifica y heterogeneidad de bos-
ques en dareas protegidas que han de mantener una cobertura arbérea permanente més préxima a la natura-
leza, o para manejo de bosques menos alterados o de origen natural. Asi en el Eje | del plan forestal se incluyen
directrices y criterios orientadores para la conservacién activa y mejora de la biodiversidad y los hébitats foresta-
les, mediante el ejercicio de la ordenacién y gestién forestal sostenible. Diversificacién de repoblaciones forestales
y mejora selvicola y genética de quercineas en monte bajo (medida 1.1.2) o de selvicultura preventiva: elaboracién
de modelos selvicolas de baja combustibilidad. (I1.4.6).

Para garantizar y acreditar una buena gobernanza forestal, también se pretende dar un impulso
de los sistemas de certificacion de la gestién forestal sostenible y de la cadena de custodia en montes
gestionados a cargo de la administracién forestal aragonesa, y promocién en el resto de montes piblicos y priva-
dos. Se trata de incrementar la superficie forestal ordenada y certificada en Aragén.

El sector forestal aragonés debe demostrar su compromiso y responsabilidad ambiental ar-
monizando su desarrollo socioeconémico con su funcién ambiental, mediante su contribucién a la
conservacién del patrimonio natural aragonés, a la mitigacién del cambio climético y a la incorporacién de ener-
gias renovables alternativas (economia circular), como a la proteccién del medio ambiente y la mejora de la cali-
dad de vida, garantizando asi su compromiso de sostenibilidad y responsabilidad con una produccién forestal
garantizada, acreditando su gestién forestal sostenible en origen y en la cadena de custodia de los productos fo-
restales.

En este contexto, la certificaciéon forestal de los montes supone la «puesta en valors de los recursos foresta-
les, que ademds garantiza su aprovechamiento racional, ordenado y sostenible de forma que acredite su proce-
dencia y la solvencia de la gestién en origen. En este sentido, hay que dar ejemplo ordenando los montes a cargo
de la administracién autonémica aragonesa y certificando su gestién forestal sostenible en montes ordenados.

Por ello para realizar este control de calidad se debe promocionar la certificacion de la gestién fores-
tal sostenible en montes publicos y privados de forma que se garantice la obtencién de productos foresta-
les certificados procedentes de recursos naturales renovables en montes ordenados bien gestionados, apo-
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yando para ello la ordenacién de montes publicos y privados mediante ayudas técnicas y econémicas,
sobre todo en montes que no son gestionados por la administracién forestal aragonesa. Durante la vigencia del
plan, se pretende alcanzar la cifra de 375 mil hectareas certificadas, sobre todo en montes a cargo de la ad-
ministracién autondémica.

Finalmente, el plan forestal ampara el desarrollo y ejecucién anual del Programa Regional de Inspeccién del
Sistema de Diligencia Debida para el control de la legalidad de la madera comercializada en Aragén,
de acuerdo con los controles de inspeccién que le correspondan segin la distribucién territorial establecida en el
Plan Nacional de Control de la Legalidad de la Madera Comercializada en Espafa, conforme a los criterios de
evaluacién del riesgo y de seleccién de los agentes comerciales objeto de inspeccidn segin su grado de confianza
establecidos en dicho plan. Se trata de promocionar el consumo responsable y la adquisicién de productos de
madera importados procedentes de bosques cerfificados.

la ordenaciéon de montes, como la certificacion forestal y el control de la legalidad de la made-
ra comercializada en Aragén son instrumentos y procedimientos que garantizan y acreditan el ejercicio de la ges-
tién forestal sostenible, es decir, de buenas prdécticas forestales en la administracién y en el sector forestal
aragonés.
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11.6.5.5. Observatorio Forestal Aragonés: sistema integrado de informacion, cartografia y ban-
co de datos estadisticos del medio y el sector forestal, incorporado como conjuntos de datos
abiertos en el portal de datos del Gobierno de Aragén. Fondo documental de los montes y
vias pecuarias de Aragoén. Portal de datos abiertos

Ademds de los referentes normativos, técnicos y facultativos e instrumentales antes descritos, el modelo de
gobernanza forestal propuesto de acuerdo con las recomendaciones internacionales, requiere la «evaluacién y
seguimiento del estado, dindmica y evolucién de los ecosistemas forestales» en Aragén, mediante criterios e in-
dicadores fiables, homologables y contrastables, motivo por el cual se propone la confeccién y desarrollo del
Observatorio Forestal Aragonés que precisa reunir y organizar la informacién forestal, ambiental y territorial
a nivel regional. Actualmente existen frecuentes demandas de informacién forestal que es requerida por la
Administracién General del Estado para el dmbito nacional e internacional, a las que responde periédicamente la
Administracién autondmica aragonesa y que en conjunto se pueden asimilar a una Estadistica Forestal de Aragén.
Se ha detectado carencia de informacién y dispersiéon de componentes forestales entre diferentes fuentes, no siempre
accesibles o dificilmente extraibles. En consecuencia, a partir de las diversas y dispersas fuentes de datos e informa-
cién forestal, ambiental y territorial existentes, se considera necesario reunir los distintos indicadores forestales disponi-
bles (administrativos, ambientales, econémicos y sociales) en un solo Banco de Datos Integrado del Medio y
el Sector Forestal Aragonés con unas estadisticas regionales propias que permitan disponer de infor-
macién forestal fiable, disponible y accesible, asi como procurar la evaluacién y seguimiento continuo del estado,
evolucién y tendencias de los espacios y recursos forestales de Aragén, de su administracién, planificacién y ges-
tién.

Uno de los pilares para asegurar un adecuado modelo de gobernanza del plan forestal ha de estar basado en
la transparencia y la accesibilidad de la informacién para todos los agentes sociales, econémicos y am-
bientales implicados en el sector forestal aragonés y para el piblico general. Para ello, la informacién y estadisti-
cas forestales deben incorporarse en conjunto en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén; ade-
mds, es necesario establecer el acceso a una plataforma digital que aglutine la informacién y estadistica forestal
de Aragdn, alfanumérica, cartogrdfica y documental. Con este objetivo, como instrumento de apoyo complementa-
rio a las medidas de acceso a la informacién, divulgacién y comunicacién forestal propuestas en el Plan Forestal,
se trata de disefiar y poner en marcha un portal web que contenga el Observatorio Forestal de Aragén, en
el que se aglutine, integre y se proporcione de forma piblica y accesible toda la informacién estadistica, cartogré-
fica y documental relacionada con la gestién forestal, los recursos, bienes y servicios ambientales, econémicos y
sociales que proporcionan los montes aragoneses.

Ademds, el plan forestal propone la creacién y puesta en marcha de un sistema integrado de informa-
cion geogrdfica de tematica forestal, dentro de la plataforma digital del Observatorio Forestal de Aragén,
que permita agrupar toda la informacién cartogrdfica y bases de datos georreferenciadas y documentales relacio-
nadas con el sector forestal, para su integracién en la Infraestructura de Datos Espaciales de Aragén (IDEAragon),
que es la plataforma en internet del Gobierno de Aragén en el que se centraliza y difunde la informacién relacio-
nada con el espacio geogrdfico aragonés, disponible para su consulta o descarga en diversas bases de datos y
capas de informacién geogrdfica de interés forestal. A todo ello, se anadirian aplicaciones de apoyo a la
gestion forestal de propietarios, gestores y usuarios. Por otra parte, dado que la documentacién de los
montes aragoneses se encuentra dispersa en ofros fondos y archivos documentales: archivos histéricos provinciales
y municipales, Registro de la Propiedad, Catastro, o los propios archivos del fondo documental del monte y los del
catdlogo de montes de utilidad Pdblica, se pretende la creacién del Fondo Documental de los Montes de
Aragén para que forme parte del archivo histérico documental del patrimonio forestal aragonés y pueda asociar-
se a la informacién del Registro electrénico de Montes de Aragén, asi como la actualizacién y llevanza del actual
Fondo Documental de Vias Pecuarias.
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11.6.5.6. Plan de defensa y seguridad juridica de la propiedad forestal publica. Declaracion de
montes protectores de interés general

La vigente ley de montes otorga a la administracién forestal autonémica competente la facultad, obligacién
y responsabilidad en la tutela y conservacién de montes publicos, adoptando las medidas y accio-
nes necesarias para asegurar la proteccién y defensa juridica del patrimonio publico forestal aragonés
que deben efectuarse teniendo en cuenta las competencias propias al respecto de las restantes Administraciones
pUblicas implicadas.

Esto es debido quizd a que, ademds del escaso conocimiento que tiene la administracién de la propiedad fores-
tal privada, hay una superficie no del todo conocida de montes piblicos no catalogados ni consorciados o conve-
niados, casi todos ellos montes municipales propiedad de entidades locales (montes patrimoniales) que son de libre
disposicién de su propietario titular, casi todos ellos ayuntamientos encargados de su gestién, y en algunos se des-
conocen sus limites.

Son montes publicos aquellos cuya titularidad pertenece a una entidad de derecho puiblico y constituyen la
propiedad publica forestal. Los montes pUblicos cuya gestién corre a cargo de la administracién forestal aragonesa
son los de propiedad de la Comunidad Auténoma de Aragén y los demds que estén catalogados de utilidad pibli-
ca (monfes demaniales que ocupan casi 1,1 millones ha.), que también gestiona otros montes piblicos o privados
sujefos a contrato administrativo (consorcio o convenio con la administracién que se encarga de su gestién técni-
ca); estos montes consorciados o conveniados ocupan casi 40 mil ha. En total los montes gestionados por la
administracién forestal auvtonémica ocupan mds de 1,2 millones de ha).

Conforme al articulo 35 de la vigente Ley de Montes de Aragén (Decreto Legislativo 1/2017): «El departamento
competente en materia de medio ambiente recabard de las Administraciones titulares de los montes pdblicos la
informacién necesaria para elaborar el Inventario de montes publicos, que deberd mantenerse actualizado y
que incluird los montes de propiedad piblica de superficie superior a 10 hectdreas, consignando su naturaleza de-
manial, comunal o patrimonial».

Por tanto, en cumplimiento de este mandato legal es necesaria la investigacion y mejora del conocimien-
to de los montes patrimoniales de libre disposicién del ayuntamiento titular que ha de incluir especialmente la
situacién de los terrenos colindantes o enclavados, mediante un Inventario de Montes Publicos para proceder
a la delimitacién de su estado posesorio y salvaguardar la integridad de la propiedad forestal piblica, ante ocu-
paciones e intrusiones en la superficie piblica, procurando la proteccién y defensa del patrimonio forestal
publico.

Segin el articulo 35 de la referida ley forestal regional: «Los titulares de los montes piblicos, y el departamento
competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragén en lo que se refiere a montes catalogados,
investigardn la situacién de terrenos que se presuman pertenecientes al dominio publico forestal». A tal fin se dis-
pone la facultad de deslinde que conforme al art. 36.1: «es el acto administrativo por el que se delimita el
monte de titularidad publica y se declara con cardcter definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera
resulfar de un juicio declarativo de la propiedady; y el apartado 2 establece que: «la competencia para el deslin-
de y amojonamiento de los montes publicos no catalogados corresponde a la respectiva Administracién piblica
propietaria, mientras que el deslinde y amojonamiento de los montes piblicos catalogados corresponde a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma por medio del departamento competente...».

Segin los datos recabados durante el diagnéstico, en Aragén 580 montes de utilidad piblica ya disponen de
su deslinde aprobado, si bien quedan ain otros 933 pendientes de deslinde y amojonamiento, lo que implica que
menos del 40% de los montes del Catdlogo de UP tienen asegurados sus limites, ya sean deslindo-
dos Unicamente o amojonados en menor nimero.

Se pretende tener deslindados alrededor de la mitad de los Montes de Utilidad Publica y la mi-
tad de estos amojonados al finalizar el plazo de vigencia del Plan Forestal, para lo que deberad
establecerse una planificacién que marque el ritmo de trabajo, las prioridades y plazos para el desarrollo del pro-
grama de deslindes y amojonamientos. Para alcanzar los objetivos que se pretenden hay que deslindar 200 mon-
tes que supondrian una superficie aproximada de 15 mil hectédreas a un ritmo de 20 montes deslindados al afio, y
amojonar 125 montes (unas 9 mil ha) a un ritmo de 12 montes amojonados al afio.

Aunque en su gran mayoria los MUP en Aragédn son propiedad de Entidades Locales, la gestién del Catalogo
de Montes de Utilidad Publica (CUP) es competencia de la Administracién forestal competente de la Comuni-
dad Auténoma, conforme establece la ley de Montes de Aragén, que en su articulo 53 insta a «incrementar su
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propiedad forestal adquiriendo montes o los derechos existentes sobre los mismos |[...], con preferencia para aque-
llos que cumplan las condiciones para su catalogacién, o bien, a subvencionar a las enfidades locales para que
estas adquieran ferrenos que por sus caracteristicas sean susceptibles de incluirse en el Catdlogo», como son los
montes publicos incluidos en espacios naturales protegidos conforme establece al efecto el articulo 83
de la Ley de Espacios Protegidos de Aragén (Decreto Legislativo 1/2015).

En este contexto, se consideran diversas situaciones en las que se encuentran montes que podrian cumplir las
condiciones para ser declarados de utilidad piblica, en alguno de los cuales la ley permite a la administracién
autondémica ejercer el derecho de tanteo y retracto previsto en la ley para su adquisicién y la ampliacién del
Catdalogo: montes de la Comunidad, o de ayuntamientos, colindantes o enclavados en montes de ayuntamientos
catalogados, montes de propiedad desconocida (bienes vacantes), o montes en estado de abandono con fitulares
conocidos que muestran interés por transmitir la propiedad al uso comin del municipio,... etc. Por estas razones fun-
cionales y legales, otra de las medidas que propone el plan forestal es la ampliacién del nomero y superfi-
cie de montes catalogados, mediante nueva declaracién e inclusién en el catdlogo de montes piblicos ase-
quibles que se consideren de interés general por la prestacién de servicios sociales y ambientales o ecosistémi-
cos esenciales, asi como la actualizacién de la cartografia de los Montes del Catélogo de Utilidad Piblica.

Ademds, para la defensa juridica del patrimonio forestal piblico aragonés es fundamental disponer mecanis-
mos de cooperacion e instrumentos y procedimientos de coordinacion entre el Catastro y el Re-
gistro de la Propiedad, en los que la reforma de ley hipotecaria persigue la coordinacién de la informacién
entre ambos, y en este caso también seria con la Administracion Forestal gestora del CUP para lograr la mé-
xima coherencia entre los 3 registros publicos relacionados con la posesién de montes piblicos. Se trata
de procurar la concertacién e integracién de limites posesorios entre estos tres registros administrativos para homo-
geneizar las cartografias, normalizar criterios y procedimientos de inscripcién y registro del patrimonio forestal
pUblico. A tal fin lo ideal seria georreferenciar los datos del Registro de la Propiedad con el parcelado ristico del
Catastro e integrarlo en la cartografia del CUP, con el soporte cartogréfico del Mapa Forestal de Aragén (MFE25).
Esta colaboracién entre registros administrativos podria ser extensible para facilitar la investigaciéon especifica a los
montes plblicos patrimoniales de los ayuntamientos y los de propiedad privada, preferentemente los montes colecti-
vos vecinales o de socios.

Por ofra parte, se pretende prestar apoyo a la investigacion y mejora del conocimiento de montes de
socios para la constitucion de Juntas Gestoras y declaraciéon de monte protector, o para dotar de capaci-
dad de gestién a los que no puedan constituirlas, incluso la incorporacién al «Banco de Terrenos Forestales» de
montes de socios sin duefio conocido (bienes vacantes) o en estado manifiesto de abandono (bienes mostrencos).
Por dltimo, se incluye la creacién y regulacién del Registro de Montes Protectores conforme a la ley de
montes de Aragén e impulso de la declaracién como tales de montes privados que presten servicios ecosistémicos,
ambientales o sociales esenciales que se consideren de interés general.
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11.6.5.7. Plan de defensa y seguridad juridica del dominio publico de las vias pecuarias

Las vias pecuarias son itinerarios rurales que constituyen un legado histérico de gran acervo cultu-
ral que ha mantenido un uso pastoril tradicional desde hace casi 5 siglos, no exento de ancestrales conflictos de
usos agricolas, ganaderos y forestales, incluso con la existencia de algunas infraestructuras y edificaciones que hoy
perduran e impiden su continuidad, dada la irreversibilidad de muchas ocupaciones o invasiones que afectan a su
integridad territorial.

La Red de Vias Pecuarias de Aragén, formada por caminos rurales de uso piblico que a lo largo de la
historia han servido de soporte fisico a las diferentes rutas de la trashumancia, tiene una longitud total de
unos 13 mil kilometros y ocupa una superficie cercana a las 50 mil hectareas. Se trata por tanto de
un patrimonio rural tan antiguo como peculiar, originado por una actividad frashumante y frasterminante secular,
hoy en decadencia, pero que ha sido fundamental para el desarrollo socioeconémico del medio rural
aragonés en siglos anteriores.

El marco legal actual de las vias pecuarias propicia su conservacion, recuperacion y puesta
en valor, incluso para ofros usos alternativos Compatibles Con El Uso Pastoril, Con arreglo a lo dispuesto al efec-
to en La Ley 3/2005 De Vias pecuarias de Aragén, cuyas funciones se han visto ampliadas més alld de los tradicio-
nales usos ganaderos, por su valor cultural y usos recreativos y turisticos como el senderismo, el cicloturismo, o
la marcha a caballo, entre ofros, y también por su valor ecolégico a otros usos complementarios ambientales
como estancias naturales. En este sentido, hay que resaltar el alto potencial de las vias pecuarias como
verdaderos corredores ecolégicos que conectan unidades de relieve (montafias y rios, valles y llanuras) y
valiosos ecosistemas, desde los pastizales alpinos, los bosques y las dehesas, a los matorrales mediterrdneos, los
cultivos cerealistas, hasta los barbechos y las rastrojeras.

Asi, las vias pecuarias conforman una red coherente esencial para la migracién, distribucién geogréfica e inter-
cambio genético de las especies: se trata de la infraestructura patrimonial mds extensa del territorio aragonés bajo
una misma titularidad. Son pues vias de conexion ecologia y socioeconémica en el medio rural que consti-
tuyen un patrimonio histérico y cultural de gran valor estratégico que es preciso defender y proteger segun la citada
ley, que ademds son ferrenos rusticos de dominio publico susceptibles de uso piblico o de prestar servicios publi-
cos de interés general desde el punto de vista socioeconémico, ambiental y recreativo.

La condicién de bien publico de las vias pecuarias y la falta de custodia de la que hoy adolecen, unidas a al-
gunos conflictos de usos que persisten e invasiones ilegales, obligan a velar por la proteccién y defensa
juridica de su continuidad e integridad territorial, por su singular patrimonio histérico y cultural como
bien de dominio publico y su potencial de capital natural, al ser esenciales para la conservaciéon de habitats
pascicolas de alto valor ecolégico recogido en la propia ley regional de vias pecuarias y también en la ley de
montes aragonesa.

Su valor natural se ve ademdés refrendado en la modificacién que se introdujo en 2015 en la ley 42/2007,
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad estatal (modificada por Ley 33/2015), en cuyo articulo 15, relativo al
Marco estratégico de la Infraestructura Verde y de la conectividad y restauracién ecoldgicas, incluye especi-
ficamente a las vias pecuarias como uno de los elementos a tener especial consideracién en la Estrategia estatal de
Infraestructura Verde y de la Conectividad y la Restauracién Ecoldgicas, aprobada en 2019.

Lo estrategia estatal incluye a las vias pecuarias como corredores paisajisticos o fterritoriales, es decir,
«franjas de ferritorio o elementos del paisaje sin interrupciones cuyos hdbitats permiten la reproduccién, la inverna-
da y el desplazamiento de especies silvestres». También las plantaciones lineales en los mdrgenes, que la ley de
vias pecuarias de Aragén prevé en su articulo 36, pueden servir como el tipo de corredor ecoldgico lineal que
prevé la mencionada estrategia estatal, en forma de largas franjas de vegetacién natural arbérea y arbustiva.

Sin prescindir del uso preferente pastoril ni olvidar la conexién socioeconémica en el medio rural que suponen,
se propone un plan de acciéon para la promocion y la adecuacion natural de Vias Pecuarias que se
apoyard en los valores naturales, culturales, turisticos o recreativos de determinadas vias para su adecuacién eco-
légica como corredores verdes, a través de su declaracién de especial interés natural para la conectivi-
dad, mediante la seleccién de cafadas, cordeles y veredas de interés para su conservacién y adecuacién al me-
dio natural, o en donde se puedan implementar otros usos complementarios al ganadero, de tipo cultural, recreati-
vo, educativo o turistico. En tramos seleccionados para su adecuacién natural se puede practicar un «deslinde vege-
tal» para su delimitacién provisional mediante plantaciones lineales en las lindes, por su condicién de presuncién
posesoria como bien demanial de dominio publico, una vez clasificadas, accién que ademds podria servir comple-
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mentariamente como medida indirecta de defensa de su integridad como patrimonio cultural y natural que son las
vias pecuarias.

La administracién dispone del procedimiento conocido como «clasificaciéon» como instrumento fundamental para
conocer y clarificar la ubicacién y caracteristicas de las vias pecuarias, definida en la ley 10/2005 como el acto
administrativo de cardcter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, categoria, anchura, trazado,
obras e instalaciones anejas y propias de la via pecuaria y demds caracteristicas generales de cada una de ellas,
se realiza por términos municipales. La red de vias pecuarias de Aragén solo se encuentra clasificada
en la mitad de los municipios aragoneses quedando pendiente la clasificacién de vias pecuarias en 321
municipios (43%), aunque casi todo el recorrido de la red carece de limites establecidos, pues tan sélo hay
un escaso porcentaje de superficie y una minima longitud de vias pecuarias deslindadas.

Completar la clasificacién de las vias pecuarias de Aragén resulta esencial, para dar fe del do-
minio pUblico y sea conocido de forma contrastada, estableciendo las bases para proceder a su posterior deslinde
y amojonamiento, comenzando por aquellas que sean declaradas de interés estratégico para Aragén donde
haya presencia de actividad y trénsito ganadero, asi como las seleccionadas para declararse de interés natural,
con preferencia para las que discurran por o entre espacios naturales protegidos y montes de
utilidad publica. A tal fin, el plan forestal propone el desarrollo de un Programa regional de deslindes y
amojonamiento de vias pecuarias de interés estratégico para Aragon.

Hay que tener en cuenta que ademds esta red de vias pecuarias se ve afectada por un elevado nimero de ac-
tuaciones que han motivado la aprobacién de ocupaciones, modificaciones de trazado, o permutas.
Para poder considerar juridicamente todas estas situaciones, en franco paralelismo con el catdlogo de montes de
vtilidad piblica, la Ley de Vias Pecuarias de Aragén previé la creacién del «Fondo documental» de vias pe-
cuarias que lejos de ser un mero archivo, se corresponde con un registro administrativo para la gestién de bienes
de utilidad piblica. Para atender a los gastos de conservacién, vigilancia y mejora, la citada ley de vias pecuarias
ha establecido el cardcter finalista de los ingresos percibidos por el Gobierno de Aragén por ocupacio-
nes, auforizaciones, sanciones y aprovechamientos. Tras mds de 12 afios de vigencia resulta perentorio disponer
una herramienta presupuestaria para ese fondo finalista, como sucede con el fondo de mejoras en montes de utili-
dad propiedad del Gobierno de Aragén que cuenta desde el afio 2016 con su propio presupuesto. Para contribuir
a la financiacién y ejecucién de las actuaciones es conveniente promover mecanismos de cooperaciéon con
la Administracion General del Estado mediante la suscripciéon de un Convenio con el Gobierno
de Aragén que permitan realizar conjuntamente operaciones de deslinde, amojonamiento y sefializacién de las
vias pecuarias de interés estratégico, en este caso dentro de los objetivos de la Red Nacional de Vias Pecuarias
cuyo itinerario discurre entre dos 0 mds Comunidades Auténomas y también las que sirvan de enlace para los des-
plazamientos ganaderos de cardcter interfronterizo, asi como ejecucién de trabajos de acondicionamiento, mante-
nimiento y mejora de las vias pecuarias tal como prevé la ley de Vias Pecuarias aragonesa (art. 41) que debe mo-
dificarse para establecer los efectos juridicos de clasificacion sobre su titularidad demanial.
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11.6.5.8. Acuerdos o mecanismos y procedimientos de coordinacion interadministrativa con
otras direcciones y departamentos implicados. Cooperacion institucional

Se comprende que no pocas de las disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se proponen en mate-
ria forestal, requieren una adecuada coordinacién interadministrativa, tanto entre direcciones y servicios dentro del
propio Departamento competente en la planificacién, administracién y gestién de los espacios y recursos forestales,
como con otros departamentos implicados, asi como la debida cooperacién institucional con otros organismos y
entidades.

En este sentido, se proponen acuerdos o mecanismos y procedimientos de coordinacién administrativa y coope-
racién institucional en los siguientes dmbitos incluidos en ofros ejes y lineas de accién (entre paréntesis la numera-
cién de cada medida segin su eje y linea de accién):

@~ Establecimiento de mecanismos o procedimientos y érganos de coordinacion técnica y
administrativa para la convergencia de criterios e instrumentos de gestion forestal sos-
tenible y de conservacion y manejo de la biodiversidad y de los habitats forestales, los
PORN y PRUG de espacios naturales protegidos, los planes de gestion de la Red Natura
2000, los planes de recuperacion y conservacion de especies amenazadas. Se pretenden es-
tablecer procedimientos regulados o protocolos y técnicos de enlace para la convergencia de criterios de
gestién en espacios forestales protegidos y zonas agroforestales. Se proponen enlaces forestales en comi-
sién técnica para la integracién de direcirices y criterios de ordenacién y gestién forestal sostenible con
obijetivos prioritarios de conservacién en los planes de gestidén de la Red Natura 2000. (Medida 1.1.1).

@ Mecanismos de coordinacion interna y colaboracion externa entre administraciones y
organismos publicos o entidades implicadas en cuestiones de sanidad forestal. (Medida
1.3.1).

@ Establecimiento de acuerdos o mecanismos intersectoriales para desarrollar proyectos
conjuntos de investigacion aplicada, innovacion y transferencia tecnolégica. (Medida
1v.3.3).

Ademds se proponen otras medidas en esta linea de accién como es procurar mecanismos de coordina-
ciéon administrativa y acuerdos de cooperacién institucional, entre los departamentos del Gobierno de
Aragén y las direcciones generales implicadas en materia de politica forestal e industria y energia para facilitar el
desarrollo de experiencias demostrativas en comarcas de interés estratégico por su potencial
productivo para el aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos con suficiente capa-
cidad de suministro, que incluyan subvenciones y fuentes de financiacién en municipios del drea de influencia de
estas comarcas forestales. Se pretende también contribuir a la promocién de la Plataforma Sectorial de Bio-
masa Forestal (medida 11.5.2) de dmbito regional para facilitar la adecuada concurrencia de actores impli-
cados, recursos y fuentes de financiacion (FEADER, FEDER, LIFE, fondos estatales, autondémicos y locales o
privados), en particular la convergencia de intereses de propietarios forestales publicos y privados interesados, de
entidades locales dispuestas a emprender proyectos de redes de calor o calderas en sus instalaciones y edificios
pUblicos, asi como de empresarios de ubicacién local {turismo rural, agricultores y ganaderos, ...) interesados.

Conviene recordar que, en este sentido, el Plan Forestal de Aragén dispone entre sus instrumentos de ejecucién
un Plan de Movilizacién de Recursos Forestales (medida Ill.3) y una Estrategia Aragonesa de Promocién y Desarro-
llo del Aprovechamiento de Biomasa Forestal con fines energéticos (medida Ill.5).

Por su parte, ante considerable incremento y variedad de usos y actividades recreativas o privativas, ya sean
recreativas, deportivas, culturales y lddicas o turisticas que coinciden en los montes aragoneses en el espacio y en
el tiempo. También se han detectado problemas competenciales en los tramites de autorizaciones de ciertos usos y
actividades recreativas, pruebas deportivas y eventos culturales, especialmente en las rutas con vehiculos, senderos
y rutas, en las que intervienen administraciones diferentes como pueden ser turismo, cultura y deporte, proteccién
civil, e incluso entidades comarcas o municipales.

Por ello, el plan forestal propone también el establecer acuerdos y mecanismos de cooperacién entre ad-
ministraciones y organismos (turismo, cultura y deporte, entidades locales, comarcas o municipales) implicados en la
organizacién de actividades recreativas, deportivas y culturales en montes a cargo de la adminis-
tracién forestal aragonesa, procurando procedimientos de coordinacién para facilitar el trdmite de autorizacio-
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nes de eventos en montes a cargo de la administracién forestal aragonesa, incluso con los cuerpos de seguridad y pro-
teccién civil.

Finalmente, de acuerdo con la Ley de Montes de Aragén (Decreto legislativol/2017) que prevé en su articulo
110 el «fomento de las actividades educativas, formativas y divulgativas sobre los montes y el medio natural», el
plan forestal propone el establecimiento de un Convenio Marco que disponga mecanismos de cooperacién
entre los departamentos competentes en materia forestal y de cultura y educacion para el desarrollo y
aplicacion de un Programa de Educacién Forestal que incluya temas propios de educacién y divulgacién
forestal que puedan ser impartidos por especialistas («brigadas forestales educativas») en horario lectivo dirigido al
dmbito escolar, de formacién profesional y universitario aragonés.

A este respecto, también conviene recordar la medida IV.2.1 propuesta por el Plan Forestal de Aragén plantea
el disefio de una Estrategia de Educacién Forestal propia para su integracién en la Estrategia Regional de Educa-
cién Ambiental, asi como la medida IV.2.2 propone la elaboracién de un Programa de Educacién Forestal, y la
medida IV.2.3 plantea la dedicacién de espacios forestales para la educacién y la adecuacién de una red de in-
fraestructuras educativas propias.
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11.6.5.9. Acuerdos o mecanismos de colaboracion y representacion sectorial

Ademés de la necesaria coordinacién administrativa y cooperacién institucional para el desarrollo y ejecucién
de las disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se proponen el plan forestal, también conviene esta-
blecer acuerdos o mecanismos de colaboracién, consulta y representacién con otras entidades y agentes sociales,
econdmicos y ambientales implicados o interesados en el sector forestal.

En este sentido, se proponen acuerdos o mecanismos de colaboracién y representacién sectorial en los siguien-
tes dmbitos incluidos en ofros ejes y lineas de accién (entre paréntesis la numeracién de cada medida segin su eje
y linea de accién):

@~ Reactivacion de la Mesa de la Madera, como érgano institucional de interlocucién y representacién
de las instituciones y actores implicados para la promocién del uso de productos tradicionales e innovado-
res derivados de la madera en la construccién sostenible y la bioeconomia circular (como la sustitucion de
bolsas de pldstico por bolsas biodegradables derivadas de la madera). (Medida 0.5.7.).

“" Promocion de una Plataforma sectorial de la biomasa forestal como instrumento de or-
ganizacion, representacion y cooperacion de las entidades y actores implicados, como 4r-
gano institucional de interlocucién y representacién que agrupe a todas las administraciones y actores in-
teresados en su aprovechamiento con fines energéticos. Desarrollo del tejido empresarial e industrial aso-
ciado al aprovechamiento de biomasa con fines energéticos. (Medida 111.5.2).

Ademds se proponen otras medidas en esta linea de accién como el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
60.3 de la ley de montes aragonesa, por el que se ha de determinar reglamentariamente la composicién y funcio-
namiento del Comité Forestal de Aragoén, para lo que se dispone una medida que procura la consolidacién e
impulso del Comité Forestal fundamentada en una nueva reglamentacién que le permita ampliar sus funciones de
consulta e infervencién en la toma de decisiones en materia de politica forestal, constituir comisiones técnicas y
grupos de trabajo temdticos, asi como tratar sobre cuestiones de especial interés forestal que puedan resultar de su
incumbencia como érgano de consulta y representacién del sector forestal aragonés, y de colaboracién con la
administracién.

Por ofra parte, el plan forestal promueve la constitucién de una Mesa Sectorial de Uso Recreativo,
Deportivo y Turistico en los montes aragoneses, como érgano institucional de interlocucién y representa-
cién de las instituciones y actores implicados que facilite la organizacién y coordinacién de actividades recreativas
o lidicas, deportivas, turisticas y culturales en los montes aragoneses.

Finalmente, en respuesta a la demanda de las entidades y agentes implicados, también se promueve la constitu-
cién de una Mesa Sectorial Micolégica como 6rgano institucional de interlocucién y representacién de las
instituciones, entidades y actores implicados en el aprovechamiento ludico y comercial de recursos micoldgicos en
los montes aragoneses. Ademds se pretende también la promocién de una mesa sectorial representativa de otros
productos forestales no maderables principalmente para el aprovechamiento de plantas aromdticas, meliferas y
medicinales.
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I1.7. VIGENCIA DEL PLAN FORESTAL: PLAZOS Y PERIODOS DE EJECUCION Y REVISION

Conforme a lo dispuesto en el articulo 58, apartado 2 del Decreto legislativo 1/2017, de 20 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragén, la vigencia
del plan forestal se considera indefinida, aunque podrd revisarse a los 10 afios de su aprobacién o en
cualquier caso «cuando hubieran cambiado sustancialmente las circunstancias determinantes de su aprobacién» o
cualquier ofra circunstancia externa, demandas o tendencias emergentes.

I.7.1. La programacion y articulacion temporal del Plan Forestal de Aragon

No obstante, la planificacién estratégica del plan forestal se proyecta a un horizonte a largo plazo
de varias décadas, acorde con el lento crecimiento y la prolongada vida de las especies forestales arbéreas.

Con esta premisa, a los efectos de la programacién temporal del plan forestal se consideran actuacio-
nes prioritarias a llevar a cabo en un corto periodo de tiempo, asi como actuaciones con una proyeccién a largo
plazo que son aquellas que superen mas de una década. En este sentido, en principio, el Plan Forestal de
Aragon se plantea con un horizonte temporal para un plazo de 10 afos que se articula en dos pe-
riodos quinquenales de aplicacién, considerando medidas o acciones y actuaciones prioritarias a
corto plazo aquellas para las que se espera su cumplimiento durante el primer quinquenio tras la aprobacién
formal del plan, y @ medio plazo aquellas para las que se proyecta su ejecucién durante el segundo quin-
quenio transcurrido desde la aprobacién formal del plan forestal regional.

Programacion temporal proyectada del Plan Forestal de Aragén

plan operativo
(prioridades) plan tactico plan estrafégico

(proyeccion horizonte largo
ler quinquenio
i 10 —

1.7.2. La evaluacion, seguimiento y revision del Plan Forestal de Aragon: indicadores de refe-
rencia

ler quinquenio

(corto plazo)

Con este planteamiento temporal, la evaluacién y seguimiento del plan forestal se plantea la elaboracién de un
Informe anval, una Memoria quinquenal que evalie su grado de cumplimiento, previa a la revisién prevista
del plan forestal cada 10 afios (Revisién decenal) que requerird el procedimiento preceptivo para su aproba-
cién formal.

A continuacién, se resumen esquemdticamente los principales indicadores cuantitativos de referencia
para lograr los retos mds importantes que pretende alcanzar el plan forestal regional, que se reflejan en las tablas
que se muestran a continuacién en las pdginas siguientes.

Ademds, uno de los campos de las fichas correspondientes a cada una de las 141 medidas del Plan Forestal
de Aragén se refiere a los indicadores de cumplimiento, evaluacién y seguimiento del plan, incluida su
correspondencia con los criterios e indicadores paneuropeos de gestién forestal sostenible aprobados por 46 pai-
ses europeos (Proceso ministerial «Forest Europe»).
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11.8. PRESUPUESTO Y FINANCIACION PARA EL DESARROLLO DEL PLAN FORESTAL DE ARAGON

Para el desarrollo de los 32 instrumentos de ejecucion articulados en los 6 ejes de estratégicos que
configuran el Plan Forestal de Aragén, se requiere un importante esfuerzo presupuestario.

En el contexto del presente Plan, los recursos econémicos necesarios para su desarrollo se prevén que sea tanto
de origen propio (presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén), como también de la Unién Europea
(Programa de Desarrollo Rural a través de inversiones FEADER), asi como de la Administracién General del
Estado (Programa de Desarrollo Rural).

A continuacién, se recogen las necesidades presupuestarias previstas para cada uno de los ejes, para el hori-
zonte de 10 aiios. La cuantificacién y justificacién presupuestaria es orientativa, supeditada a la disponibilidad
presupuestaria anual, y se ha realizado conforme a las previsiones de financiacién futuras con el programa de
desarrollo rural y mediante a los precios medios de realizacién de los trabajos contemplados en las medidas.

Las fuentes de financiacién procederdn de los fondos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén que se
asignen por el Departamento competente, en algunos casos en colaboracién con fondos de los presupuestos Gene-
rales del Estado, asi como en cofinanciacién con la Unién Europea en los programas de desarrollo rural (FEADER)
de la Politica Agraria Comin [PAC) y de otros fondos comunitarios (FEDER, LIFE,...).
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